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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACION EL VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL OCHO. 
 
 En la villa de Seseña, a  de 26 de mayo 2008, y siendo las 20:00 horas, se reunieron 
en esta Casa Consistorial, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Manuel Fuentes Revuelta, los señores Concejales siguientes: 
 

Dña. Nuria Beatriz Muñoz Fernández 
D. Alfonso Pardo Navarro 
D. Francisco Ramón Mate Rodríguez 
D. Mario Hernández Martínez 
Dña. Mercedes Urosa Martín 
Dña. Francisca Gómez Fernández 
D. Luis José Domínguez Iglesias 
Dña. María Antonia Fernández Martín 
D. Mariano Alamillos Guardiola 
D. Carlos Velázquez Romo 
D. Juan Manuel Medina Andrés 
Dña. Isabel Domínguez García 
Dña. Rosa Laray Aguilera 
D. Manuel Soto Salguero 
D. Alberto Martín López 
Dña. María de la Soledad Vozmediano Rodríguez 

 
 
que constituyen la mayoría absoluta del número de miembros que legalmente componen 
esta Corporación, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada, actuando como 
Secretaria Dña. Marta Abella Rivas, y con el asesoramiento jurídico de los oficiales 
mayores: Dña. María Luz Navarro Palacio y D. Crescencio Leñero Menjíbar. 
 
 La Sesión ordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la 
antelación reglamentaria. 
 
 Se procede a la dación de cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos incluidos en 
el Orden del Día que se expresan y constatan a continuación. 
 
 
A) PARTE RESOLUTIVA: 
 

 
PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 
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 El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna objeción al acta de la sesión anterior, de 28 de abril, distribuida  con anterioridad a 
la convocatoria.  
 
 Sometida a votación es aprobada por unanimidad. . 

  
SEGUNDO.- LEVANTAMIENTO PARCIAL DE LA SUSPENSION TEMPORAL 
DE LA OBRA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA: DEPOSITOS Y 
CONDUCCION, DESCRITA COMO ACTUACION Nº2 DEL PEI EL QUIÑON, A 
SU PASO BAJO LA AUTOPISTA DE PEAJE R-4. 
 

En la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación de 31 de marzo de 2008 acordó 
el levantamiento parcial de la Suspensión Temporal Total que se había aprobado por el 
Pleno de la Corporación de 20 de diciembre de 2007, permaneciendo, tras dicho acuerdo,  
en suspenso los tramos de obra siguientes: 

 
− Terrenos de los Depósitos, al estar tramitándose el expediente de 

expropiación para la obtención y ocupación del suelo. 
− Desde el p.k. 0+00 hasta el p.k. 0+200 procede esperar a la obtención de 

los terrenos de los depósitos para la definición por parte de la Dirección de la 
obra del p.k. y la cota de entrada de ésta a la parcela de los depósitos. 

− En el paso bajo la R-4 se está tramitando la autorización administrativa 
de la Demarcación de Carreteras del Estado. 

− Desde el p.k. 4+776 hasta el p.k. final de la obra, por la incompatibilidad 
existente entre el trazado propuesto para el desvío de la Línea de Alta Tensión 
de 400 KV, que atraviesa el SAU-El Quiñón, y el trazado recogido en el 
Proyecto de ejecución de obras de infraestructura hidráulica adjudicadas, así 
como con el resto de las infraestructuras ya instaladas. 

 
 
El 13 de mayo de 2008 tuvo entrada en esta Corporación (R.E. nº 4159), previo fax 

de fecha 7 de mayo de 2008, escrito de la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Castilla-La Mancha sobre Resolución de Autorización del PASO BAJO LA R-4 POR 
UNO DE LOS TUBOS EXISTENTES DE 1800MM, EN EL P.K. 20+750, DE UNA 
TUBERÍA DE ACERO HELICOSOLDADO DE 600 MM. DE DIÁMETRO PARA 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, con las siguientes condiciones: 

 
 Antes de iniciarse los trabajos que se autorizan y con una antelación 

mínima de 72 horas, el titular o encargado de las obras denberá 
ponerse en contacto con la empresa AUTOPISTA MADRID SUR, 
C.E.S.A., teléfono 91 146 30 00, empresa concesionaria para la 
construcción y explotación de la autopista R-4, para recibir las 
oportunas instrucciones y coordinar los trabajos que pudieran afectar a 
los elementos funcionales de la carretera y su zona de influencia. 
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 Antes del comienzo de las obras es absolutamente imprescindible contar 
con la autorización necesaria del titular de la conducción de gas 
existente, alojada en el interior del tubo de paso, en caso de que sea 
necesario retirar temporalmente la tubería de dicha conducción. 

 
 Con objeto de evitar afecciones a la carretera y no comprometer futuras 

ampliaciones de la misma, se deberá prolongar por ambos extremos el 
tubo de paso existente ∅ 1800 mm, hasta el límite del dominio público 
de la autovía. Asimismo será necesaria la construcción de sendas 
arquetas de registro en los límites del dominio público. 

 
 Las obras que se autorizan no podrán afectar al tráfico de la R-4, 

debiendo procederse en caso necesario, a la ejecución de la misma, en 
períodos en que la intensidad de tráfico sea menor. 

 
 Las obras y trabajos que conllevan la presente autorización, se 

realizarán en el plazo máximo de SEIS (6) MESES contados a partir de 
la fecha de recepción de esta Resolución. 

 
 La señalización que cada parte de la obra vaya requiriendo se ajustará 

a la normativa vigente, regulada por 8.3-I.C. y siguiendo en todo 
momento las indicaciones de la Empresa Concesionaria de la Carretera 
(Autopistas Madrid-Sur C.E.S.A.). 

 
 No se podrán iniciar las obras sin que el personal encargado de la 

concesionaria de la Autopista R-4, haya reconocido de conformidad su 
replanteo, siendo dicha empresa la encargada de la Inspección de la 
obra. 

 
 

Examinada la citada resolución, se ha emitido informe por la Arquitecta Municipal, 
señalando lo siguiente: 

 
A la vista de lo que antecede, procede retomar las obras en el paso bajo la R-4. 

Permaneciendo en suspenso los tramos de obra siguientes: 
 

− Terrenos de los Depósitos, al estar tramitándose el expediente de 
expropiación para la obtención y ocupación del suelo. 

 
− Desde el p.k. 0+00 hasta el p.k. 0+200 procede esperar a la obtención de 

los terrenos de los depósitos para la definición por parte de la Dirección de la 
obra del p.k. y la cota de entrada de ésta a la parcela de los depósitos. 

 
− Desde el p.k. 4+776 hasta el p.k. final de la obra, por la incompatibilidad 

existente entre el trazado propuesto para el desvío de la Línea de Alta Tensión 
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de 400 KV, que atraviesa el SAU-El Quiñón, y el trazado recogido en el 
Proyecto de ejecución de obras de infraestructura hidráulica adjudicadas, así 
como con el resto de las infraestructuras ya instaladas. 

 
 
En virtud de lo expuesto se propone al Pleno de la Corporación la adopción del 

siguiente acuerdo: 
 
- Levantar la suspensión temporal de las obras y del contrato referido a las 

mismas en el tramo correspondiente al paso bajo la R-4, para que se proceda a 
su ejecución conforme a la autorización recibida de la Demarcación de 
Carreteras del Estado. 

- Notificar el presente acuerdo al Contratista de las Obras y a la Dirección 
facultativa. 

 
La Portavoz del GM UCIT pregunta a la Oficial Mayor, Luz, si el paso por debajo 

de la R-4 implica algún problema para el Ayuntamiento. 
 
El Sr. Alcalde recuerda a la Portavoz que debe pedirle a él la palabra para solicitar 

información. 
 
La Oficial Mayor, Luz,  responde que no existe problema ninguno y que el paso 

pertenece al Estado. 
 
La Portavoz del GM UCIT manifiesta que a la vista de los informes técnicos y 

jurídicos que son favorables, y si el fin es el bien de Seseña se pronuncia a favor, siempre 
dejando claro que su voto se debe a que los informes son favorables. 

 
El Portavoz del GM PSOE expone que manteniéndose en la línea de su postura se 

pronunciarán a favor para continuar con el levantamiento de la suspensión. 
 
El Portavoz del GM PP manifiesta que también en la línea de su postura y siendo 

coherentes con lo establecido en otros plenos, no votarán a favor. 
 
Sometida la propuesta a votación es aprobada con un votos a favor del GM UCIT, 

tres a favor del GM PSOE, seis abstenciones del GM PP y siete a favor del GM IU. Se 
aprueba por tanto con once votos a favor y seis abstenciones. 

 
 

TERCERO.- SOLICITUD DE SUBVENCION AL MINISTERIO DE FOMENTO 
PARA DESTINO A OBRAS DE REHABILITACION DE LA IGLESIA DE NTRA. 
SRA. DE LA ASUNCION. 
 

Con fecha 5 de mayo de 2008 ha tenido entrada en esta Corporación escrito de D. 
Juan Triviño Fernández, Cura párroco de la Parroquia de Ntra. Sra. De la Asunción, en el 
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cual pone de manifiesto la necesidad de acometer obras de rehabilitación de la Iglesia, a 
cuyo efecto, siendo conocedores de los programas de subvención que puedo solicitar el 
Ayuntamiento para financiar obras pertenecientes al Patrimonio Histórico, solicita que el 
Ayuntamiento se acoja a los mismos para este fin. 
 
 En este sentido la Ley de Patrimonio Histórico establece la obligación de destinar 
en los contratos de obras públicas financiadas total o parcialmente por el Estado, una 
partida de al menos el 1% a trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio 
Histórico Español, o al fomento de la creatividad artística. 
 
 Vista dicha solicitud, considerando que el edificio de la Iglesia Parroquial está 
inventariado como de Interés Histórico Artístico, en la Provincia de Toledo por el 
Ministerio de Cultura desde el año 1980, que está catalogado en nuestras Normas 
Subsidiarias de Planeamiento como Edificio de Protección Integral,  Ntra. Sra. De la 
Asunción es una obra arquitectónica de interés Histórico Artístico, al igual que en nuestra 
Carta Arqueológica, siendo evidente su uso público en el desarrollo del ámbito religioso y 
cultural, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 
 
 

- Solicitar el 1% Cultural reservado del 1% de los presupuestos de obras públicas 
construidas y explotadas por particulares en virtud de concesión administrativa 
y sin la participación financiera del Estado (Ferrocarril AVE, Madrid-Valencia, 
que atraviesa el término de Seseña) adhiriéndose al Convenio con el Ministerio 
de Fomento, para llevar a cabo las obras de rehabilitación de la Iglesia 
Parroquial de Ntra. Sra. de la Asunción. 

- Remitir la solicitud junto con la documentación correspondiente (Proyecto de 
ejecución, reseña histórica, documentación acreditativa del grado de protección 
del bien, etc.) a dicho Ministerio. 

- Facultar al Sr. Cura Párroco a efectuar cuantas gestiones sean oportunas a 
efectos de la tramitación y obtención de dicha ayuda. 

 
 

La Portavoz del GM UCIT manifiesta que consideran necesaria la rehabilitación de 
la Iglesia, se pronunciará a favor. 

 
El Portavoz del GM PSOE expone que la subvención que se solicita al Ministerio 

de Fomento y cultura no agota el 1% del importe total de la obra del AVE que atraviesa 
nuestro municipio, de modo que votarán a favor para la rehabilitación de la iglesia y 
propone la creación de una comisión mixta para ver qué otras subvenciones pueden pedirse 
con cargo a este fondo. 

 
El Portavoz del GM PP igualmente manifiesta que no se lleve  acabo solo la 

rehabilitación de la iglesia sino también la de otros bienes. 
 
Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad. 
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CUARTO.- RESOLUCION DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
POR DON ANTONIO DE CASTRO FERNANDEZ CONTRA EL ACUERDO DEL 
PLENO DE 31 DE MARZO DE 2008, DE APROBACION DEL PROYECTO DE 
SUBACTUACION Nº2 DEL PLAN ESPECIAL  DE INFRAESTRUCTURAS DEL 
QUIÑON. 
 

En la sesión plenaria de fecha 31 de marzo de 2008, el Pleno de la Corporación 
adoptó acuerdo de aprobación del Proyecto de Subactuación nº 2 del Plan Especial de 
Infraestructuras “El Quiñón”, consistente en la Vía de Servicio de la Autovía A-4, entre los 
pp.kk. 33+860 y 36+540. 
 
 Que tras la adopción del acuerdo, se realizó notificación a todos los titulares que se 
personaron en el procedimiento, entre ellos, Don Antonio de Castro Fernández, con fecha 
17 de abril de 2004. 
 
 Que dicho titular interpone recurso de reposición con fecha 22 de abril de 2008, 
contra el acuerdo del Pleno. Manifestando: 

  
 Que el 17 de abril de 2008, de fecha de registro municipal de salida 
04/04/2008 y  nº 1830, se acusa recibo de notificación acuerdo de Pleno, Ref./ 
CLM Aprobac Proyecto Vía de Servicio. 
 
 A tenor de lo que en la notificación se manifiesta con relación a las 
alegaciones debidamente registradas, el 10 de marzo de 2007, que se corresponden 
a la comunicación individual de la que se acusa recibo el 22 de febrero de 2007, 
escrito emitido por el Ayuntamiento el 07/02/2007, nº 754 de registro municipal de 
salida, referente a periodo de información publica abierto sobre PAU EL 
QUIÑON, EL PEI Y LA SUBACTUACIÓN 2, que ese Ayuntamiento nos envía. 
 
 Venimos a decir que las deliberaciones mantenidas y acuerdos adoptados 
en el Pleno de 31/03/2008 con relación al asunto de referencia vulneran la 
legislación vigente del Estado Español y Europea, con respecto a la Ley “.../92” 
del procedimiento administrativo ordinario, por haber transcurrido más de un año 
desde que se registro debidamente el  escrito de alegaciones el 10/03/2007. 
 
 Transcribe literalmente los artículo 41, 42, 43, 47, 62, 63, 64, 65, 67 y 92. 
 

A la Ley de Protección de Datos, la Ley de Carreteras de 25/1988 y su 
reglamento de aplicación, la Ley de Vías de Servicios de 1997, la Ley de Medio 
Ambiente, la Ley del Suelo de Castilla-La Mancha y su reglamento de aplicación, 
la Ley de expropiación y el Código Penal en varios preceptos y ello como 
vendremos a exponer y argumentar por actuar con mala fe, de forma premeditada, 
temeraria y falsaria, acordando decisiones plenarias totalmente erróneas en 
perjuicio de terceros, de los que soy afectado, en beneficio de la empresa 
promotora del PAU EL QUIÑÓN, del PEI relativo al mismo y de la Subactuación 2 
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que desarrolla las infraestructuras viarias que se pretende unilateralmente sin 
contar con los propietarios afectados por esta Subactuación 2, llevar a cabo. 
 
 Los propietarios afectados por la Subactuación 2 nada tienen que ver con 
los propietarios afectados por el PAU conformando los de la Subactuación 2 el 
100% de la propiedad afectada por la vía de servicio del PEI que desarrolla el 
PAU el Quiñón. Ello queda perfectamente claro en el convenio que se paso a pleno 
municipal para aprobar el PAU el 16/12/2003.  
 
Por estos motivos se solicita en derecho se atienda Recurso de Revisión, en base a 
los siguiente: 
 
 1º.-  Que nos ratificamos en las alegaciones planteadas y que en aras a que 
constan en el expediente al que se refieren nos remitimos al mismo y consideramos 
que a tenor de la legalidad vigente ni están respondidas ni sustanciadas conforme 
a derecho por los que requerimos sean sustanciadas legalmente y respondidas 
individualmente como fueron emitidas y debidamente registradas. 
 
 De no serlo, en opinión de esta parte, los acuerdos adoptados por esa 
corporación son nulos de pleno derecho y darán lugar en defensa de nuestros 
intereses a las acciones legales que correspondan en derecho. 
 
 2º.- Se vulnera la Ley del procedimiento administrativo en la notificación 
del Ayuntamiento del Ayuntamiento del 04/04/2008, ya que esta se realiza de forma 
colectiva, incluyendo en la misma alegaciones de otros alegantes y por su supuesto 
no dando respuesta individual y razonada conforme a derecho a todas y cada una 
de las alegaciones planteadas por cada escrito de alegaciones individualmente y 
debidamente registrado. 
 
Cuando se comunico a los propietarios afectados por la Subactuación 2 del PEI 
que desarrolla el PAU del QUIÑÓN y que conforman casi el 100 % de la 
propiedad afectada por la Subactuación 2, escrito emitido por el Ayuntamiento el 
07/02/2007, con nº 754 de registro municipal de salida, referente a información 
pública sobre PAU EL QUIÑÓN, el PEI y la Subactuación 2 relativo al mismo, el 
periodo de información pública municipal, del que se acuso recibo el 22/02/2007, 
se realizó comunicación individual a la que se respondió con escrito individual de 
alegaciones, correspondientes a cada comunicante o afectado debidamente 
registrado. 
 
 3º.- Se resalta que en la notificación de 04/04/2008, origen de polémica se 
nos manifiesta igualmente dos conceptos contradictorios: “...q se nos ha dado 
traslado, el 22 de febrero de 2007, a los propietarios catastrales, a los domicilios 
que constan en el catastro, comunicación individual de que se abre periodo de 
información pública  con respecto de la aprobación de la Subactuación 2 relativa 
al PEI y PAU EL QUIÑON, como afectados propietarios colindante a la actuación 
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además de las comunicaciones prescritas en la Ley, en virtud de los establecido en 
el Decreto Legislativo 1/2004, de fecha 28/12/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística en 
Castilla-La Mancha y en virtud del Decreto de Alcaldía nº 31/2007. 
 
Sin embargo igualmente se nos manifiesta que el periodo de información publica 
relacionado con la aprobación municipal del PEI relacionado con el PAU EL 
QUIÑON, donde se contempla la Subactuación 2, se abre el 27 de septiembre de 
2006 con la publicación en el BOP de Toledo, pero no se nos comunica 
individualmente a los propietarios catastrales, igualmente afectados propietarios 
colindantes a la Subactuación 2, a los domicilios que constan en el catastro 
comunicación individual de que se abre periodo de información publica porque no 
es necesario ni prescindible...”, a pesar de que el territorio por donde discurre el 
pretendido PAU, PEI y Subactuación 2 es territorio competencia de Castilla-La 
Mancha y supuestamente debe regirse pro al misma Legislación, Decreto 
legislativo 1/2004. 
 
Si no es necesario ni prescindible conforme a la Ley porque se nos envía a nuestros 
domicilios comunicación individual el 07/02/2007 sobre la apertura de periodo de 
información publica para la aprobación de la Subactuación 2 y no se nos envía el 
27/09/2006 comunicación individual sobre la apertura de periodo de información 
pública para la aprobación del PEI relativo al PAU EL QUIÑÓN donde discurre 
la Subactuación 2, en detrimento del derecho a conocer directamente de los 
asuntos que interesan y poder alegar en los mismos. 
 
Pudiera ser que no interesase a los ediles que los propietarios afectados por la 
Subactuación 2 conocieses con detenimiento el PEI que supuestamente se ha 
aprobado legalmente, para que no pudieran alegar sobre el PEI la misma 
disconformidad que han alegado en el momento de la información publica par ala 
aprobación de la Subactuación 2 incluida en el Proyecto del PEI referido. 
 
Según lo que se manifiesta en su escrito de notificación de 04/04/2008, del mismo 
se desprende, en el conjunto de lo actuado, supuesto cariz prevaricador. 
El origen de que todos y cada uno de los alegantes muestren la misma extrañeza, 
sorpresa y aleguen unánimemente sobre la total ilegalidad del procedimiento por 
haber vulnerado el Ayuntamiento la Ley .../92 del procedimiento administrativo 
ordinario, considerando nulo de pleno los acuerdos tomados en el pleno con 
respecto a los dos actos sometidos a información pública el 27/09/2006 y el del 
22/02/2007 SEGÚN MANIFIESTA EL INFORMANTE, se debe en parte a estas 
contradicciones que son de resaltar del informe del informante. 
 
El PEI en el momento de salir a la información publica el 27/09/2006 careció de 
los requisitos establecidos por la Ley del Suelo de Castilla La Mancha, que es la 
competente ya que el territorio afectado discurre por esta comunidad, es territorio 
de competencia de Castilla La Mancha y supuestamente debe regirse pro la misma 
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Legislación, Decreto Legislativo 1/2004, lo preceptuado en la Ley 92 del 
procedimiento administrativo ordinario, la Ley de Carreteras 25/1988 y su 
reglamento de aplicación en cuanto se refiere a la información pública completa y 
directa a las partes interesadas. 
 
Son insuficientes motivos los que aquí se señalan con respecto a la notificación de 
la decisión del pleno sobre el asunto de referencia los que acreditan la total 
nulidad en derecho de la propia decisión, en opinión de esta parte. 
 
 4º.- En la notificación municipal de 04/04/08 se manifiesta que en virtud de 
la Ley de protección de datos de 1999 se excluyen en el expediente de información 
pública datos que única y exclusivamente deben constar en el mismo. 
La dejación de funciones por parte municipal es evidente con respecto a que los 
datos de todos los involucrados y afectados estén completos en cualquier 
expediente ¿pues sino donde deben constar estos? ¿fuera del expediente? 
 
 No obstante en la notificación colectiva municipal DE 04/04/2008, se 
relaciona profusamente los datos de entes, sociedades y personas con nombre y dos 
apellidos contradiciéndose y vulnerando esta vez el Ayuntamiento la Ley de 
Protección de Datos de todos y cada uno los involucrados, afectados y alegantes 
que la Ley de Protección de Datos salvaguarda, dando a conocer a los demás las 
alegaciones propias de cada uno. 
 
Estas irregularidades son por si mismas motivo de infracción de Ley y por 
consiguiente de anulación total de pleno derecho de las decisiones tomadas en el 
plano de 31/03/2008. 
 
 5º.- La Ley de Carreteras de 25/1988 y su reglamento de aplicación así 
como la Orden de 16 de diciembre de 1997 sobre vías de servicio, son vulneradas 
por la decisión y notificación del pleno en cuanto a que no analiza debidamente, ni 
quiere ver que el trazado de la vía de servicio es colindante (menos de 40 metros de 
las paredes de las viviendas), próxima y pasa por tramos urbanos de viviendas 
consolidados y por tanto contraviene con lo estipulado en estas Leyes y en otras 
que contemplan el medio ambiente, además del choque frontal de las competencias 
territoriales de la administración supuestamente actuante, Dirección General de 
Carreteras, contra la Comunidad de Castilla-La Mancha quien dispone de las 
competencias territoriales en este tramo y las administra conforme a la Ley del 
Suelo de Castilla-La Mancha. 
 
 Así mismo el proyecto del PEI y la Subactuación 2 es incompatibles y 
contradictorias con las NN. SS. de Planeamiento Municipal, con la Ley del Suelo 
de Castilla-La Mancha ó LOTAU, artículos 24.1.c y 26.2.a y con el artículo 80 de 
su reglamento de aplicación con respecto al tramo afectado que transcurre pro la 
UE-31.  
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La UE 31 dispone de ficha urbanística dentro de las Normas Subsidiarias que con 
precisión ordena técnica y legalmente, según las Normas Subsidiarias de 
planeamiento vigentes, todos los aspectos constructivos de urbanización, 
volúmenes de edificabilidad, alineación de calles, etc., integradores con el entorno 
y los viales del casco urbano de Sesea Nuevo inmediatamente próximo colindante, 
por consiguiente reúne todos los requisitos que se demandan en los artículos 
24.1.c, 26.2.a y 80 de la Ley y de su reglamente. 
 
Las afecciones con la carretera N IV están también contempladas en la citada ficha 
urbanística, ratificadas y definidas perfectamente en documentos autorizantes 
expedidos contra esta parte por la propia Demarcación de Carreteras del Estado, 
de los que dispone de los originales. 
 

Se transcriben literalmente los artículos 36, 37, 38, 39, y 40 de la Ley 
25/1988 de Carreteras. 

 
De la misma manera Don Ricardo Catos Alegre Secretario Provincial de la 

Delegación Provincial de la Consejería de vivienda y urbanismo de Toledo de la 
Junta de CCM emitió informe el 22 d e marzo de 2007, documento del que 
disponemos copia, en el mismo sentido con respecto a las afecciones y a la 
prolongación de viales sobre la UE 31, la integración de la UE 31 técnica y 
legalmente en la estructura urbanística del casco urbano de Seseña Nuevo. 

 
Sin embargo el Proyecto del PEI y Subactuación 2 de desarrollo de vía de 

servicio choca frontalmente con la Legislación al respecto de la Comunidad de 
Castilla La Mancha, los artículos 24.1.c, 26.2.a y 80 de la Ley y de su reglamento 
de aplicación porque carece, el proyecto, de los requisitos legales exigidos en la 
Ley del suelo de esta comunidad para integrar entre si el territorio afectado y solo 
contempla dar una mala solución, al desarrollo urbanístico desaforado del PAU el 
QUIÑÓN en perjuicio de terceros, del municipio y del termino municipal entero. 

 
Las manifestaciones que se vierten en la notificación del 04/04/2008 con 

respecto a la defensa  imposible “incompatibilidad con el planeamiento 
municipal” y vulneración de la legislación castellano manchega” respecto a que el 
proyecto del PEI  y de la Subactuación 2 no contraviene las Leyes que aquí arriba 
hemos enumerado entre otras, no se hubieran realizado si la respuesta a las 
alegaciones planteadas por cada afectado individualmente se hubieran elaborado 
punto por punto evacuando respuesta individualmente a cada afectado. 

 
La Ley de medio ambiente de la que desconocemos exista informe y estudio 

positivo en el expediente en cuestión, en opinión de esta parte también es vulnerada 
por la decisión del pleno, en cuanto se desconoce que se haya realizado estudio de 
impacto medio ambiental sobre la zona donde la vía de servicio pasa a menso de 
40 metros de las viviendas habitadas del casco urbano de Seseña Nuevo. 
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6º.-  De la misma manera se nos dice que se darán acceso válidos a las 
fincas afectadas, sin precisar planimetricamente cuales, donde y con que poder 
legal autorizante administrativo, sin que se contravenga las citadas Leyes. 

 
Pero a la vez se nos manifiesta que se construirá un vial paralelo a la vía de 

servicio para dar acceso a todas y cada una de las industrias y predios colindantes. 
 
El proyecto de este vial se pretende o se nos manifiesta que lo ha elaborado 

la empresa beneficiaria del PAU sin contar con los afectados que son la parte 
interesado en que esto sea de utilidad y no choque ni contravenga con sus 
intereses. 

 
Es lo mismo que el dicho popular encerrar el zorro en el corral con las 

gallinas. 
 
Se transcriben los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, de la Orden de 16 de 

diciembre de 1997 por el que se regulan los accesos a las carreteras del Estado, 
las Vías de Servicio y las Construcciones de Instalaciones de Servicio. 

 
7º.- Otro aspecto importante es el costo de la obra, se pretende incluirnos  

en el PAU EL QUIÑÓN, como pagadores netos, dentro de los términos que se 
solicita en la documentación aportada al PAU en el pleno municipal el 16 de 
diciembre de 2003. 

 
El convenio económico del PAU establece, con relación a la Ley del Suelo 

de Castilla La Mancha, que los afectados financien las obras de la subactuación 2, 
siendo de la subactuación 2 casi el 100% de los propietarios, (no habiéndose 
contado ni tramitado con los afectados, el PEI y la subactuación 2). Conforme a 
esta Ley la empresa urbanizadora establece convenio económico unilateral que ha 
aportado a las deliberaciones del Pleno de 16 de diciembre de 2003. 

 
Pudiera ser que se haya emitido dictamen por parte de la Comisión 

Informativa de Área Territorial en su sesión de 26 de marzo de 2008 lo que 
dudamos mucho es que haya conocido del conjunto de la situación que aquí se 
expone y que después de conocer esta el dictamen sea el mismo. 

 
8º.- Se nos comunica, en la notificación, que se llevará a cabo 

levantamiento de actas de expropiación y que la Dirección General de Carreteras, 
a juicio del que suscribe el presente informe, no ha incumplido ninguna de las 
condiciones de ala autorización porque previamente se debe proceder a la 
aprobación del proyecto del PAU, PEI, SUBACTUACIÓN 2 y así iniciar el 
expediente de expropiación. 

 
Juicio temerario suponemos del que suscribe el informe, porque primero 

desconocemos que en el expediente del PAU, PEI, Subactuación 2, conste 
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expediente o informe aprobado legalmente de que la Subactuación 2 haya sito 
sometida a la Ley para declarar la misma de interés general social y de utilidad 
pública y así proceder a levantar actas de expropiación y ocupación. Estariamos 
agradecidos si pudiéramos conocer el mismo. 

 
De lo que tenemos conocimiento oficial a través de documentos oficiales 

remitidos a esta parte, es que la Dirección General de Carreteras exonera al 
ministerio de la responsabilidad de llevar a cabo cualquier tipo de expropiación 
inexistente para esa administración en esa posición del territorio. 

 
De la misma manera que se dispone de documentación oficial de la Junta 

de comunidades de Castilla La Mancha en el mismo sentido, “no existe acción 
expropiatoria en esa posición del territorio”. 

 
Así mismo se dispone de autorización, documento no contradictorio con los 

anteriores, que los avala y ratifica, de la Dirección General de Carreteras, 
conforme a Ley, para poder alinear conforme a la alineación existente en el casco 
urbano de Seseña Nuevo la construcción de nuevas edificaciones acordes con el 
planeamiento urbano con las ya existentes dentro de la UE 31 afecta a la carretera 
N IV. 

 
La Dirección General de Carreteras elevo las alegaciones planteadas por 

esta parte a la Subdirección General de Recursos de la Secretaria General Técnica 
de la Subsecretaría del Ministerio de Fomento, con informe, el 17/12/2007, nº 
registro de salida 016695 y referencias, NR: 11232/19-9-07, 9470/1-8-07, 3118/15-
3-07, 2581/6-3-07, dando conocimiento del citado traslado a esta parte el 
26/12/2007, con nº de registro de salida 17086, y referencia, N/REF 0271/2005/AC 
de fecha 21/12/2007. 

 
Desde el citado conocimiento del que esta parte acusa recibo, esta parte no 

ha recibido ninguna otra comunicación ni por la Dirección General de Carreteras, 
ni por la Subdirección General de Recursos de la Secretaría General Técnica de la 
Subsecretaría del Ministerio de Fomento, por lo que suponemos que el silencio 
administrativo que aducimos confiere a nuestros escritos de alegaciones 
positividad con relación a nuestra reclamaciones y con respecto a las Leyes que en 
este escrito se han referenciado. 

 
Se transcriben el artículo 10 de la Ley 25/1988. 
 
El informe que acompañaba el traslado reconoce que la propia Dirección 

General de Carreteras ostente falta de competencias territorial aunque su cometido 
en este tramo de carretera estatal es la conservación integral del mismo. 

 
Es posible que un conservador de la carretera estatal, sin competencias 

territoriales pueda disponer de los terrenos cuyos contribuyentes solo rinden 
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cuentas, legales, técnicas, fiscales, y de todo tipo, de los mismos a la comunidad a 
la que pertenecen y al municipio de su término municipal. 

 
9º.- Se piensa en general que la persona que informa actúa de mala fe ya 

que en ningún momento se desprende que se hubiera recabado información sobre 
los términos de los documentos de los que aquí se hace mención, y de los que en su 
día se alego siendo estos públicos y reposando en archivos públicos y que 
pondremos a disposición judicial y de la fiscalía para que se determine si se 
vulnera la Ley en grado de falta o delito en la decisión plenaria basada en el 
informe suponemos emitido por el que consideran asesor municipal. 

 
De la misma manera se dispone de documentos oficiales emitidos por la 

Dirección General de Carreteras contra don Antonio de Castro Fernández  que 
conforme a la Ley de Carreteras por omisión o por aceptación del artículado de la 
misma y de la argumentación que don Antonio de Castro Fernández planteo en su 
día, registro debidamente en escritos de alegaciones ante la misma, informes de 
afecciones emitidos pro la Dirección General de Carreteras en virtud de la 
construcción del almacén de materiales SANFER, convalidados y actualizados por 
la Dirección General de Carreteras del Estado el 27 de julio de 2006, nº de 
registro 7797, en virtud del artículo nº 10.2, de la Ley de carreteras 25/1988, de 29 
de julio que desvirtúan las manifestaciones del señor informante que constan en la 
notificación del acuerdo del pleno de 31/03/2008, con respecto a la inadmisión de 
alegaciones presentadas por Don Antonio de Castro Fernández ante la Dirección 
General de Carreteras y que igualmente se pondrán a disposición de la Justicia 
únicamente en aras de la defensa de nuestro interés y que de una vez por todas se 
determine legalmente la responsabilidad administrativa o penal y la dobles de la 
persona o personas que para intentar realizar sus deseos o proyectos fallidos 
insisten ilegalmente en perjudicar tenazmente a terceras personas o entidades. 

 
Transcribe el artículo 10 de la Ley 25/1988. 

 
 10º.- Así mismo deseo hacer hincapié ante esa corporación que se debe 
tener en cuenta los procedimientos judiciales que se mantienen con respecto la UE 
31, Contencioso Administrativo, Penal y demanda Civil que en estos momentos se 
encuentra ante los Tribunales de Estrasburgo. 
 
 Que mientras no se sustancien definitivamente y como medida precautoria, 
no se debe tomar ninguna otra medida de cualquier tipo que en su día pueda 
perjudicar a algunas de las partes en litigio a tenor de los que especifica la Ley 
30/1992. 
 

11º.- Se ratifica y requiere respuesta razonada a sus alegaciones. 
Señalando que a la corporación se le informa de forma parcial o errónea lo que 
provoca decisiones erróneas o prevaricadoras. 
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Deseo resaltar que el contrato que ustedes contrajeron con los ciudadanos 
fue el de gobernar el municipio lo mejor posible para todos, en beneficio del 
municipio y del bien público y social. 

Cuando a la corporación o a cualquier munícipe se le pide cuentas de 
decisiones erróneas o supuestamente prevaricadoras los munícipes se escudan en 
que las tomaron colegiadamente. 

 
Se sabe no obstante que colegiadas o no estas decisiones  erróneas o 

supuestamente prevaricadas o no y las responsabilidades, se depuraran sobre 
quien las tome individualmente o colectivamente como incluso se depuraron en su 
día y se condeno a todos los miembros del Tribunal Constitucional por haberlas 
cometido. 

 
12º.- Así mismo solicito que  me sean enviadas fotocopias compulsadas de 

todos y cada uno de los documentos que consta en el expediente y el expediente al 
completo además de todos los informes de impacto ambiental, y otros relacionados 
con el expediente requeridos pro Ley para este supuesto, etc., la declaración y 
aprobación legal de expropiación de interés general social y de utilidad pública, de 
una copia compulsada del punto del acta de los plenos 16/12/2003 y 31/03/2008 
referentes a los puntos en cuestión. 

 
Que me sean facilitadas esas copias compulsadas por el medio más cómodo 

que sea para ese Ayuntamiento en el plazo de siete días naturales y que en el plazo 
legal más breve posible se introduzca en punto de orden del día de pleno 
extraordinario en el sentido de que se anule el acuerdo plenario notificado y se 
discuta nuevo acuerdo conforme a derecho y que contemple y de respuesta 
individual a todas y cada una de las situaciones alegadas, dándose me a conocer la 
fecha de la convocatoria del pleno, oportunidad a intervenir en el mismo, como 
enviando se me copia compulsada y certificada de la decisión del mismo en el 
asunto de referencia. 

 
 

Que se ha emitido informe jurídico donde se expone que se considera que el 
recurrente incurre en un error o errata al calificar el recurso, puesto que señala que 
interpone recurso de revisión. 
 
 El recurso de Revisión viene contemplado en el artículo 108 y siguientes de la Ley 
30/1992 estableciendo que contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el 
recurso extraordinario de revisión cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 
1.ª Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios 
documentos incorporados al expediente. 
 
2.ª Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque 
sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida. 
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3.ª Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios 
declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución. 
 
4.ª Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, 
violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en 
virtud de sentencia judicial firme. 
 
 No se da ninguna de las circunstancias mencionadas. No obstante se considera que 
es una confusión terminológica por parte del recurrente y el recurso que pretende realizar 
es el de Reposición. 
 
En primer lugar señalar que en el Acta del Pleno de la Corporación de fecha 31 de marzo 
de 2008 y por tanto en la notificación realizada al recurrente, se incluye el siguiente tenor 
literal: 
 

- DON ANTONIO DE CASTRO FERNANDEZ, presenta escrito de alegaciones 
con fecha 10 de marzo de 2007,  alegando: 

 
• Que entre la documentación expuesta al público se encuentra la 

autorización que emite la Dirección General de Carreteras. Pero sin 
embargo no consta que se haya emitido por dicha Dirección General el 
informe preceptivo conforme a la Ley 25/1988 de 29 de julio, de 
Carreteras y Reglamento General. Que no consta listado de documentos 
que deben acompañar al dossier del proyecto conforme exige la 
LOTAU, al promotor. 

 
Que su finca ha tenido desde hace más de 20 años acceso directo a la 
Carretera Nacional IV, si bien posteriormente tuvo que ceder parte de su 
propiedad de la referida finca, para la ejecución de la actual vía de 
servicio, en cuya ejecución se siguió respetando el acceso directo e 
inmediato a sus instalaciones desde la vía de servicio, que con el 
proyecto de vía de servicio presentado se les impide dicho acceso 
directo, al construir un muro de separación. 
 
Que para la ejecución de la nueva vía de servicio, a esta parte se le 
expropiará parte de su propiedad, al ampliar la misma, no entendiendo  
que se deba de sufragar nuevamente unos gastos que solo benefician a la 
actuación “El Quiñón”. 
 
Se incumple el punto 1 y 14 de las condiciones generales de la 
autorización otorgada por la Demarcación de Carreteras. 
 
Que las Normas Subsidiarias son incompatibles con la Ley de Carreteras 
y con el resto de Normas Complementarias de aplicación.  
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• Que su parcela está clasificada como suelo urbano formando parte de la 
U.E.-31 por las NN. SS. y en virtud de los derechos urbanos que ostenta 
conforme a dichas NN. SS. deberán ser salvaguardados. 

• Que el trazado de la vía de servicio provoca unos graves perjuicios en la 
zona urbana de Seseña Nuevo, por lo que se debería de dar salida antes 
de llegar a la travesía urbana del casco. 

• Los Proyectos del PEI EL QUIÑÓN y el de la Vía de Servicio deben 
adaptarse al artículo 80 del Reglamento de Planeamiento de la LOTAU. 
El PEI contraviene el artículo 80.5 del RP LOTAU ya que sus propias 
instalaciones y desarrollos urbanísticos resultan perturbadores para el 
uso público de las infraestructuras propias para el resto. 

 
• El PEI y el Proyecto de Vía de Servicio ignoran los derechos de los 

ciudadanos. 
 

• El PEI contraviene no solo las leyes estatales, autonómicas y de la 
Unión Europea, sino también el sentido común. 

 
Presentando las siguientes alegaciones complementarias: 

 
• Que el PEI fue aprobado pro la Comisión Provincial de Urbanismo el 19 

de diciembre de 2003, que el Proyecto de Vía de Servicio tienen fecha 
de elaboración de agosto de 2006, es decir dos años y medio después de 
ser aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo, puesto que el 
proyecto no estaba realizado el 19 de diciembre de 2003, no pudo ser 
examinado, considerado y por tanto aprobado por la Comisión 
Provincial de Urbanismo, por tanto debe ser considerado dicho proyecto 
como nulo de pleno Derecho por carecer de los requisitos contemplados 
en la LOTAU. 

• Que el proyecto incorpora datos falsos o erróneos respecto de la finca de 
su propiedad... 

 
Respecto de las alegaciones presentadas, se señala que los alegantes vienen a 

utilizar las mismas alegaciones en sus escritos: 
 

En cuanto a las irregularidades en la autorización concedida por la Dirección 
General de Carreteras, señalar que por parte de Don Antonio de Castro Fernández y Don 
Manuel Domínguez González presentaron, también, escrito de alegaciones ante la 
Dirección General de Carreteras, la cual procedió a la inadmisión de las alegaciones 
presentadas. Fundamentando su resolución: 

 
En cuanto a la falta del informe preceptivo conforme a la Ley 25/1988 de 29 de 

julio, de Carreteras y Reglamento General. Exponer que con fecha 10-09-2003 el Director 
General de Carreteras informó favorablemente el PEI del PAU El Quiñón; que con fecha 
02-02-2004, la misma autoridad emitió informe vinculante complementario, por tanto y a 
juicio de la propia Dirección General de Carreteras se ha dado cumplimiento al artículo 
10.2 de la Ley 25/1988, de Carreteras. Que una vez presentado el proyecto implicaba la 
reordenación de accesos, por lo que fue sometido a información pública en cumplimiento 
del artículo 104 del Real Decreto 1812/1994, Reglamento General de Carreteras, 
acordándose la autorización del proyecto para realizar las obras durante el plazo de doce 
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meses contados a partir de la recepción de la autorización o de la obtención del último de 
todos los permisos, autorizaciones o licencias que sean precias para la ejecución de la vía 
de servicio.  Por tanto y en cuanto a la alegación unánime de todos los alegantes relativa a 
la existencia de irregularidades o falta de informes, queda claro que la propia Dirección 
General ha manifestado lo contrario 

 
En cuanto al incumplimiento de las condiciones de la autorización de la 

Dirección General de Carreteras. Efectivamente la autorización de la Dirección General 
de Carreteras sobre la vía de servicio las distintas condiciones que se imponen a la 
autorización se encuentra la de disponer de los terrenos antes del inicio de la obra, 
Señalar que las obras aún no se han iniciado. Por tanto la Dirección General de Carreteras 
señala que se ha seguido el procedimiento establecido en el artículo 104  del Real Decreto 
1812/1994, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras. Y a juicio del que 
suscribe el presente informe no se ha incumplido ninguna de las condiciones, señalar que 
para poder iniciar el expediente de expropiación, previamente se debe de proceder a la 
aprobación del presente proyecto al objeto de quedar aprobado el proyecto de obra pública, 
y por tanto quede declarado el interés público implícito de la expropiación. No tendría 
sentido iniciar una expropiación si no se aprueba el proyecto de ejecución de vía de 
servicio, y evidentemente no se puede aprobar la expropiación de un suelo si no existe la 
declaración de utilidad pública. 
 

 Si se llega a aprobar el proyecto, no se procedería de forma inmediata a la ejecución 
de las obras, si no que se procedería a la obtención de los suelos, conforme a los 
procedimientos oportunos. La autorización de la Dirección General de Carreteras señala 
que las obras no se podrán iniciar sin la disponibilidad de los terrenos, que ni siquiera se ha 
procedido a la aprobación del proyecto, por tanto no se han iniciado las obras, lo que 
implica que no se haya vulnerado ninguna de las condiciones impuestas en la autorización. 

 
Incompatibilidades con el planeamiento municipal. La propia Dirección General 

señala igualmente que el presente proyecto de vía de servicio consiste en la tramitación de 
un procedimiento en materia de accesos a las carreteras integradas en la red del Estado, 
como es el caso de la A-4, que corresponde a los órganos competentes de la 
Administración General del Estado y que está regulado en la Ley 25/1988 de Carreteras y 
en el Real Decreto 1812/1994, legislación que es de aplicación de forma preferente.  
 
 No obstante, no se considera que exista ningún tipo de incompatibilidad entre las 
Normas Subsidiarias y la Ley de Carreteras y con el resto de Normas Complementarias de 
aplicación. Los alegantes no señalan cuales son dichas incompatibilidades. Señalar sin 
embargo, que el PEI fue aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de 
Urbanismo, como ya se ha señalado en el presente informe, y el TRLOTAU en su artículo 
17.C) establece que los Planes Especiales son planes de ordenación territorial y urbanística 
que desarrollan, complementan o, incluso, modifican el planeamiento territorial o 
urbanístico, cumpliendo diversos cometidos sectoriales de relevancia para la ordenación 
espacial. Que el PEI fue informado favorablemente por la Dirección General de Carreteras 
y por tanto cumple tanto con las Normas Subsidiarias Municipales como con la normativa 
que regula la materia de carreteras. El PEI aprobado definitivamente prevé una vía de 
servicio sobre dichos terrenos por lo que el planeamiento municipal si prevé sobre la 
propiedad del alegante dicha afección. Señalar que las Normas Subsidiarias fueron 
aprobados el 10 de octubre de 1996, y el Plan Especial de Infraestructuras fue aprobado el 
19 de diciembre de 2003. 

 
Plaza Bayona, 1  45223 Seseña (Toledo) 
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69   E-mail: ayuntamiento@ayto-sesena.org 
 
   

17



 
  

 
 
 
 

 

A Y U N T A M I E N T O
D E 

S E S E Ñ A 

 
Vulneración de la legislación Castellano Manchega. En las distintas alegaciones 

se procede a formular que se vulnera tanto el artículo 26.2.a) en relación con el 24 del 
TRLOTAU , como el 80 del RP LOTAU. 
 
 Se procede a transcribir los artículos mencionados: 
 

• Artículo 26.2.a) TR LOTAU. 
 

 Los Planes Parciales contendrán las siguientes determinaciones: 
 
a) El trazado de la red de comunicaciones propias del sector, detallando sus 

alineaciones y rasantes y las características de su enlace con el sistema general 
de comunicaciones previsto en el Plan de Ordenación, de acuerdo a la 
secuencia lógica de su desarrollo prevista en la letra c) del número 1 del 
Artículo 24. 

 
• Artículo 24.1.c)  

 
Los Planes de Ordenación Municipal comprenden uno o varios términos 

municipales completos, definiendo su ordenación estructural comprensiva de las siguientes 
determinaciones: 

 
b) Delimitación preliminar de sectores de planeamiento parcial o de ámbitos de 

reforma interior, determinando la secuencia lógica de su desarrollo a través de 
la definición concreta de las condiciones objetivas para posibilitar la 
incorporación de cada actuación urbanizadora, fijando un orden básico de 
prioridades y regulando las condiciones que han de satisfacer para que sea 
posible su programación. La delimitación geométrica de los sectores 
responderá a criterios de racionalidad acordes con la estructura urbana 
propuesta y su perímetro se determinará por relación al viario o a otros 
elementos definitorios que garanticen en todo caso la continuidad armónica 
con los suelos urbano o urbanizable contiguos y, en su caso, con el rústico, 
prohibiéndose, en consecuencia, su delimitación con el exclusivo propósito de 
ajustarse a límites de propiedad o límites de carácter administrativo. 

 
• Artículo 80 Reglamento de Planeamiento de la LOTAU. 

 
Determinaciones específicas de los Planes Especiales (PE) de definición o protección de 
infraestructuras y vías de comunicación. 
 
Los Planes Especiales (PE) que tengan por objeto la definición o la protección de 
infraestructuras y vías de comunicación deberán establecer las siguientes determinaciones: 
 
1. Control de la incidencia territorial que produzcan así como de su incidencia ambiental 
en función de informe de la Consejería competente en esta materia en virtud de lo 
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establecido en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de 
Castilla-La Mancha. 
 
2. Regulación de los retranqueos a los predios colindantes y de los accesos a los mismos. 
 
3. Regulación de las conexiones o enlaces entre vías públicas. 
 
4. Previsiones que faciliten la implantación selectiva de instalaciones que contribuyan a 
mejorar la funcionalidad de las infraestructuras y vías de comunicación correspondientes. 
 
5. Medidas que restrinjan la implantación de las instalaciones o los desarrollos urbanísticos 
que puedan resultar perturbadores para el uso público de las infraestructuras. 
 
6. Medidas para la modernización de los medios y las infraestructuras de saneamiento o 
abastecimiento. 
 
7. Protección y regularización de caminos, sendas, veredas u otros elementos precisos para 
la accesibilidad de los conjuntos naturales o urbanos. 
 

De la lectura realizada de dichos artículos no se llega a comprender  donde el Proyecto 
de Vía de Servicio procede a la vulneración  de dichos artículos. 
 

Propiedad privada y clasificación del Suelo. El Artículo 19 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, artículos 17 y 18 del Reglamento de Expropiación forzosa, (Decreto 
de 26 de Abril de 1957). La necesidad de ocupación, se entiende que con la aprobación del 
proyecto de referencia lleva implícita dicha necesidad de ocupación. Que con 
independencia de la  clasificación de los suelos como urbanos bien consolidados o no 
consolidados de los alegantes, y contar algunas de las fincas con todo tipo de permisos 
administrativos y accesos a la vía de servicio actual, es la Demarcación de Carreteras del 
Estado (Ministerio de Fomento), la competente en materia de accesos a las Carreteras 
estatales y por lo tanto quien deberá resolver sobre la reordenación de accesos. 

 
Dado que la normativa de accesos se encuentra regulada entre otras por la Orden 

Ministerial del 16 de Diciembre de 1997, donde se regulan los accesos a las carreteras del 
estado, vías de servicio, así como la construcción de instalaciones de servicios de 
carreteras.  

 
Por todo ello y dado que el proyecto de la vía de servicio que nos ocupa es del 

ministerio de Fomento y en el mismo se contemplan dichas prescripciones sobre la 
reordenación de accesos en dicha zona, es por lo que entendemos que dicho Ministerio en 
virtud de su competencia y aplicando la normativa vigente ha tenido a bien aprobarlo con 
dichas prescripciones. 

 
Se debe señalar que la Dirección General de Carreteras en su autorización deja 

claro que otorga la misma “sin perjuicio de otras competencias concurrentes, dejando a 
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salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros”. Por ello es necesario el 
expediente expropiatorio para precisamente salvaguardar los derechos de los propietarios y 
que se les indemnice convenientemente sus terrenos. 

 
Igualmente se tiene que señalar que el Plan Especial de Infraestructuras aprobado 

definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo de la Junta de Comunidades, 
contempla la afección de los suelos a la vía de servicio. Pero además en la zona del 
Polígono de los Pontones UE-26, donde existen alegaciones por parte de los propietarios se 
contempla una alineación oficial de 25 metros desde la arista exterior de la A-4, al objeto 
de ejecutar los viarios que correspondan, suelo que se contempla de cesión obligatoria y 
gratuita. 

 
Nulidad radical del proyecto de Vía de Servicio. La modificación y reordenación 

de accesos fue sometida a información pública con publicaciones en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Toledo en fecha 27/09/2006, así como en el tablón de anuncios municipal 
de Seseña durante el periodo legalmente establecido de exposición al publico de 20 días, 
emitiéndose el correspondiente edicto de dicha exposición pública en fecha 25/10/2006. 

 
Significándole que dicha exposición conlleva la publicación en BOP y ayuntamientos, 

no siendo preceptiva  la notificación individualizada a todos los afectados. Conforme a la 
legislación general sobre carreteras del Estado. Pero que no obstante lo anterior en la 
tramitación que ha llevado a cabo el Ayuntamiento de Seseña, si se ha procedido a la 
notificación individual, además de la información pública realizada mediante  la inserción 
de anuncios en el DOCM y periódico de mayor difusión en la provincia. Por tanto no se ha 
producido ninguno de los supuestos tasados en el artículo 62 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. E igualmente se señala el PEI (Plan Especial de Infraestructuras), 
fue aprobado siguiendo escrupulosamente todos y cada uno de los trámites legalmente 
establecidos, no considerándose a juicio del que suscribe el presente informe que se dé el 
supuesto solicitado de nulidad radical del mismo. 

 
Alguno de los alegantes, manifiesta que si el PEI fue aprobado en el año 2003, y el 

proyecto de vía de servicio está redactado en el 2006, implica la imposibilidad de que 
dicho proyecto estuviera contemplado en el PEI, lo que origina la nulidad radical. Señalar 
que los alegantes cometen un error de interpretación puesto que las aprobaciones del PEI y 
del Proyecto de Vía de Servicio, cumplen la secuencia de aprobaciones lógica, primero  se 
aprobó el PEI que es el documento de ordenación urbanística de carácter general donde se 
contemplan las distintas infraestructuras que son necesarias, pero no se trata de un proyecto 
de obra. Dichas actuaciones o infraestructuras  se deberán de desarrollar mediante el 
oportuno proyecto de obra, como es el caso de la vía de servicio, al igual que el resto de 
actuaciones contempladas en el PEI y que han sido desarrolladas con su oportuno proyecto 
de ejecución. 

 
Inviabilidad del perfil longitudinal de la Vía de Servicio. En cuanto al perfil 

longitudinal del proyecto, hemos de remitirle a las prescripciones del Ministerio de 
Fomento que exige que la vía de servicio sea coplanaria con la autovía. Destacando 

 
Plaza Bayona, 1  45223 Seseña (Toledo) 
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69   E-mail: ayuntamiento@ayto-sesena.org 
 
   

20



 
  

 
 
 
 

 

A Y U N T A M I E N T O
D E 

S E S E Ñ A 

además que el proyecto respeta la rasante actual en varios tramos que coinciden 
exactamente  con los tramos de las vías colindantes.  

 
Es de destacar que actualmente no existe una vía de servicio como tal, si no un 

camino de servicio asfaltado, ya que el mismo no cumple con las condiciones de vía de 
servicio especificadas en la Orden Ministerial  de 16 de Diciembre de 1997, por la que se 
regulan los accesos a carreteras del estado, vías de servicio y la construcción de 
instalaciones de servicios de carreteras. 
 
 

Uno de los alegantes señala que su parcela está clasificada como Suelo Urbano 
dentro de la U.E.-31 de las NN. SS. y colindante con el casco urbano originario de 
Seseña, por lo que la vía de servicio originará graves perjuicios a la zona residencial. 
Se debe de señalar que la vía de servicio se realiza paralela a la Autovía A-4, que dicho 
proyecto de vía de servicio contempla la reordenación de accesos, que entre dichas obras 
está en la zona de Seseña Nuevo, trasladar la vía de servicio que actualmente transcurre 
más próxima a la zona residencial, alejándola pasando a la zona más  próxima a la 
carretera A-4, por tanto no se considera que existan perjuicios a la zona residencial sino 
todo lo contrario mejoras. Respecto a la unidad de Ejecución nº 31, señalar que es una 
unidad de uso residencial e industrial, estando situada la zona industrial en la zona 
colindante con la A-4. 
 

Sobre la anulación de los accesos actuales de las naves industriales, hemos de 
señalar que la competencia sobre reordenación de accesos corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Fomento a través de la Dirección General de Carreteras. No obstante, lo 
anterior tras las conversaciones mantenidas con los técnicos de dicho organismo, se 
planteó la posibilidad de contemplar viarios locales, paralelos a la vía de servio, vial desde 
el cual se proceda al acceso a las naves existentes, tanto en el Polígono de Los Pontones 
como en el Polígono de Nuestra Señora del Rosario. Que por la promotora, ONDE 2000, 
S.L., se ha elaborado un anexo al proyecto donde se contempla la ejecución de dichos 
viales al objeto de dar acceso a las edificaciones, documento que se ha presentado ante la 
Dirección General de Carreteras con el objetivo de que procedan a informarlo. 

 
Existencia de errores en los datos señalados de las fincas afectadas. Respecto de 

esta alegación se informa que el proyecto tiene la preceptiva relación de bienes y derechos 
(apéndice nº 1 de anejo nº 16 ), con los datos necesarios(nº de finca, municipio, provincia 
,clasificación del suelo, ubicación del bien, polígono, parcela, uso, propietario, superficie 
afectada y total), si bien solo se incluyen los datos del inmueble, excluyéndose los 
domicilios de los titulares al estar los mismos protegidos desde la publicación de la ley de 
protección de datos ( Diciembre de 1999). 

 
El momento procesal para las valoraciones de los bienes y derechos será en la fase 

de justiprecio, una vez levantadas las actas previas a la ocupación, como determina la Ley 
de expropiación Forzosa. 

 
Señalar que se toma nota de los datos aportados por la propiedad, en cuanto a 

titularidad registral, dirección para notificaciones y datos catastrales, indicando que en el 
proyecto no constan direcciones por la prohibición de la actual ley de protección de datos. 
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En cuanto a las superficies afectadas, señalar que se han tomado en consideración 

las mediciones de los terrenos que entendemos son de propiedad particular, pero que no se 
han superficiado aquellos otros de titularidad pública como son camino públicos, vías 
pecuarias o viales.  

 
La Alegación sobre la existencia de un error en la superficie afectada que se incluye 

en el anuncio de información pública, se informa que es la que consta en el Proyecto 
autorizado, si bien se estará a la realmente afectada en el levantamiento de la 
correspondiente Acta de Ocupación que se realizara al efecto, caso de ser diferente a la 
ahora publicada. 
 
 Por tanto en el acuerdo de Pleno, se resuelven todas las alegaciones presentadas por 
el recurrente. No se considera que se incumpla ninguno de los preceptos contemplados en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así el artículo 89.1 de dicho texto 
legal, nada contempla sobre que se tengan que resolver cada alegación de forma individual, 
contemplando solo la necesidad de resolver todas las cuestiones planteadas por los 
interesados. 

 
Artículo 89. Contenido. 
 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo. 

 Señalar que nos encontramos ante un acuerdo plenario de aprobación de un 
proyecto, que como tal tiene que cumplir el principio de unidad de acto, en la notificación 
se realiza de acuerdo con el expediente administrativo y por tanto se les notifica el acuerdo 
conforme a la sesión plenaria y al  acta del mismo. 
 
 De conformidad con la legislación de aplicación, artículo 111 del TRLOTAU la 
tramitación seguida para la aprobación del proyecto aprobado ha sido la contemplado en el 
apartado 3º, que remite al procedimiento de aprobación propio de los Programas de 
Actuación Urbanizadora, salvo en lo relativo a la competencia entre iniciativas, y, en su 
defecto, al previsto para los Planes Parciales. Lo que implica la notificación a los titulares 
catastrales, de conformidad con el artículo 120 del TRLOTAU, la necesidad de notificar a 
los titulares catastrales de forma individual. Pero a mayor abundamiento la notificación del 
acuerdo del Pleno se ha realizado igualmente de forma individual, y como se acredita en el 
acta y en el presente informe todas y cada una de las cuestiones planteadas en los escritos 
de alegaciones han sido resueltas. 
 
 Respecto al fundamento tercero del recurso, señalar que el recurrente, se confunde 
respecto de las fecha y acuerdos, puesto que el 27 de septiembre de 2006, no se somete a 
información pública el PEI relativo al PAU EL QUIÑÓN, para su aprobación. Puesto que 
tal y como consta en los archivos municipales y en la notificación del acuerdo Plenario de 
fecha 31 de marzo de 2008, el PEI fue aprobado definitivamente el 19 de diciembre de 
2003 por la Comisión Provincial de Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Lo que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo de 27 de 
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septiembre de 2006 fue un anuncio publicado por el Ministerio de Fomento, Demarcación 
de Carreteras del Estado de autorización de Modificación o reordenación de Accesos en la 
autovía A-4, del p.k. 33,870 al p.k. 36,540, margen derecha, término municipal de Seseña, 
con motivo de la ejecución del Proyecto de Subactuación 2: Desarrollo de la vía de 
Servicio de acceso a la A-4, del P.E.I. “El Quiñón”. Anuncio que se realizó de 
conformidad con lo establecido en el artículo 104 del Reglamento General de Carreteras 
(Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre). 
 
 Por tanto la alegación formulada por el recurrente, de que no se le notificó de forma 
individual no corresponde realizarla ante esta Administración Local, puesto que no realizó 
dicha publicación.  
 
 Evidentemente las actuaciones llevadas a cabo por la Demarcación de Carreteras 
del Estado se realizaron conforme a la legislación de aplicación, al igual que el 
Ayuntamiento de Seseña en la tramitación ha seguido la normativa jurídica aplicable, y no 
existe ningún tipo de actuación prevaricadora tal y como señala el recurrente. 
 

En cuanto a la vulneración de la Ley de Protección de Datos de 1999, puesto que se 
han incluido en la notificación del acuerdo del Pleno los datos de entes, sociedades y 
personas con nombres y apellidos. Señalar que de conformidad con la Ley Orgánica, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. (BOE núm. 298, de 14-12-
1999), no se vulnera ninguno de los preceptos de dicha Ley, por reflejarse los nombres y 
apellidos de los alegantes. Son los alegantes los que presentan alegaciones al expediente, 
por lo tanto no existe un registro ni fichero elaborado al efecto. Ni se vulnera ninguno de 
los datos especialmente protegidos ni de salud conforme a los artículos 7 y 8 de la Ley. 
 

En cuanto a la motivación 5ª del recurso, en primer lugar señalar que el documento 
que determina el trazado de la vía de servicio es el Plan Especial de Infraestructuras 
aprobado en diciembre de 2003. No el Proyecto de la Vía de Servicio aprobado el 31 de 
marzo de 2008. Por lo tanto, este último acuerdo no vulnera en cuanto al trazado ningún 
tipo de normativa estatal sobre carreteras, urbanística autonómica o de planeamiento 
municipal. 
 
 En cuanto al tema de la declaración de impacto ambiental, señalar que la Ley 
4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha establece la 
necesidad de someter a evaluación ambiental (Anexo I). 
 
a) Carreteras: 
1.° Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de 
nuevo trazado.  
2° Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras 
convencionales preexistentes en una longitud continuada de más de 10 kilómetros.  
3.º Ampliación de carreteras convencionales que impliquen su transformación en autopista, 
autovía o carretera de doble calzada en una longitud continuada de más de 10 kilómetros. 
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Proyectos que serán sometidos cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso 
(Anexo 2): 
 
g) Acondicionamiento de carreteras, incluidos los préstamos, vertederos e instalaciones 
accesorias (proyectos no incluidos en el anejo 1), en los casos: 
1. Cuando modifiquen el trazado en una longitud acumulada de más de 10 kilómetros y no 
estuviesen previstas en el planeamiento urbanístico vigente. 
2. Cuando afecten a tramos que atraviesen terrenos de pendiente superior al 25 por 100 en 
una longitud acumulada igual o superior a 5 kilómetros, siempre que sobre estos tramos se 
plantee una ampliación de la anchura de la plataforma igual o superior a 3 metros, o bien 
una modificación del eje de la carretera superior al 25 por 100 de su longitud. 
3. En todos los casos que se realicen en áreas protegidas. 
 
 Como se puede comprobar no se da el caso de ninguno de los supuestos ni para 
someter a evaluación ambiental, ni para solicitar el sometimiento a evaluación ambiental. 
 
 Señalar que el Pleno de la Corporación, manifestaba en su acuerdo de fecha 31 de 
marzo de 2008, que el casco de Seseña Nuevo, en su zona residencial, al contrario de lo 
que opina el recurrente, obtenía una mejora considerable, puesto que implicaría que los 
vehículos que actualmente  pasan por la vía de servicio colindante con la calle La Carretera 
de Seseña Nuevo, no tendrán que pasar alejándose de los edificios residenciales. 
 

En cuanto al motivo sexto, el acuerdo del pleno no señala lo manifestado por el 
alegante, en relación a dotar de accesos válidos a las fincas afectadas. El Pleno acordó que 
las edificaciones que actualmente disponen de accesos, no podrán quedarse sin accesos, 
debiendo contemplarse cuantas actuaciones sean necesarias para tal fin. La finca que posee 
el recurrente actualmente no dispone de accesos desde la A-4, su acceso es desde el interior 
del núcleo de Seseña Nuevo.  
 

En cuanto al punto 7º del recurso relativo al coste de las obras, en ningún momento 
se señala en el acuerdo de Pleno que dicho titular deba abonar costes como consecuencia 
de las obras de la vía de servicio. Dicha actuación corresponde a la actuación del PEI El 
Quiñón y por tanto será abonada por dicha actuación, no estableciéndose en ningún 
documento ni acuerdo municipal la obligación de abonar costes de urbanización a Don 
Antonio de Castro por la ejecución de dicha vía de servicio. Y mucho menos en la 
aprobación del proyecto de obra de vía de servicio. 
 

En cuanto al punto 8º y 9º del recurso, una vez más se vuelve a reiterar que el 
Ayuntamiento de Seseña no ha adoptado ningún tipo de acuerdo respecto a la 
expropiación. El Pleno de la Corporación solo aprobó el proyecto de vía de servicio. De 
toda la documentación que menciona dispone, no se ha facilitado copia, ni se considera que 
sea necesario, a juicio del que suscribe el presente informe, puesto que el asunto que se 
está dirimiendo es el de un acuerdo de Pleno del Ayuntamiento relativo a la aprobación de 
un proyecto de obra que desarrolla una actuación prevista en un Plan Especial de 
Infraestructuras. Esto implica que no es de aplicación el artículo 10 de la Ley 25/1988, de 
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carreteras que alega el recurrente puesto que la vía de servicio si está incluida en el 
planeamiento urbanístico vigente (el propio PEI). 
 

En cuanto al punto 10º del recurso, señalar que no se tiene conocimiento de la 
existencia de ningún recurso Contencioso Administrativo entre el Ayuntamiento de Seseña 
y el recurrente. En cuanto a los procedimientos judiciales en vía civil y penal no afectan al 
acuerdo de aprobación de un proyecto de vía de servicio.  

 
Que se ha emitido dictamen de la Comisión Informativa de Area Territorial en su 

sesión de pleno de fecha 21 de mayo de 2008. 
 
 En virtud de cuanto antecede se propone al Pleno de la Corporación: 
 

La desestimación del recurso presentado por don Antonio de Castro Fernández 
contra el acuerdo adoptado, el Pleno de la Corporación de fecha 31 de marzo de 2008 de 
aprobación del Proyecto de Subactuación nº 2 del Plan Especial de Infraestructuras “El 
Quiñón”, consistente en la Vía de Servicio de la Autovía A-4, entre los pp.kk. 33+860 y 
36+540. 

 
Notificar al recurrente. 
 

 La Portavoz del GM UCIT manifiesta que a la vista de los informes se manifestará 
a favor y pide que se inicie cuanto antes la expropiación de las zonas necesarias. 
 
 El Portavoz del GM PSOE expone que a la vista del informe votarán a favor. 
 
 El Portavoz del GM PP manifiesta que se trata de un recurso extenso, complicado 
pero que ha sido analizado por algunos compañeros que son expertos. En las alegaciones 
trata sobre: errores en la notificación, vulneración de la LOPD, incumplimiento de la 
normativa, irregularidades, desacuerdos en los fondos de financiación, incompetencia en 
materia de expropiación, mala fe e incursión en prevaricación por parte del técnico. 
 Todos los puntos del recurso han sido respondidos pormenorizadamente por el 
técnico, y a pesar de poder discutir algunas de sus respuestas jurídicas, seremos coherentes 
con lo votado anteriormente y no votaremos a favor. 
 
 Sometida la propuesta a votación es aprobada con un voto a favor del GM UCIT, 
tres a favor del GM PSOE, seis abstenciones del GM PP y siete votos a favor del GM IU. 
Se aprueba por tanto con once votos a favor y seis abstenciones. 
 
QUINTO.- APROBACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS. 
 

Con fecha 10 de octubre de 1996, la Delegación Provincial de Toledo de la Consejería 
de Obras Públicas en la sesión de la Comisión Provincial de Urbanismo de fecha 10 de 
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octubre de 1996 adoptó acuerdo de aprobación definitiva del documento de Revisión de las 
Normas Subsidiarias. Si bien dejando en suspenso determinados ámbitos. 

 
Que con posterioridad dicho organismo adoptó acuerdo de levantamiento de 

suspensión, así mismo desde el Ayuntamiento se han promovido distintas modificaciones 
al documento aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo. 
 

El artículo 153.2 del Decreto 248/2004, de 14-09-2004, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio 
y de la Actividad Urbanística, establece que los municipios podrán aprobar, en cualquier 
momento y mediante acuerdo de su Ayuntamiento-Pleno adoptado sin mayores 
formalidades, versiones completas y actualizadas de los Planes que hayan sufrido 
modificaciones. Señalando que la aprobación de dichos textos refundidos será preceptiva 
una vez que un Plan de ordenación urbanística (OU) haya sufrido diez modificaciones, 
incluidas las derivadas de determinaciones de otros planes legalmente autorizados para 
ello. 
 

Un ejemplar de las versiones completas y actualizadas de los Planes de ordenación 
urbanística, una vez aprobadas, deberá ser depositado en la Consejería competente en 
materia de ordenación territorial y urbanística. 

 
 Examinados los archivos que obran en este Ayuntamiento resulta que se han 

promovido y aprobado las siguientes modificaciones puntuales de las NN. SS.: 
 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1 NN. SS. EN EL AMBITO SAU-4.3 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA  10 DE NOVIEMBRE DE 1997 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA  10 DE FEBRERO DE 1998. 
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANIZABLE. 
 
ACTUACION AFECTADA: SAU-4.3. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: Cambia el uso industrial a residencial. 

 
 
MODIFICACIÓN PUNTUAL nº 2 NN EN EL AMBITO UE-18 Y SAU-4.1 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 11 DE MAYO DE 1998. 
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ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1998.  
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO Y 
URBANIZABLE 
 
ACTUACION AFECTADA: UE-18 Y SAU-4.1. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: En la UE-18, se cometió un error puesto que no 
se completaron las condiciones urbanísticas para su desarrollo, por lo que la 
modificación se realizó para contemplar las condiciones urbanísticas de las UE-18. 
Por otro lado se modificó la ficha del SAU-4.1, modificándose la situación de las 
zonas verdes y dotacionales. 

 
 
MODIFICACIÓN PUNTUAL nº 3 NN. SS. EN EL AMBITO DE LA CALLE 
ESCUDERO. 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE 1996. 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANO. 
 
ACTUACION AFECTADA: Parcela situada en la calle Escudero. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: Se redelimitaba una Unidad de Ejecución la nº 
49, a la cual se le daba una edificabilidad de 1.182 m2c y tres alturas, con el 
objetivo de proceder al cese y demolición de una fábrica de embutidos situada en 
una zona residencial desde tiempo inmemorial. 

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL nº 4 NN. SS. EN EL AMBITO DEL PEI-2 Y SAU-26 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 18 DE MAYO DE 1998. 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1998.  
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANIZABLE. 
 
ACTUACION AFECTADA: SAU-26 
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ASPECTOS QUE MODIFICA: Incluye el SAU-26 como sector afectado por el 
P.E.I. nº 2. Que no se incluía entre los sectores afectados. 

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL nº 5 DE LAS NN. SS. EN EL AMBITO DEL PEI-7 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 20 DE JULIO DE 1998. 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 27 DE ENERO DE 1999. 
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 
 
ACTUACION AFECTADA: UE-5, 6 y 7. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: Se incluyen las Unidades de Ejecución nº 5, 6 y 7 
como afectadas por el P.E.I. nº 7, en no se incluían en las NN. SS. aprobadas. 

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN. SS. EN EL AMBITO DEL SAU-23. 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 7 DE ABRIL DE 1999. 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 11 DE MAYO DE 1999.  
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANIZABLE 
 
ACTUACION AFECTADA: SAU-23. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: Se modifica el uso del SAU-23 que era industrial 
y se pasa a residencial. 

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN. SS. EN EL AMBITO DE LA PARCELA 
34 DEL POLÍGONO 10. 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 1999. 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 3 DE MARZO DE 2000. 
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO RÚSTICO. 
 
ACTUACION AFECTADA: SAU-31 
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ASPECTOS QUE MODIFICA: Se reclasifica una parcela de suelo rústico 
pasando a urbanizable de uso industrial. 

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL NN SS EN EL AMBITO DEL CAPITULO 7 SNUC. 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2005. 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 19 DE MAYO DE 2006. 
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO RÚSTICO. 
 
ACTUACION AFECTADA:  ÁMBITO DEL SUELO RÚSTICO. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: Adaptar el artículo 9.7.3 de las NN. SS. reltivo a 
las condiciones particulares de las edificaciones en suelo rústico, a la legislación 
vigente en la actualidad (TRLOTAU, Reglamento de Suelo Rústico e Instrucciones 
Técnicas de Planeamiento sobre requisitos sustantivos que deberán cumplir las 
obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico. 

 
 
MODIFICACIÓN PUNTUAL NN. SS. EN EL AMBITO DE LOS ARTÍCULO 3.3.1 
Y 3.6.2. 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2005. 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 5 DE MAYO DE 2005.  
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANO.  
 
ACTUACION AFECTADA:  ZONA RESIDENCIAL. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: Se modifican las alturas de los semisótanos los 
cuales no computaban ni como altura ni como edificabilidad a una altura de 1,20 
sobre la rasante. Y con la modificación se permite que se eleven a 1,40 metros 
sobre la rasante sin computar tampoco. 

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL NN. SS. EN EL AMBITO DEL TÍTULO 3 Y 7 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2004. 
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ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2004. 
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANO. 
 
ACTUACION AFECTADA: Casco de Seseña Viejo y zona residencial. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: Por un lado se limita el número máximo de 
viviendas que se pueden construir en la zona del Casco de Seseña Viejo (Ordenanza 
1ª) que no tenía limitación y se pasa a dos viviendas por cada 150 m2. Por otro lado 
en las Normas Subsidiarias solo se permitía el aprovechamiento bajo cubierta sin 
computar cuando se destinara a usos no vivideros. Se modifica permitiendo el uso 
vividero, pero siempre ligado a la planta inferior sin posibilidad de realizar 
viviendas independientes. 

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL NN. SS. EN EL AMBITO DE LA CALLE HUERTA 
 

ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN INICIAL: AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 20 de octubre de 2006. 
 
ORGANO Y FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO DE FECHA 30 de enero de 2008. 
 
CLASE DE SUELO AFECTADA: SUELO URBANO. 
 
ACTUACION AFECTADA: Casco de Seseña Viejo. 
 
ASPECTOS QUE MODIFICA: Se modifica el uso industrial (ordenanza 5ª) a 
residencial (Ordenanza 1ª) de la parcela sita en la calle Huerta. 

 
 Por otro lado se han aprobado los siguientes Programas de Actuación Urbanizadora 
que contemplan Planes Parciales de Mejora que modificaban las Normas Subsidiaras: 
 

- SAU-19A y SAU-19B. Como consecuencia de la Autopista de Peaje R-4 el 
Sector quedo dividido en dos sectores. El Programa de Actuación Urbanizadora 
del SAU-19A fue aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 27 de junio 
de 2005. 

- SAU-23. Se amplía el Sector de 147.420 m2 que tenía en origen a 354.427,26 
m2, reclasificándose suelo rústico a urbanizable. El Programa de Actuación 
Urbanizadora fue aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 13 de 
marzo de 2003. 

- SAU-32. Se crea un nuevo Sector de uso industrial. El Programa de Actuación 
Urbanizadora fue aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 26 de julio 
de 2005. 
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- SAU-33. Se crea un nuevo Sector de Uso industrial. El Programa de Actuación 
Urbanizadora fue aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha  31 de 
marzo de 2005. 

- SAU EL QUIÑÓN. Se crea un nuevo Sector de Uso residencial. El Programa 
de Actuación Urbanizadora fue aprobado por el Pleno de la Corporación de 
fecha 8 de mayo de 2003 y 9 de octubre de 2003. 

 
Como se puede comprobar son 16 las modificaciones tramitadas y aprobadas, por 

lo que el Ayuntamiento está obligado a elaborar y aprobar el texto refundido, conforme a 
lo estipulado en el artículo 153.2 anteriormente mencionado. 

 
Se ha emitido dictamen por la Comisión Informativa de Area Territorial en su 

sesión de fecha 21 de mayo de 2008. 
 
Por lo que se propone al Pleno de la Corporación: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Texto Refundido de las Normas Subsidiarias. 
 
SEGUNDO.- Remitir un ejemplar a la Delegación Provincial de la Consejería de 

Ordenación del Territorio. 
 
La Portavoz del GM UCIT a la vista del informe y la normativa nos 

pronunciaremos a favor, solo puntualizar que en CD que se nos ha facilitado con la 
información son 16 las modificaciones y no 17. 

 
El Portavoz del GM PSOE manifiesta que visto que es preceptivo por la 

normativa se pronunciarán a favor. 
 
El Portavoz del GM PP expone que las modificaciones son 17 y no 16, las 

modificaciones han sido excesivas, no obstante la iniciativa de la refundición se aplaude, 
así es más fácil jugar, conociendo las reglas del juego y sabiendo a qué atenernos. 

 
Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad. 

 
SEXTO.- APROBACION DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA DE LA CLASE DE SUPLEMENTOS DE CREDITO Nº4/2008. 
 

Vista la necesidad de modificar créditos en el Presupuesto de gastos del vigente 
ejercicio, mediante la concesión de suplementos de créditos, redactada conforme a lo 
previsto en el artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales 

Visto que  los servicios que presta esta Entidad Local, las obras que ejecuta y las 
actividades que promueve y realiza en el ámbito de sus competencias, en los términos de la 
legislación vigente,  exigen efectuar en la actualidad la modificación del vigente 
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presupuesto del ejercicio 2008. 
 
Y, considerando: 
 

 PRIMERO: Que los gastos propuestos son necesarios y urgentes, no pudiendo ser 
aplazados hasta el próximo ejercicio, sin grave quebranto para los intereses municipales. 
 

SEGUNDO: Que la tramitación del expediente está ajustada a los preceptos legales 
vigentes. 

 
Se propone al Pleno de la Corporación: 
 
PRIMERO.- La aprobación inicial del siguiente expediente de modificación 

presupuestaria número 4/2008, que se financiará con cargo al Remanente de Tesorería para 
gastos generales: 

 
 D E S C R I P C I O N   E U R O S 

Suplementos de créditos 158.091,30

Total propuesta de modificaciones de créditos 158.091,30
   
121.13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS 89.501,78
323.14100 RETRIBUCIONES PERSONAL AREA 

SOCIAL 
7.432,07

121.15100 GRATIFICACIONES PERSONAL 
LABORAL 

28.676,08

313.16000 SEGURIDAD SOCIAL 32.481,37
T O T A L    158.091,30

 
SEGUNDO .- Que el expediente de modificación presupuestaria se exponga al 

público durante el plazo de 15 días hábiles, previo anuncio que se insertará en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia de Toledo y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos 
de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar  las reclamaciones que 
estimen oportunas. 
 

TERCERO.- Que dicho acuerdo aprobatorio sea considerado como definitivo de 
no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, 
entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en 
el art. 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases del Régimen Local, y en el art. 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
No obstante la Corporación, con su mejor criterio, resolverá lo que estime más 
conveniente. 
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 La Portavoz del GM UCIT se manifiesta a favor. 
 
 El Portavoz del GM PSOE se manifiesta a favor. 
 
 El Portavoz del GM PP manifiesta que están de acuerdo con la realización del gasto 
pero se refiere a una falta de previsión. Demandamos la realización de una RPT, con ese 
documento se trabajaría y regularía mucho mejor los recursos humanos del ayuntamiento y 
no sería necesario sufragar gastos corriente con remanente líquido de tesorería, ya que 
además siempre se nos ha dicho que se usa para inversión. 
 
 La Portavoz del GM IU responde que nos e debe a una falta de previsión, puesto 
que se ha consensuado con los trabajadores. La RPT ya la prometió el Alcalde. 
 
 El Portavoz del GM PSOE expone que la RPT es un compromiso para con los 
trabajadores y ya está bastante avanzada. 
 
 Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad. 
 
SEPTIMO.- CORRECCION DE ERRORES DE LA PLANTILLA APROBADA 
JUNTO CON EL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2008. 
 

Corrección de errores de la plantilla aprobada junto con el presupuesto municipal 
para el ejercicio 2008. 
 
 

Con fecha 3 de abril de 2008 se publicó definitivamente el presupuesto general de 
este municipio para el ejercicio 2008, entrando en vigor el día 4 del mismo mes. Junto con 
el presupuesto se aprobó la plantilla del personal al servicio de este Ayuntamiento. 
Observándose posteriormente la existencia de dos errores en la misma: 
 

- Dentro del Personal Laboral Eventual, donde figura la denominación del 
puesto “Trabajador Social- Dinamizador del Centro de la Mujer”, debería 
decir: “Trabajador Social”. 

- Dentro del Personal Laboral Eventual, donde figura la denominación de los 
puestos “Ayuda a domicilio 27 h/s”, debería decir: “Ayuda a domicilio 27,50 
h/s”. 

 
Visto el informe de intervención, se propone al Pleno de la Corporación, la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar la corrección de errores de la plantilla aprobada junto con el 

presupuesto municipal para el ejercicio 2008. Condicionada la relativa al incremento de 
horas en los puestos de ayuda a domicilio a la aprobación de la modificación 
presupuestaria de la clase de suplementos de crédito. 
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SEGUNDO.- Publicar en el B.O.P de Toledo el presente acuerdo. 
 

 Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad. 
 
OCTAVO.- APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA. 
 

Vista la necesidad de regular las condiciones laborales del personal laboral del 
Ayuntamiento de Seseña. 
 

Visto el informe de Secretaría, se propone al Pleno de la Corporación la adopción 
del siguiente acuerdo: 
 
 
PRIMERO.- Aprobar el Convenio-Colectivo regulador de las condiciones de trabajo del 
personal laboral del Ayuntamiento de Seseña, en los siguientes términos: 
 
CONVENIO COLECTIVO PERSONAL LABORAL DEL ECMO. 
AYUNTAMIENTO DE SESEÑA. 
 
PREÁMBULO. 
 
La negociación del presente Convenio ha sido efectuada en la Mesa de negociación, 
integrada por el Ayuntamiento de Seseña y los representantes del Comité de Empresa del 
Ayuntamiento de Seseña. 
 
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 
 
AMBITO FUNCIONAL. 
 
Artículo 1. 
 
Este Convenio tiene por objeto mejorar las condiciones de trabajo del personal laboral del 
Ayuntamiento de Seseña. 
 
AMBITO PERSONAL. 
 
Artículo 2. 
 
Las normas contenidas en el presente Convenio serán de aplicación a todo el Personal 
Laboral del Ayuntamiento de Seseña, todo ello sin perjuicio de aplicar la legislación 
vigente en lo que sea de obligado cumplimiento para la Administración Local. 
 
AMBITO TERRITORIAL. 
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Artículo 3. 
 
Será de aplicación para todo el personal a que se refiere el presente capítulo, cualquiera 
que sea la ubicación de la dependencia o servicio y el número de laborales que lo atiendan, 
considerándose a tal efecto el Ayuntamiento de Seseña como único centro de trabajo. 
 
DURACIÓN, VIGENCIA Y REVISIÓN. 
 
Artículo 4. 
 
El presente Convenio entrará en vigor a partir de su publicación y tendrá una vigencia de 
cuatro años. Cualquiera de las partes legitimadas podrá denunciarlo para su revisión dentro 
de los 3 meses anteriores a la pérdida de vigencia del mismo. 
 
En caso de que ninguna de las partes procediera a su denuncia, se considerará prorrogado 
por años naturales, en este caso las cantidades aprobadas en este Convenio se entenderán 
modificadas en la misma proporción que fije anualmente la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, así como por lo dispuesto en el presente Convenio. 
 
No obstante lo anterior, será de aplicación en tanto no sea aprobado otro que lo sustituya. 
 
VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD. 
 
Artículo 5. 
 
El presente Convenio forma un todo orgánico, único e indivisible, no siendo susceptible de 
aplicación parcial, teniendo en cuenta que el texto total del mismo lo componen articulado, 
anexos, cláusulas y disposiciones. Será considerado globalmente, y si todo o parte del 
mismo fuese anulado por la jurisdicción laboral, las partes procederán a la negociación de 
uno nuevo. 
 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
 
Artículo 6. 
 
Entre las partes firmantes se creará, en un plazo máximo de 30 días desde su entrada en 
vigor, una Comisión de seguimiento con funciones de interpretación, desarrollo y 
vigilancia de la debida aplicación de los principios y contenidos de este Convenio, acorde 
en lo reflejado en la Ley 7/2007 de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
La Comisión de seguimiento podrá utilizar los servicios de asesores, con voz pero sin voto, 
designados libremente por cada una de las partes representadas, en número no superior al 
de los miembros representantes de dicha junta. 
 
Las funciones de esta Comisión de Seguimiento serán: 
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 Velar por la aplicación de lo establecido en el presente Convenio Colectivo. 

 
 Interpretar la totalidad del articulado y cláusulas de este Convenio Colectivo. 

 
 Estudio de las reclamaciones planteadas por el Personal Laboral. 

 
 Actualizar las normas del presente Convenio Colectivo de acuerdo con las 

disposiciones legales. 
 
 Todas aquellas que puedan serle atribuidas al amparo de las disposiciones presentes o 

futuras del Convenio Colectivo. 
 
Sus resoluciones, en el marco del presente Convenio Colectivo, tendrán carácter vinculante 
siempre y cuando exista acuerdo entre las partes, y sin perjuicio de las competencias de la 
Administración, y quedarán reflejadas en el Acta de cada Sesión. 
 
 
 
CAPITULO II. TIEMPO DE TRABAJO. 
 
CALENDARIO LABORAL 
 
Artículo 7. 
 
El Calendario laboral será el que determinen los organismos competentes de la 
Administración Central, Autonómica y Local, considerándose, en todo caso, días festivos 
los correspondientes con las festividades declaradas de ámbito nacional, las de ámbito 
autonómico y las de carácter local. 
 
JORNADA DE TRABAJO 
 
Artículo 8. 
 
La jornada laboral semanal, con carácter general, será de 35 horas y se realizará de lunes a 
viernes en horario de 8 a 15 horas. Para el personal administrativo la jornada será de 
obligado cumplimiento en horario de 9 a 14 horas, pudiendo completarse la misma en 
horario de 16 a 18 horas. En los servicios en que no pueda implantarse este horario se fijará 
la excepción, y la forma de realizarlo. 
 
Siempre que el funcionamiento interno lo permita, la flexibilidad vendrá regulada por el 
Acuerdo entre Sindicatos y Administración en el “Plan Concilia”, de 7 de diciembre de 
2005 y la resolución publicada en el BOE de 27 de diciembre de 2005. 
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En cualquier caso, la jornada laboral de todos el personal laboral finalizará como máximo a 
las 15:00 horas para los turnos de mañana y a las 22:00 horas para los turnos de tarde. 
 
El personal laboral del Ayuntamiento tendrá un descanso mínimo de doce horas entre una 
jornada y la siguiente, pudiendo ser alterada, de manera excepcional, previo 
consentimiento del/de la trabajador/a. 
 
Cualquier otra alteración de la jornada laboral, tanto en duración como en horario, deberá 
contar con la negociación de los afectados/as y de los/las representantes sindicales. 
 
DESCANSO DIARIO. 
 
Artículo 9. 
 
Asimismo se considerará tiempo efectivo de trabajo, el descanso de 30 minutos diarios 
para trabajadores en jornada completa, 15 minutos para trabajadores/as con media jornada 
y 20 minutos para trabajadores/as con dos tercios de jornada. 
 
Las interrupciones derivadas de las normas de seguridad e higiene en el trabajo, así como 
las producidas por la organización del mismo también se considerarán tiempo efectivo de 
trabajo. 
 
TRABAJO EN PERÍODO NOCTURNO. 
 
Artículo 10. 
 
Se entenderá trabajo en período nocturno el efectuado entre las 22:00 y las 8:00 horas. 
 
TRABAJO EN PERÍODO FESTIVO. 
 
Artículo 11. 
 
Se considerará trabajo en período festivo, aquel que se efectúe en sábado, domingo, fiestas 
nacionales, autonómicas y locales. 
 
Los trabajadores que realicen trabajo en los citados períodos, serán compensados de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del presente Convenio. 
 
Durante la semana de fiestas locales de Seseña en el mes de agosto se dispondrá de un total 
de 3 horas de permiso adicional. 
 
JORNADA REDUCIDA. 
 
Artículo 12. 
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Por tener hijos o familiares que convivan con el interesado/a que padezcan deficiencias 
físicas o psíquicas que precisen atención especial, así como cualquier otra causa a petición 
de los interesados y siempre que las circunstancias laborales la permitan, se podrá conceder 
reducciones de jornada en los términos que en cada caso se determinen de acuerdo a la 
normativa vigente. 
 
Esta reducción de jornada se acompañará de una reducción proporcional del salario y 
complementos por las horas no trabajadas. 
 
MODIFICACIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO. 
 
Artículo 13. 
 
Todos los horarios de trabajo se ajustarán a lo establecido en el presente capítulo, salvo los 
servicios extraordinarios. 
 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 
Artículo 14. 
 
La realización de servicios extraordinarios queda prohibida salvo en aquellas situaciones 
en que sea imprescindible o estrictamente necesaria su realización, no pudiéndose realizar 
más de 80 horas extraordinarias al año, y en cualquier caso se ajustará a los criterios 
siguientes: 
 
1.- Servicios extraordinarios que vengan exigidos por necesidades de reparar siniestros y 
otros daños extraordinarios y urgentes, cuyo régimen jurídico se caracteriza por: 
 
 El trabajador no puede negarse a realizarlas, so pena de incurrir en infracción 

laboral. 
 
 No cabe que se incluyan en este supuesto las que hagan referencia a la actividad 

normal de la empresa o para actividades previamente programadas. 
 
 No computan en el tope máximo anual de horas extraordinarias. 

 
 Tienen establecido un tipo de cotización a la seguridad social inferior al que se 

aplica a las horas extraordinarias voluntarias. 
 
 Su retribución será la fijada para las horas extraordinarias voluntarias. 

 
2.- Servicios extraordinarios justificados por imprevistos propios de la naturaleza de la 
actividad que en cada caso se desarrolle. 
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3.- En ningún caso serán cubiertas las necesidades laborales por el procedimiento de 
servicios extraordinarios. 
 
El trabajador que preste los servicios enumerados en cualquiera de los apartados anteriores, 
podrá optar por una compensación en descanso horario, o bien, por una compensación 
económica según lo establecido a continuación. 
 
 
TIPO DE HORA    COMPENSACIÓN ECONÓMICA  TIEMPO LIBRE 
 
Grupos A1 + A2. 
 
Diurna de lunes a viernes    22,00      2 horas. 
Nocturna de lunes a viernes    27,00      3 horas. 
Diurna de sábados, domingos y festivos.  27,00      3 horas. 
Nocturna sábados, domingos y festivos.  35,00      4 horas. 
 
Grupos C1 + C2 +E 
 
Diurna de lunes a viernes    19,00     2 horas. 
Nocturna de lunes a viernes    24,00      3 horas. 
Diurna de sábados, domingos y festivos.  24,00      3 horas. 
Nocturna sábados, domingos y festivos.  31,00      4 horas. 
 
Los servicios extraordinarios que se compensen en libranza se disfrutarán 
inexcusablemente a petición del/a trabajador/a dentro de los cuatro meses siguientes al de 
su realización, pudiendo acumularlas hasta completar una jornada, siempre y cuando lo 
permitan las necesidades del servicio. 
 
INCUMPLIMIENTO DEL HORARIO. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 15. 
 
El incumplimiento del horario de trabajo de manera continuada y sin previa justificación, 
dará lugar a las responsabilidades pertinentes. 
 
La aplicación del régimen disciplinario será acorde a la legislación vigente. 
 
 
CAPÍTULO III. VACACIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y EXCEDENCIAS. 
 
VACACIONES. 
 
Artículo 16. 
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Todo el personal laboral del Ayuntamiento de Seseña que se encuentre en servicio activo, 
tendrá derecho a disfrutar de unas vacaciones de 30 días naturales o 23 días hábiles por año 
completo de servicio (o proporcionales al tiempo efectivo del mismo), que se disfrutarán 
en períodos mínimos de 5 días laborables seguidos, teniendo que estar al menos 10 de 
ellos, en el período comprendido entre el 1 de Junio y el 30 de Septiembre. 
 
Cuando se disfruten las vacaciones acogiéndose a la modalidad de 30 naturales de manera 
íntegra en el mes de julio se dispondrá de un día adicional, y cuando se disfruten en agosto 
de 2 días adicionales. 
 
En ningún caso podrán comenzar las vacaciones en días de descanso del personal laboral, 
ni en días clasificados como festivos. 
 
Las vacaciones se disfrutarán dentro del año natural. No obstante, si concurriesen 
circunstancias excepcionales se podrá autorizar su disfrute hasta el 15 de enero del año 
siguiente. 
 
Artículo 17. 
 
La elección de la fecha de disfrute de vacaciones se llevará a cabo de forma rotatoria o por 
acuerdo de los/las trabajadores/as. En el caso de coincidir más de un/a trabajador/a del 
mismo puesto de trabajo y no habiendo acuerdo entre ellos/as, se procederá a un sorteo 
alternándose en años sucesivos si volvieran a coincidir. 
 
Previa negociación con el Comité de Empresa se presentará a la Corporación, por medio de 
la jefatura de personal, el plan de vacaciones antes del 1 de mayo de cada año, pudiendo 
aceptarse cambios solicitados con antelación a la fecha señalada. Deberá comunicarse a los 
trabajadores antes del 1 de junio de cada año. 
 
En ningún caso las vacaciones anuales no disfrutadas podrán ser compensadas 
económicamente ni en todo ni en parte. 
 
Artículo 18. 
 
Si antes del comienzo de sus vacaciones, el trabajador se encontrara en situación de baja 
por enfermedad o accidente, se pospondrán las mismas, efectuándose la oportuna 
modificación del plan. 
 
Si una vez comenzadas las vacaciones del trabajador éste causara baja por accidente o 
enfermedad no derivada del trabajo remunerado a particulares, se suspenderán las mismas  
 
En ambos casos desaparecidas las circunstancias que llevaron a su interrupción o 
aplazamiento se reanudará el período vacacional. 
 
Artículo 19. 
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Si por cualquier circunstancia de necesidades del servicio, a un trabajador le fuera 
propuesto el cambio de sus vacaciones en otro período distinto al establecido, este será 
compensado con un día más por cada semana modificada, así como por los gastos 
justificados que se hubieran producido. 
 
Las madres y los padres podrán acumular al período de disfrute vacacional el permiso de 
maternidad, lactancia y paternidad, aún habiendo expirado ya el año natural a que tal 
período corresponda. 
 
OTRAS LICENCIAS. 
 
LICENCIAS ESPECIALES. 
 
Artículo 20. 
 
Los días 24 y 31 de diciembre (nochebuena y nochevieja), se considerarán no laborables. 
Si estos días coincidiesen con sábado o domingo, los trabajadores dispondrán de 2 días 
extras de libre disposición. 
 
LICENCIAS RETRIBUIDAS. 
 
Artículo 21. 
 
El trabajador, previo aviso y siempre presentando la respectiva justificación (salvo casos 
urgentes), podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración en los supuestos y con 
la duración estipulados en este Convenio, en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley 
7/2007 de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público: 
 
 Quince días naturales en caso de matrimonio. 

 
 Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 

grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

 
 
 Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar 

dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 
hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando 
sea en distinta localidad. 

 
 Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 

 
 Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante 

los días de su celebración. 
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 Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por 

las funcionarias embarazadas. 
 
 Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 

permanecer hospitalizados a continuación del parto, el/la trabajador/a tendrá 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias 
percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrá derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional 
de sus retribuciones. 

 
 Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el trabajador 

tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la 
jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y 
por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el 
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear 
entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes. 

 
 Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 

público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida 
familiar y laboral. 

 
 Asimismo, por asistencia a Congresos Sindicales se concederá hasta un máximo de 

dos días al año para aquellos trabajadores que no tengan crédito horario sindical. 
 
Artículo 22. 
 
Se considerará, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil: 
 
 Primer grado de consanguinidad: padres e hijos. 

 
 Segundo grado de consanguinidad: hermanos, abuelos y nietos. 

 
 Tercer grado de consanguinidad: tíos, sobrinos, bisabuelo y biznietos. 

 
 Cuarto grado de consanguinidad: primos. 

 
 Primer grado de afinidad: suegros, yernos y nueras, parejas de hecho 

 
 Segundo grado de afinidad: cuñados. 

 
 Tercer y cuarto grado de afinidad: igual que la consanguinidad pero por relación 

política. 
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Se entiende por convivencia o pareja de hecho las que se justifiquen con certificado de 
convivencia y alta en la declaración de situación familiar que se acredite ante el 
Ayuntamiento. 
 
LICENCIAS ESPECIALES (ASUNTOS PROPIOS). 
 
Artículo 23. 
 
Se establecen 8 días al año de licencias retribuidas. 
 
Estas licencias podrán disfrutarse, a elección del/de la trabajador/a, en cualquier época del 
año natural, siempre y cuando lo permita el servicio. Dichos días no podrán acumularse a 
las vacaciones anuales retribuidas, de conformidad a la legislación vigente (Resolución 1 
de julio de 1992, B.O.E. de julio de 1992). 
 
Excepcionalmente podrá autorizarse su disfrute hasta el 15 de enero del año siguiente. El 
máximo de 8 días será disfrutable por el trabajador integrado en el Ayuntamiento durante 
su primer año al completo, en caso contrario, se asignarán proporcionalmente al igual que 
el período vacacional. 
 
Dichas licencias deberán solicitarse por escrito, con una antelación mínima de 48 horas y 
para disfrutarlas deberán ser concedidas anteriormente. En ningún caso, se denegarán estos 
permisos cuando se soliciten al menos con 10 días de antelación salvo que, utilizados todos 
mecanismos estipulados en el presente Convenio, no se pudiera cubrir la ausencia del 
solicitante. 
 
Además de los días de libre disposición establecidos por cada Administración Pública, los 
funcionarios tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley 7/2007 de 12 de Abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público en su art. 48.2: 
 

A los 42 años de servicio......................... 9 días más 
A los 39 años de servicio......................... 8 días más 
A los 36 años de servicio......................... 7 días más 
A los 33 años de servicio......................... 6 días más 
A los 30 años de servicio......................... 5 días más 
A los 27 años de servicio......................... 4 días más 
A los 24 años de servicio......................... 3 días más 
A los 18 años de servicio......................... 2 días más 

 
LICENCIAS ESPECIALES. 
 
Artículo 24. 
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MATERNIDAD 
 
Se regulará según la legislación vigente en el momento de producirse el hecho causante. 
 
PATERNIDAD. 
 
En referencia a la paternidad, ésta, se regirá por la legislación vigente, así como aquellas 
normas estatales o comunitarias que sean más beneficiosas para el trabajador, 
incrementándose en 4 días el tiempo de permiso concedido. 
 
LICENCIA SIN SUELDO. 
 
El/la trabajador/a que tenga a su cuidado directo un menor de doce años o un minusválido 
físico, psíquico o sensorial que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, de hasta la mitad de la duración de su jornada, con la 
correspondiente reducción de sus haberes retributivos. 
 
Tendrá el mismo derecho quien precise del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo. 
 
Artículo 25. 
 
No obstante lo anterior, en el presente artículo se estará a lo dispuesto por la legislación 
vigente y posteriores modificaciones. 
 
LICENCIAS NO RETRIBUIDAS. 
 
Artículo 26. 
 
El personal laboral del Ayuntamiento de Seseña, tendrá derecho a obtener licencias por 
asuntos propios. Dichas licencias se concederán sin retribución alguna y su duración 
acumulada no podrá exceder de tres meses cada dos años. Esta licencia deberá ser 
solicitada al menos con 30 días de antelación. 
 
EXCEDENCIAS. 
 
Artículo 27. 
 
En materia de excedencia se estará a lo dispuesto en la legislación vigente sobre 
situaciones administrativas del personal laboral de la administración, atendiendo a lo 
preceptuado en el Estatuto de los trabajadores. 
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En el caso de excedencias forzosas el tiempo de permanencia en esta situación será 
computable a efectos de antigüedad, carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social 
que sea de aplicación. 
 
En el caso de excedencias voluntarias, se podrá disponer de las mismas por un plazo 
mínimo de dos años y máximo de 5. Este derecho solo podrá ser ejercitado por el/la 
mismo/a trabajador/a si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia. 
 
En caso de excedencias voluntarias, el puesto de trabajo desempeñado se reservará, al 
menos, durante dos años. Transcurrido este período, dicha reserva lo será a un puesto en la 
misma localidad y de igual retribución. 
 
 
CAPITULO IV. ACCESO, PROMOCIÓN Y FORMACIÓN. 
 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. ESTABILIDAD DE EMPLEO 
 
Artículo 28. 
 
La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de 
los diferentes puestos de trabajo en atención a las tareas y funciones que se desarrollen. 
Será objeto de negociación entre los representantes de la Corporación y los de los/las 
trabajadores/as la preparación de la Relación de Puestos de Trabajo en lo referente a 
personal laboral, a tenor del artículo 32 de la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 
Negociación Colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de 
los/las empleados/as públicos/as y 
consecuentemente en la preparación de la Oferta de Empleo Público. Una vez aprobada la 
R.P.T., pasará a formar parte del presente Convenio. 
 
En todas las convocatorias se reservará el porcentaje legalmente establecido de plazas para 
discapacitados/as. 
 
El personal laboral del Ayuntamiento no podrá ser subrogado bajo ninguna circunstancia. 
 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO. 
 
Artículo 29. 
 
En todo lo relacionado a continuación se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2007 de 12 de 
Abril, del Estatuto Básico de la función pública: 
 

 PROVISIÓN DE VACANTES Y NUEVO INGRESO DEL PERSONAL 
LABORAL. 
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 CONCURSO DE TRASLADOS. 
 
 PROMOCIÓN INTERNA. 

 
 ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL EMPLEO PÚBLICO. 

 
 SITUACIONES DE INCAPACIDAD TEMPORAL. 

 
 CAPACIDAD DISMINUIDA Y RETIRADA DE PERMISO DE CONDUCIR. 

 
 OBTENIÓN Y RENOVACIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR Y 

LICENCIAS. 
 
 PERSONAL INTERINO. 

 
 TRIBUNALES. 

 
 PUBLICIDAD. 

 
 FORMACIÓN. 

 
Artículo 30. 
 
La Corporación promoverá la realización de cursos y actividades de formación para todos 
los trabajadores municipales. 
 
La delegación de personal laboral será la encargada de valorar las necesidades de 
formación, de establecer los horarios de los cursos, su coincidencia o no con el horario de 
trabajo y a voluntariedad u obligatoriedad de los mismos. 
 
El tiempo de asistencia a estos cursos será considerado tiempo de trabajo efectivo cuando 
coincidas con la jornada laboral del/de la trabajador/a. 
 
Los cursos que se realicen contarán con la aprobación de la alcaldía o concejalía 
correspondiente, garantizándose tras petición del/de la trabajador/a la realización de un 
curso anual, siendo realizados dichos cursos formativos de forma equilibrada entre todos 
los componentes de un mismo departamento o sección. 
 
La cantidad de horas lectivas máximas empleadas en cursos de formación dentro del 
horario de trabajo será de 50 horas anuales. 
 
 
CAPÍTULO V. PRESTACIONES SOCIALES. 
 
COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL. 
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Artículo 31. 
 
La Comisión de seguimiento será única y estará integrada por: 
 
 El Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue. 

 
 Los/las delegados/as sindicales o Comité de Empresa. 

 
Se creará con la mayor brevedad posible, dentro de los 30 días siguientes a la firma del 
presente Convenio y sus funciones serán: 
 

a) La regulación y determinación de los criterios para la concesión de ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social. 
 
b) La determinación de los criterios para la concesión de anticipos reintegrables, a 
que se refiere el artículo 39 de este Convenio. 
 
c) La negociación con los/las delegados/as sindicales para la suscripción de una 
póliza de accidente de trabajo. 
 
d) Aquellas otras funciones que le puedan ser asignadas. 

 
Las propuestas de esta comisión deberán ser ratificadas por el Órgano Municipal 
competente. 
 
FONDO DE ACCIÓN SOCIAL 
 
Artículo 32. 
 
1.- Se establece un fondo de acción social de 20.000 euros. 
 
2.- Es objeto del fondo de acción social la concesión de ayudas, tratamientos médicos, 
psicológicos, adquisición de prótesis, ortodoncias, lentes y cuantos similares puedan 
concederse por acuerdo y a criterio de la Comisión. 
 
3.- A la solicitud, se le acompañará factura original del gasto efectuado y declaración 
jurada de no haberlo solicitado a otro organismo, así como, en su caso, prescripción 
facultativa. 
 
4.- La cuantía de las prestaciones concedidas se fijará a partir de un importe máximo, el 
cual deberá ser igualado o superado para percibir la totalidad de la percepción. Teniendo 
en cuenta el importe máximo sobre la cantidad facturada por los diferentes supuestos se 
graduará dependiendo del grupo: A1-60%, A2-70%, C1-80%, C2-90% y E-100%. 
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 Por natalidad 120 euros por hijo, en pago único. 
 

 Por plantillas, ortodoncias, cristales, etc, 250 euros por miembro y 500 por 
unidad 

 familiar. 
 

 Por estudios oficiales del/de la trabajador/a o unidad familiar hasta 300 euros al 
año. 
 

 Por adquisición de prótesis y sillas de ruedas mecanizadas hasta el 100 % 
 

 Por la realización de cursos públicos o privados relacionados con el trabajo que 
se ejerza, así como actividades que permitan el mantenimiento de las 
condiciones físicas en los puestos que lo requieran 250 euros anuales. 

 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES DE SUPERIOR CATEGORÍA. 
 
Artículo 33. 
 
Cuando por razones del servicio se produzcan sustituciones en las que un/una trabajador/a 
realice tareas que, por su naturaleza, correspondan a un nivel superior, previo visto bueno 
de la Comisión de Seguimiento, será remunerado/a con las retribuciones complementarias 
del puesto sustituido, siempre y cuando las funciones asignadas impliquen una mayor 
responsabilidad o funciones de mayor trascendencia. 
 
REVISIÓN ANUAL MÉDICA. 
 
Artículo 34. 
 
Se realizará un examen médico anual a todos/as los/las trabajadores/as del Ayuntamiento, 
que tendrá carácter voluntario. 
 
El reconocimiento médico se llevará a efecto durante los dos primeros meses del año, se 
efectuará dentro del horario de trabajo y los gastos que origine correrán a cargo del 
Ayuntamiento. 
 
PRESTACIONES VARIAS (I.L.T.) 
 
Artículo 35. 
 
En caso de enfermedad o accidente de los/las trabajadores/as, éstos/as presentarán el 
correspondiente parte de baja o notificación facultativa en las dependencias del 
Ayuntamiento en un plazo máximo de veinticuatro horas desde el día siguiente de su 
expedición (salvo casos justificados). 
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Los partes médicos de confirmación destinados al Ayuntamiento habrán de presentarse con 
un máximo de tres días contados desde el día siguiente de su expedición. 
 
Con independencia de las prestaciones a cargo de la Seguridad Social por incapacidad 
temporal, el Ayuntamiento abonará, desde el primer día, las prestaciones complementarias 
necesarias para que los/las trabajadores/as perciban el 100% del salario real. 
 
SITUACIONES DE CAPACIDAD DISMINUIDA. 
 
Artículo 36. 
 
La Corporación adoptará las previsiones oportunas, a fin de que el personal laboral que, 
por su edad y otras razones, tenga disminuida su capacidad para misiones de particular 
esfuerzo o penosidad, sea destinado a puestos de trabajo dentro de su sección o servicio, 
acordes con su disminución de capacidad. 
 
Cuando no sea factible la previsión anterior, la Comisión de Seguimiento estudiará y 
regulará la posibilidad de que dichos/as trabajadores/as sean destinados a otros puestos de 
trabajo fuera de su sección o servicio, igualmente acorde con su disminución de capacidad 
y previa aceptación del/de la trabajadora, siempre y cuando cumplan los requisitos 
generales exigidos para el acceso a los mismos. 
 
AYUDAS A DISMINUIDOS FÍSICOS Ó PSÍQUICOS 
 
Artículo 37. 
 
Se suplementará hasta 60 euros mensuales, la cantidad que se percibe de la Seguridad 
social por hijo ó cónyuge o persona que conviva de hecho con minusvalía física y/o 
psíquica igual o superior al 75%, siempre que estos no perciban ningún ingreso superior. 
Para percibir esta ayuda, el/la trabajador/a deberá presentar un certificado del organismo 
competente, así como una declaración jurada sobre estos extremos. 
 
Son beneficiarios de ésta prestación los hijos a cargo del/de la trabajador/a, que tengan la 
condición de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, en los mismos grados que los 
reconocidos por el INSERSO, dentro del Régimen General de la Seguridad Social. La 
minusvalía deberá superar el 75% y constar informe favorable de la Comisión de Acción 
Social, o junta de personal en su caso, previa justificación de los gastos que se deriven de 
dicha minusvalía por tratamientos, especialistas, fisioterapia, logopedas, etc. 
 
Anualmente se acreditará la subsistencia de las circunstancias que dieron lugar a la 
concesión de la ayuda. 
 
ANTICIPOS REINTEGRABLES. 
 
Artículo 38. 
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Serán los acordes con la legislación vigente así como de la disponibilidad presupuestaria  
 
ASISTENCIA JURÍDICA EN ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
Artículo 39. 
 
El Ayuntamiento, prestará asistencia jurídica a sus trabajadores/as, en los casos surgidos 
como consecuencia de las prestaciones de servicio y cubrirá la responsabilidad civil que 
pudiera derivarse de la actuación oficial, que no recojan los seguros establecidos, salvo en 
caso de negligencia manifiesta. 
 
La Corporación tendrá establecida una póliza de seguros para todo el personal laboral que 
garantice una indemnización en caso de accidente laboral de 60.000 € con resultado de 
invalidez permanente y 30.000 € en caso de muerte. 
 
TARJETA DE IDENTIFICACIÓN 
 
Artículo 40. 
 
El Ayuntamiento proveerá a todos sus trabajadores/as de tarjeta de identificación personal 
que acredite esta circunstancia. 
 
PLAN DE FOMENTO DE JUBILACIONES ANTICIPADAS. 
 
Artículo 41. 
 
El personal afectado por este Convenio que voluntariamente quiera acceder a la situación 
de jubilación y reúna los requisitos exigidos para ello recibirá, en concepto de premio por 
jubilación anticipada, la cuantía que resulte de aplicar los porcentajes correspondientes a 
Grupo de pertenencia que se indican en el artículo 32.4 sobre la base de una mensualidad 
referida a los conceptos de sueldo base y trienios, en los siguientes términos: 
 

1.- Base para el premio por jubilación: 
EDAD DE JUBILACIÓN   MENSUALIDADES 
 
Sesenta años     20 
Sesenta y un años     16 
Sesenta y dos años    12 
Sesenta y tres años    8 
Sesenta y cuatro años    6 

 
2.-Premio por jubilación a la edad máxima: 
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En los casos en que el porcentaje de esta sea el 100% el ayuntamiento premiará con 2.000 
euros en pago único. 
 
 
CAPITULO VI. SEGURIDAD, SALUD, CONDICIONES DE TRABAJO. 
 
Artículo 42. 
 
Los/las trabajadores/as del Ayuntamiento de Seseña tienen derecho a la protección eficaz 
de su integridad física y psíquica. Por ello, la Corporación desarrollará políticas adecuadas 
de salud, seguridad y condiciones de trabajo. 
 
Los representantes del personal laboral y de la Corporación nombrarán un Delegado de 
Prevención de Riesgos Laborales de entre los/las trabajadores/as, que consultará y revisará 
regularmente de las medidas adoptadas en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
DERECHOS Y OBLIGACIONES EN SALUD Y SEGURIDAD. 
 
Artículo 43. 
 
Serán derechos de todos/as los/las trabajadores/as: 
 

a) Conocer los riesgos de su puesto de trabajo. 
 
b) La vigilancia de la salud por los riesgos a los que está expuesto. 
 
c) Promover medidas de salud y seguridad en el trabajo. 
 
d) Recibir formación preventiva. 

 
Serán obligaciones de todos/as los/las trabajadores/as: 
 

a) Realizar un uso correcto de los equipos a su disposición. 
 
b) Conocer los sistemas de protección individual y colectiva. 
 
c) Informar de los peligros detectados en su puesto de trabajo. 
 
d) Contribuir a la protección general de los laborales. 

 
El personal laboral estará acogido a un seguro que cubrirá las siguientes contingencias: 
 

 Muerte derivada de accidente de trabajo. 
 
 Incapacidad permanente absoluta o total derivada de accidente de trabajo. 
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VESTUARIO DE TRABAJO. 
 
Artículo 44. 
 
El Ayuntamiento facilitará anualmente las prendas de trabajo a los/las trabajadores/as que 
lo necesiten de acuerdo a lo establecido. Este vestuario se acomodará a las características 
de cada puesto de trabajo y a la época anual en la que tenga que ser utilizado y a lo 
establecido en la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos laborales y el Real Decreto 1488/98 
de Adaptación legislativa de Riesgos Laborales. El vestuario de invierno se facilitará en el 
mes de septiembre y el de verano en el mes de abril. 
 
El uso de estas prendas será de obligado cumplimiento. 
 
Las prendas o efectos que por su uso normal o accidental se deterioren antes del plazo 
previsto, serán repuestas por el Ayuntamiento en el plazo más breve posible. 
 
 
CAPÍTULO VII: CONDICIONES Y GARANTÍAS SINDICALES. 
 
COMPETENCIAS SINDICALES. 
 
Artículo 45. 
 
Sin perjuicio de las competencias que la Ley atribuye a los/las delegados/as de personal y a 
las secciones sindicales legalmente constituidas, tendrán las siguientes: 
 

 Elegir representantes en el Comité de Empresa, que es en la que se tratan los 
asuntos relacionados con el personal al servicio del Ayuntamiento. 

 
 Conocer con antelación los asuntos y expedientes que vayan a tratarse en 

relación con el punto anterior. 
 
 Convocar asambleas dentro del horario de trabajo, responsabilizándose de su 

normal desarrollo. En todo caso, la celebración de la reunión no afectará a la 
prestación de los servicios mínimos imprescindibles. 

 
 Ser informado/a con antelación de la Oferta de Empleo Público. 

 
GARANTÍAS SINDICALES. 
 
Artículo 46. 
 
Sin perjuicio de las que las leyes atribuyen, los delegados/as de personal y las secciones 
sindicales tendrán las siguientes: 
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1. No ser trasladados/as de servicio si no es por causas objetivas, o por conformidad, o 

previa solicitud del trabajador/a y sobre todo, cuando pueda causarle perjuicio 
económico, o en su horario de trabajo. 

 
2. A que las horas que puedan utilizar en relación con la negociación colectiva de las 

condiciones de trabajo, no sean computables al crédito de horas que posee. 
 
3. Tendrán derecho al uso de fotocopiadoras, teléfono, correo electrónico y demás 

aparatos para su uso de administración interna. Se facilitará un tablón de anuncios para 
que coloquen cuantos anuncios sean necesarios sin más limitaciones que las 
expresamente señaladas por ley. Dichos tablones se instalarán en lugares visibles para 
permitir que la información llegue a los funcionarios/as con mayor facilidad. 

 
4. Los/las Delegados/as de Personal y Delegados/as de Prevención de Riesgos Laborales 

dispondrán de un crédito horario mensual de 25 horas para la correcta realización de 
sus funciones. 

 
DERECHO A HUELGA. 
 
Artículo 47. 
 
Los/las trabajadores/as afectados/as por este Convenio tendrán derecho al ejercicio de 
huelga, de acuerdo con la normativa vigente en esta materia. 
 
Dado el carácter de servicio público que el Ayuntamiento representa, cuando el ámbito sea 
local, los servicios mínimos serán negociados con la Jefatura de Personal por los/las 
delegados/as sindicales, quienes velarán por que éstos queden garantizados. 
 
OBLIGACIONES SINDICALES. 
 
Las legalmente establecidas en la ley 7/87 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical de 
11/85 y en la Ley 7/90. 
 
 
CAPÍTULO VIII.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 49. 
 
Las faltas y sanciones que se impongan al personal laboral de este Ayuntamiento se regirán 
por lo dispuesto en el Estatuto de la Función Pública. 
 
La incoación de un expediente disciplinario, así como la instrucción y propuesta se 
tramitarán por los órganos municipales competentes. Cuando fuese necesario el trámite 
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preliminar de información reservada, se evacuará por el servicio al que esté adscrito el/la 
trabajador/a. 
 
Actuará como Instructor del procedimiento el Concejal de personal y como Secretario un 
funcionario de la misma Escala o Cuerpo que el inculpado, según lo establecido en la Ley 
30/1984. 
 
RECONOCIMIENTOS. 
 
Artículo 50. 
 
La conducta sobresaliente de los empleados públicos, el excepcional o constante interés, la 
dedicación y el esmero, tanto en el cumplimiento de los deberes laborales como en el 
comportamiento con compañeros/as, superiores/as o subordinados/as o trato con el público, 
podrá ser motivo de reconocimiento por parte de la Corporación. 
 
Dicho reconocimiento se pondrá de manifiesto mediante felicitación por escrito, además de 
cuantas otras medidas se consideren convenientes, previa resolución de expediente 
acreditativo de méritos. 
 
 
CAPÍTULO IX.- CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
RETRIBUCIONES. 
 
Artículo 51. 
 
Las retribuciones económicas para el personal laboral serán las acordadas entre sus 
Representantes y el Ayuntamiento de Seseña. 
 
SALARIO BASE. 
 
Artículo 52. 
 
El personal laboral afectado por el presente Convenio recibirá mensualmente un salario 
base según su categoría profesional. Su cuantía se refleja en la tabla salarial anexa. 
 
COMPLEMENTO DE PUESTO. 
 
Artículo 53. 
 
Se abonará mensualmente a todos los/las trabajadores/as del Ayuntamiento en función del 
grupo al que pertenecen. Su cuantía que se refleja en la tabla salarial anexa. 
 
COMPLEMENTO ESPECÍFICO. 
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Artículo 54. 
 
Cuando existan especiales circunstancias (peligrosidad, toxicidad, penosidad…), 
exigencias y responsabilidades en el puesto de trabajo, o la calidad y cantidad del que se 
realiza sea superior al correspondiente, la Corporación podrá reconocer esta circunstancia 
mediante la concesión de un complemento específico. Se informará de esta circunstancia al 
Comité de Empresa. 
 
Las cantidades de los/las trabajadores/as que tienen reconocido este complemento están 
reflejadas en la tabla salarial anexa. 
 
La concesión de nuevos complementos se reflejará en la tabla salarial con las 
modificaciones oportunas. 
 
PAGAS EXTRAORDINARIAS. 
 
Artículo 56. 
 
Todos los/las trabajadores/as municipales tendrán derecho a percibir dos pagas 
extraordinarias, que se devengarán en Junio y Diciembre. Estas consistirán en el 100 % del 
salario base, antigüedad y complementos, excepto productividad si la hubiere. 
 
ANTIGÜEDAD. 
 
Artículo 57. 
 
Todo el personal laboral afectado por el presente convenio percibirá, por trienios, una 
cantidad igual para cada uno de los grupos y trabajador/a por cada tres años de servicios 
prestados y cuya cuantía por trienio y mes será la correspondiente a un 4 % del salario 
base. 
 
ACTUALIZACIÓN AUTOMÁTICA 
 
Artículo 58. 
 
Anualmente todos los conceptos retributivos excepto, si la hubiere, la productividad, 
sufrirán el incremento porcentual marcado por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 
 
DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS. 
 
Artículo 59. 
 
Se abonarán de acuerdo a la legislación vigente. 
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El Ayuntamiento de Seseña abonará los gastos de aparcamiento ocasionados por 
desplazamientos motivados por necesidades del servicio, previa justificación mediante 
presentación de ticket o factura. 
 
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 
 
El presente Convenio tendrá carácter de mínimos y por tanto se respetarán las mejoras 
posteriores introducidas por cualquier disposición legal. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 
 
Protección de la dignidad de la mujer y el hombre en el Trabajo. 
 
De conformidad con la recomendación y el código de conducta a la protección de la 
dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo de 27 de noviembre de 1991, nº 92/131 de 
UE, la Corporación se compromete con las secciones sindicales, a actuar frente al acoso 
sexual y laboral de forma preventiva, publicando una declaración sobre este tipo de 
comportamientos en el centro de trabajo y estableciendo un procedimiento para la 
presentación de quejas, que garanticen la inmunidad de la víctima y la información de los 
derechos de los funcionarios. 
 
El personal al servicio del Ayuntamiento de Seseña, tiene derecho al respeto de su 
intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a 
ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual y/o física de naturaleza sexual y/o laboral. 
 
DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. 
 
Al finalizar el ejercicio se podrá otorgar de forma discrecional, en concepto de 
gratificación, por parte de la Alcaldía las cantidades dirigidas a premiar la antigüedad y/o 
especial dedicación de los trabajadores de esta Corporación. 
 
DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. 
 
La Corporación se compromete a dar cuantos pasos sean necesarios para que se verifique 
la funcionarización del personal laboral durante la vigencia del presente convenio, bien 
entendido que los diversos procesos tendrán carácter voluntario y deberán acogerse al 
Acuerdo marco del personal funcionario. 
 
 
DISPOSICIONES FINALES. 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. 
 
Los conflictos plateados en cuanto a la interpretación de este Convenio se resolverán por 
medio del arbitraje de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 9/1987 de 12 de 
junio, de Órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las administraciones públicas. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 
 
Del presente Convenio se dará traslado a todos los grupos políticos municipales. 
Igualmente se insertará en todos los centros de trabajo del Ayuntamiento de Seseña y será 
remitido al Organismo correspondiente para su aprobación e inserción en Boletín o Diario 
oficial. 
 

ANEXO I.  CONVENIO PERSONAL LABORAL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA *    

PERSONAL LABORAL FIJO - JORNADA COMPLETA 

GRUP
O 

CATEGORIA NOMBRE SUELDO 
BASE 

(mensual) 

COMPLEMENT
O DE PUESTO 

(mensual) 

COMPLEMENT
O ESPECÍFICO 

(mensual) 

TRIENIOS IMPORTE 
TRIENIO 
(mensual) 

TOTAL 
TRIENIO 

MES 

PAGA 
EXTRA 
(cómputo 

anual) 

TOTAL 
ANUAL

A1 ARQUITECTO GÓMEZ GALÁN, ANA 
ISABEL 

2.132,11 368,96 502,77 1,00 85,28 85,28 6.178,25 43.247,78

A1 ARQUITECTO VACANTE 2007 2.132,11 368,96 0,00 0,00 85,28 0,00 5.002,14 35.014,97
A1 INGENIERO O. 

PÚBLICAS 
VACANTE 2007 2.132,10 368,96 0,00 0,00 85,28 0,00 5.002,13 35.014,90

A2 APAREJADOR BRASERO PAREDES, 
JESÚS 

1.866,14 338,76 451,06 2,00 74,65 149,29 5.610,51 39.273,60

A2 OFICIAL 
MAYOR 

LEÑERO MENJÍBAR, 
CRESCENCIO 

1.866,14 338,76 451,06 4,00 74,65 298,58 5.909,10 41.363,68

A2 OFICIAL 
MAYOR 

NAVARRO PALACIO, 
MARÍA LUZ 

1.866,14 338,76 451,06 2,00 74,65 149,29 5.610,51 39.273,60

A2 PROFESORA 
CAI 

VACANTE 1.866,14 338,76 0,00 0,00 74,65 0,00 4.409,81 30.868,66

A2 PROFESORA 
CAI 

GARCÍA DÍAZ, MARÍA 
INMACULADA 

1.866,14 338,76 0,00 3,00 74,65 223,94 4.857,68 34.003,78

A2 PROFESORA 
CAI 

MARTÍN ABELEIRA, 
CRISTINA 

1.866,14 338,76 0,00 3,00 74,65 223,94 4.857,68 34.003,78

A2 PROFESORA 
CAI 

ANA ISABEL MARTÍNEZ 
ALFALLA 

1.866,14 338,76 0,00 0,00 74,65 0,00 4.409,81 30.868,66

C1 ELECTRICIST
A 

NAVARRO OCAÑA, JOSÉ 
ANTONIO 

1.698,65 301,13 0,00 6,00 67,95 407,68 4.814,92 33.704,42

C1 ENCARGADO MARTÍN LARA, 
VICTORIANO 

1.698,65 301,13 0,00 8,00 67,95 543,57 5.086,70 35.606,91

C1 OF. ADTVO HERNÁNDEZ PARDO, 
FERNANDO 

1.698,65 301,13 364,77 2,00 67,95 135,89 5.000,89 35.006,20

C1 OF. ADTVO HUERTA SÁNCHEZ, 
CARLOS 

1.698,65 301,13 0,00 3,00 67,95 203,84 4.407,24 30.850,69

C2 AUX. ADTVO CAMPO ALONSO, J. 
DOMINGO 

1.339,98 263,47 0,00 2,00 53,60 107,20 3.421,30 23.949,13

C2 AUX. ADTVO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
MARÍA MERCEDES 

1.339,98 263,47 0,00 2,00 53,60 107,20 3.421,30 23.949,13

C2 AUX. ADTVO NAVARRO NAVARRO, 
ANGEL 

1.339,98 263,47 0,00 3,00 53,60 160,80 3.528,50 24.699,52

C2 AUX. CAI ARANDA RODRÍGUEZ, 1.339,98 263,47 0,00 1,00 53,60 53,60 3.314,11 23.198,74
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PILAR 
C2 AUX. CAI VACANTE 2006 1.339,98 263,47 0,00 0,00 53,60 0,00 3.206,91 22.448,35
C2 CONDUCTOR FERNÁNDEZ NAVARRO, 

MIGUEL 
1.339,98 263,47 0,00 3,00 53,60 160,80 3.528,50 24.699,52

C2 CONDUCTOR NAVARRO RAMIRO, 
HILARIO 

1.339,98 263,47 0,00 2,00 53,60 107,20 3.421,30 23.949,13

C2 JARDINERO UROSA NAVARRO, 
ANGEL 

1.339,98 263,47 0,00 4,00 53,60 214,40 3.635,70 25.449,91

C2 OF. 1ª 
CAPATAZ 

MARTÍN CABALLERO, 
JOSÉ ANTONIO 

1.339,98 263,47 323,47 6,00 53,60 321,60 4.497,04 31.479,31

C2 OF. LIMPIEZA  FIGUEROA BLANCO, 
JESÚS 

1.339,98 263,47 0,00 3,00 53,60 160,80 3.528,50 24.699,52

C2 OFICIAL 1ª CORONEL FÉLIX, 
MARTÍN 

1.339,98 263,47 134,07 5,00 53,60 268,00 4.011,05 28.077,33

C2 OFICIAL 1ª VISO (DEL) GUZMÁN, 
ISIDRO 

1.339,98 263,47 134,07 3,00 53,60 160,80 3.796,65 26.576,54

AP AYUD. 
DOMICILIO 

VACANTE 1.271,10 219,21 0,00 0,00 50,84 0,00 2.980,62 20.864,33

AP AYUD. 
DOMICILIO 

RUIZ BÉJAR, DOLORES 1.271,10 219,21 0,00 3,00 50,84 152,53 3.285,68 22.999,77

AP CONSERJE ZABALOA AKUAGA, 
AGUSTÍN 

1.271,10 219,21 0,00 4,00 50,84 203,38 3.387,37 23.711,58

AP ORDENANZA LORENZO GARCÍA, JOSÉ 1.271,10 219,21 0,00 3,00 50,84 152,53 3.285,68 22.999,77
AP ORDENANZA MILLA PÉREZ, 

FRANCISCA 
1.271,10 219,21 0,00 1,00 50,84 50,84 3.082,31 21.576,14

AP ORDENANZA MORENO CORREAL, 
NAZARIO 

1.271,10 219,21 0,00 3,00 50,84 152,53 3.285,68 22.999,77

AP ORDENANZA SIMÓN SÁNCHEZ, 
MAURICIO 

1.271,10 219,21 0,00 2,00 50,84 101,69 3.183,99 22.287,95

AP PEON ESP. GARCÍA RINCÓN, 
MARCELINO 

1.271,10 219,21 0,00 1,00 50,84 50,84 3.082,31 21.576,14

AP PEON ESP. PARDO CABALLERO, 
ANASTASIO 

1.271,10 219,21 0,00 3,00 50,84 152,53 3.285,68 22.999,77

AP PEON ESP. PARDO MATEO, JOSE 
ANTONIO 

1.271,10 219,21 0,00 3,00 50,84 152,53 3.285,68 22.999,77

AP PEON ESP. RAMÍREZ QUEVEDO, 
MIGUEL 

1.271,10 219,21 0,00 1,00 50,84 50,84 3.082,31 21.576,14

AP PEON ESP. REY SANZ, PEDRO 
ANGEL 

1.271,10 219,21 0,00 1,00 50,84 50,84 3.082,31 21.576,14

AP PEON ESP. TORREJÓN FÉLIX, 
ANGEL 

1.271,10 219,21 0,00 3,00 50,84 152,53 3.285,68 22.999,77

AP PEON ESP. TORREJÓN GARCÍA, FCO. 
JAVIER 

1.271,10 219,21 0,00 3,00 50,84 152,53 3.285,68 22.999,77

PERSONAL LABORAL FIJO - JORNADA PARCIAL 

GRUPO CATEGORIA NOMBRE SUELDO 
BASE 

(mensual) 

COMPLEMENT
O DE PUESTO 

(mensual) 

COMPLEMENT
O ESPECÍFICO 

(mensual) 

TRIENIOS IMPORTE 
TRIENIO 
(mensual) 

TOTAL 
TRIENIO 

MES 

PAGA 
EXTRA 
(cómputo 

anual) 

TOTAL 
ANUAL

A2 BIBLIOTECA
RIA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, 
MARÍA LUISA 

1.000,34 169,38 0,00 1,00 74,65 74,65 2.488,74 17.421,16

A2 BIBLIOTECA
RIA 

HITA (DE) MARTÍNEZ, 
MARÍA FÁTIMA 

1.000,34 169,38 0,00 4,00 74,65 298,60 2.936,64 20.556,46

A2 PROF. 
MÚSICA 

VARELA POSE, CARLOS 
AMADEO 

1.000,34 169,38 0,00 1,00 74,65 74,65 2.488,74 17.421,16

AP AUX. 
CEMENTERI
O 

HERNANDO HERMIDA, 
NATIVIDAD 

395,29 58,30 182,65 3,00 50,84 152,52 1.577,53 11.042,74

AP VIGILANTE SÁNCHEZ MATEO, 
DANIEL 

715,59 109,59 0,00 2,00 50,84 101,68 1.853,71 12.975,99

     
PERSONAL LABORAL EVENTUAL 
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GRUP
O 

CATEGORIA NOMBRE SUELDO 
BASE 

(mensual)

COMPLEMENT
O DE PUESTO 

(mensual) 

COMPLEMEN
TO 

ESPECÍFICO 
(mensual) 

TRIENIOS IMPORTE 
TRIENIO 
(mensual) 

TOTAL 
TRIENI
O MES 

PAGA 
EXTRA 

(cómputo 
anual) 

TOTAL 
ANUAL

A1 ABOGADO VACANTE 2007 2.132,10 368,96 0,00 0,00 85,28 0,00 5.002,13 35.014,90
A1 PSICÓLOGO VACANTE 2007 2.132,10 368,96 0,00 0,00 85,28 0,00 5.002,13 35.014,90
A2 ASIS. SOCIAL MONDÉJAR RAEZ, DIANA 1.866,14 338,76 0,00 0,00 74,65 0,00 4.409,81 30.868,66
A2 ASIS. SOCIAL SORIA MORALES, 

MERCEDES 
1.866,14 338,76 0,00 0,00 74,65 0,00 4.409,81 30.868,66

A2 EDUC. 
FAMILIAR 

VACANTE 2006 1.866,14 338,76 0,00 0,00 74,65 0,00 4.409,81 30.868,66

A2 T. SOCIAL - 
DINAMINZAD
OR 

VACANTE 2007 1.866,15 338,76 0,00 0,00 74,65 0,00 4.409,81 30.868,67

AP AYUD. 
DOMICILIO 

CARNICERO 
HERNÁNDEZ, CRISTINA 
V. 

1.064,93 183,44 0,00 0,00 50,84 0,00 2.496,74 17.477,20

AP ORDENANZA VACANTE 2007 1.271,10 219,21 0,00 0,00 50,84 0,00 2.980,62 20.864,33
AP ORDENANZA VACANTE 2007 1.271,10 219,22 0,00 0,00 50,84 0,00 2.980,63 20.864,42
AP AYUDA A 

DOMICILIO 
27,5 H/S 

VACANTE 2007 998,80 172,15 0,00 0,00 50,84 0,00 2.341,90 16.393,30

AP AYUDA A 
DOMICILIO 
27,5 H/S 

VACANTE 2007 998,80 172,15 0,00 0,00 50,84 0,00 2.341,90 16.393,30

     
     
     

* EL SALARIO BRUTO ANUAL (TOTAL ANUAL) SE PERCIBIRÁ EN 14 PAGAS DE IGUAL IMPORTE, DOCE DE FORMA MENSUAL Y LAS DOS 
RESTANTES, UNA EN EL MES DE JUNIO Y OTRA EN EL MES DE DICIEMBRE 
           
           
           

     
 
 
 
 
SEGUNDO.- Enviar en presente acuerdo a la Delegación de Trabajo y empleo para su 
información y posterior publicación del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Toledo, y entrada en vigor a partir del día siguiente a la misma. 
 

El Portavoz del GM PSOE expone que el Convenio consta de preámbulo, 9 
capítulos (Disposiciones generales; Tiempo de trabajo; Vacaciones, licencias, permisos y 
excedencias; Acceso, promoción y formación; Prestaciones sociales, Seguridad, salud, 
condiciones de trabajo; Condiciones y garantías sindicales; Régimen disciplinario; 
Condiciones económicas) entre los que se reparten 59 artícuos, cuatro disposiciones 
adicionales, dos disposiciones finales y un anexo que contempla la tabla salarial de la 
plantilla compuesta por un total de 56 puestos de trabajo. 

Manifestar que el Convenio se empieza a negociar en el mes de septiembre de 2007 
y se cierra en febrero de 2008, se aprueba por unanimidad en la Asamblea de Trabajadores 
y se firma un preacuerdo entre el Comité de Empresa y el Concejal de Personal Laboral a 
expensas de su aprobación en el Pleno Municipal. 
 
Como consideraciones genéricas decir que: 

• Se retira la cláusula de revisión salarial con el IPC real. 
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• Se acomoda al Acuerdo Marco del personal funcionario aprobado. 
• Reserva de plaza en excedencia voluntaria por dos años equiparando a los 

funcionarios (art 27) En el Estatuto de los trabajadores no se recoge dicha reserva 
de plaza, sin embargo si se recoge en el Estatuto de la Función Pública para los 
funcionarios. 

 
 La Portavoz del GM UCIT manifiesta que no va a entrar a discutir el contenido del 
convenio porque ahora sobra, se discuten las formas, no ha sido participativo ni 
consensuado, por ello nos abstendremos. 
 
 El Portavoz del GM PP expone que entienden que la firma por unanimidad del 
texto es motivo de felicitación a las partes, pero trasladamos una queja al pleno en relación 
con  la falta de transparencia del Equipo de Gobierno, porque nos enteramos de la firma 
del convenio en la pasada comisión, por ello advertimos que se tenga en cuenta para 
futuros gobiernos ya que estos acuerdos duran más que una legislatura. 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que existen otro tipo de convenios que duran más de 8 y 
10 años y no es necesario consensuarlos. 
 
 El Portavoz del GM PSOE expone que con este convenio ganan los trabajadores, no 
el Equipo de Gobierno. Cuantos más elementos intervengan en una negociación más difícil 
es llegar al entendimiento, pero se sabía de su existencia, igual que de la RPT y de la 
intención de funcionarizar al personal laboral. No obstante me sorprende la intervención de 
hoy, cuando hace meses se aprobó el de funcionarios y no se dijo nada. 
 
 La Portavoz del GM UCIT manifiesta que como no estamos para discutir, a partir 
de ahora que la corporación la formen el Alcalde y la Secretaria. La oposición hemos dicho 
que nos parece bien que se favorezca a los trabajadores, pero que no estamos de acuerdo 
con las formas utilizadas, tampoco se pide que se haga en plaza pública, pero al menos que 
se informe a la oposición y se nos dé la posibilidad de participar. 
 
 El Sr. Medina manifiesta al Equipo de Gobierno que tienen siempre el mismo 
discurso, demagogia y oportunismo político, os quejáis de no tener una oposición leal, 
¿pero es leal el tratamiento que nos dais marginándonos en puntos como éste? Debemos 
tener conocimiento y no nos pidáis lealtades cuando no practicáis con ellas. 
 
 El Portavoz del GM PSOE manifiesta que cuando se inician los trámites del 
convenio se os dice y no aportáis nada, las comisiones de mi área se celebran por las 
tardes, todos podéis asistir. Existen determinados temas que deben tratarse de forma 
cerrada entre los representantes de los trabajadores y el ayuntamiento. 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que le congratula la aprobación del convenio para el 
personal laboral, aunque no le agrada que se cuestione la transparencia del equipo de 
gobierno y le sorprende que no se cuestione el contenido de ninguno de los artículos del 
convenio. 
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 Sometida la propuesta a votación es aprobada con una abstención del GM UCIT, 
tres votos a favor del GM PSOE, seis votos a favor del GM PP y siete a favor del GM IU. 
Se aprueba por tanto con dieciséis votos a favor y una abstención. 
 
NOVENO.- APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES. 
 

Vista la necesidad de la modificación de la anterior Ordenanza  Fiscal reguladora del 
impuesto sobre bienes inmuebles. 

 

Visto el informe emitido por la Interventora acctal. 

 

Esta Alcaldía propone la adopción por el Pleno de la Corporación del Siguiente 
acuerdo: 

 

a) Aprobación provisional  de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
impuesto sobre bienes inmuebles en los siguientes términos: 

 
 

“MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (B.O.P núm. 299 de fecha 29 de 
diciembre de 2007). 
 
Se procede a la modificación del artículo nº 8.3 de esta Ordenanza, quedando redactado 
como sigue: 
 
 
 
“Artículo 8.- Tipos de gravamen y cuotas. 
 
  
 3.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza urbana será del  0,625 
por 100”. 
 
  
 
DIPOSICIÓN FINAL. 
 
 La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día 1 enero de 2009, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas”.  
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b) Exposición del acuerdo de aprobación provisional en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento durante 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. 
 

c) Publicación del anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia. 

d) Aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación, por mayoría simple, una vez 
resueltas las reclamaciones y sugerencias presentadas. En el caso de que no se hubieran 
presentado reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional. 

e)Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo definitivo, incluido el 
provisional elevado automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de la ordenanza, sin 
que entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

La Portavoz del GM UCIT expone que aunque consideran que la reducción del 
tipo de gravamen no es lo suficientemente baja lo aceptan. 

 
El Portavoz del GM PSOE se manifiesta a favor. 
 
El Portavoz del GM PP manifiesta que tras la subida que se han producido de los 

impuestos se hubiera podido paraliar al menos con reducir el tipo al 0,60 que es lo que 
hubiéramos solicitado nosotros. 

 
La Portavoz del GM IU manifiesta que el tipo se ha puesto el 0,625, el 

ayuntamiento tiene 10 años para actualizar y debemos ser prudentes, la subida debe ser 
progresiva, no podemos mantener durante 4 ó 6 años el importe actual y en los últimos 
incrementar, hemos tenido distintas reuniones con el catastro y así nos lo han aconsejado, 
sobre todo prudencia en la subida, el próximo recibo supondrá un incremento medio del 
3,25% respecto del actual. 

 
La Portavoz del GM UCIT expone que aún siendo así los sueldos de los 

ciudadanos no están subiendo en la misma proporción que los impuestos, tenemos muchos 
impuestos y gastos y si al menos este año se hubiera quedado igual a lo mejor para el 
próximo estamos mejor económicamente. 

 
El Portavoz del GM PP manifiesta que parece que se les acusa otra vez de hacer 

oposición, no acusamos al equipo de gobierno por gobernar, sino de no gobernar bien. Se 
han incrementado exageradamente los impuestos, la subida no ha sido paulatina así que 
nos mantendremos en nuestra postura. 

 
El Sr. Alcalde expone que están haciendo una mala gestión como oposición, 

llegan a solicitar al ayuntamiento inversión en centros sanitarios, en materias que no son 
municipales, cuando sabéis que no se pueden prestar buenos servicios sin incrementar los 
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ingresos. Qué pretendéis, claro podemos bajar los impuestos en la legislatura y 
endeudarnos para sufragar el gastos corriente, pero eso sería una actitud totalmente 
irresponsable. Este ayuntamiento está poniendo a disposición de los ciudadanos muchos 
servicios gratuitamente, y vosotros solo criticáis, al final el juez es el ciudadano. 

 
El Portavoz del GM PP manifiesta que también aplauden los aciertos, pero 

tampoco parece coherente que el ayuntamiento saque un boletín de obras donde solo 
aparecen obras que no son de competencia local. 

 
El Sr. Alcalde manifiesta que se nos critica que no gestionemos bien con otras 

administraciones, por eso se traen a colación determinadas obras. 
 
Sometida la propuesta a votación es aprobada con una abstención del GM UCIT, 

tres votos a favor del GM PSOE, seis en contra del GM PP y siete a favor del GM IU. Se 
aprueba por tanto con diez votos a favor, seis en contra y una abstención. 
 
DECIMO.- APROBACION DEL INFORME SOBRE LA PONENCIA DE 
VALORES PARA EL MUNICIPIO DE SESEÑA. 
 

Habiéndose elaborado por parte de la Gerencia Regional del Catastro Ponencia de 
Valores correspondientes a este Municipio y siendo preceptivo la emisión de informe por 
parte de este Ayuntamiento previo a la aprobación de dicha ponencia por la Dirección 
General del Catastro, se propone al Pleno de la Corporación la aprobación del aludido 
informe, materializado en el siguiente texto: 
 

Vista la petición de informe sobre la ponencia de valores total del término municipal 
de Seseña remitida por la Gerencia Regional del Catastro de Castilla-La Mancha el 
pasado día 16 de mayo de 2008, conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 83.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que establece que debe 
remitirse el informe en un plazo de 10 días desde la recepción de la ponencia, este 
Ayuntamiento emite informe favorablemente a la ponencia de Valores expresando 
además que la misma ha sido redactada de conformidad con el planeamiento 
urbanístico vigente en el municipio y a la vista de los resultados de la valoración 
provisional.  

 
 Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad. 
 
  
UNDECIMO.- APROBACION DEL EXPEDIENTE Nº1/2008 DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITO. 
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 Vista la Providencia de esta Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2008 sobre las 
siguientes facturas correspondientes al ejercicio presupuestario 2007: 

 
 

Nº 
FACT
URA  

FECH
A 

TERCERO CONCEPTO IMPORT
E 

PARTID
A 

70200
00585 

28/12/
2007 

ABADIEZ 1000 LITROS DEE GASOLEO C EDIFICIOS 
AYTO 

790,00 122.221.0
3 

I-325 30/09/
2007 

HITRADE, 
S.L. 

REPOSICION DE ASFALTO 427,79 436.210.0
0 

A 
1382 

31/12/
2007 

MARIA DEL 
PILAR FELIX 
LARA 

PLANOS, COPIAS, TOCOPIAS, ETC 342,72 122.220.0
0 

1261 30/09/
2007 

MARIA DEL 
PILAR FELIX 
LARA 

49 EJEMPLARES DE LETRILANDIA Nº 1 Y Nº 
2 PARA EL COLEGIO SISIUS 

583,10 422.481.0
0 

L1270
600 

28/12/
2007 

TELEFONICA 
DE  ESPAÑA, 
S.A..U. 

FACTURACION TELEFONOS FIJOS 12-2007 4941,82 122.222.0
0 

2132 
A/200
7 

06/06/
2007 

MARIA 
LUISA 
LOZANO 
SEGURA 

HONORARIOS Y SUPLIDOS EN LA 
ESCRITURA DE FECHA 06/06/2007 

40,85 122.225.0
0 

31-12-
2007 

31-12-
2007 

UNION 
FENOSA 

RELACION CONSUMO ENERGIA 
ELECTRICA RECIBOS DE CALLES Y AVDAS. 
DESDE OCTUBRE A DICIEMBRE 

37531,39 438.221.0
0 

                                                                                     
TOTAL....................................................................... 
 

44657,67  

 
 

 
 

Visto el informe emitido por la Interventora acctal. de este Ayuntamiento, y 
Dictaminada la propuesta en la Comisión de Hacienda, Personal funcionario y régimen 
interior, esta Alcaldía propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo: 

 
PRIMERO.- Aprobar el Expediente nº1/2008 de Reconocimiento Extrajudicial 

de Créditos para reconocer las obligaciones correspondientes a las citadas facturas. 
 
SEGUNDO.- Una vez aprobado el expediente, imputar los gastos derivados del 

mismo al vigente presupuesto del ejercicio 2008 de acuerdo con el detalle arriba indicado. 
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La Portavoz del GM UCIT se manifiesta conforme. 
 
 El Portavoz del GM PSOE se manifiesta conforme. 
 
 El Portavoz del GM PP expone que habrá que pagar porque es nuestra obligación 
pero llama de nuevo la atención la facturación de los teléfonos fijos, 4.941,82€ nos parece 
excesivo. 
 
 La Portavoz del GM IU manifiesta que ese importe se refiere a todo el ejercicio de 
lo consumido por el exceso de la cuota fija, pero no es la factura de diciembre. No obstante 
se han negociado con telefónica nuevas tarifas que reducirán la factura en un 40%. 
 
 El Portavoz del GM PP pide a la Portavoz del GM IU que compruebe la 
información que les está facilitando porque no concuerda con las facturas que ellos están 
revisando de las últimas comisiones. 
 

 Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad. 
 

 
DUODECIMO.- APROBACION DEL NOMBRAMIENTO DEL GESTOR Y DE 
LOS MIEMBROS COMPONENTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SESEÑA, S.A. 

 
Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación con fecha 31 de marzo 

de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Proyecto de Estatutos de la Empresa 
Municipal del Suelo y la Vivienda de Seseña, S.A. 

 
Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación con fecha 28 de abril de 

2008, relativo a la aprobación del capital social aportado a la constitución de la sociedad: 
Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda de Seseña, S.A por importe de 100.000,00€. 

 
Para la constitución de la Sociedad: “EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO Y 

LA VIVIENDA DE SESEÑA, S.A” en escritura pública, se propone al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Nombramiento del Gestor de la Empresa Municipal del suelo y la 

Vivienda de Seseña, S.A, cargo que recae en D. Juan Luis Meneses Fernández, con D.N.I 
3.840.447-E. 

 
SEGUNDO.- Nombramiento del Secretario y de los seis (6) miembros 

componentes del Consejo de Administración de la Empresa Municipal del Suelo y la 
Vivienda de Seseña, S.A como sigue: 

 
- Presidente: El de la Corporación. 
- Vicepresidente: El Concejal de Obras y Urbanismo. 
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- Secretario: El de la Corporación o titulado superior en derecho. 
- Consejeros/vocales: Un representante de cada GM según lo dispuesto en la 

legislación vigente sobre proporcionalidad. 
- Consejero/vocal: Una persona especialmente capacitada. 
 
Componentes en la actualidad: 
 
- Presidente: Manuel Fuentes Revuelta, D.N.I 5.345.088-A. 
- Vicepresidente: Francisco Ramón Mate Rodríguez, con D.N.I 50.021.417-M. 
- Secretario: La de la Corporación. 
- Vicesecretario: Titulado superior en Derecho. 
- Consejeros/Vocales: 

• Carlos Velázquez Romo, con D.N.I 3.893.368-C. 
• Mariano Alamillos Guardiola, con D.N.I 50.190.595-H. 
• María de la Soledad Vozmediano Rodríguez, con D.N.I 

50.175.862-M. 
• José Esteban Chozas Palomino, con D.N.I 3.793.490-P. 

 
Habiendo presentado todos ellos en la Secretaría municipal documento jurado de no 

incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad para este cargo de las previstas en las 
leyes, y manifestando todos ellos que señalan como domicilio a efectos de notificación la 
Plaza Bayona, s/n, quedando el Consejo facultado para trasladarlo a otro lugar que tenga 
por conveniente dentro del municipio de Seseña. 

 
TERCERO.- Determinar como plazo de duración del ejercicio de los cargos 

anteriormente señalados, en todo caso, el de cuatro años desde su nombramiento, y no 
obstante, cesando su respectiva condición cuando pierdan, en su caso,  su condición de 
miembros de la Corporación. 

 
CUARTO.- Otorgamiento de poderes a favor del Presidente del Consejo de 

Administración y Gerente de la Sociedad. 
 
- De forma solidaria a favor del Presidente: 
 

a. La representación de la Sociedad y del Consejo en todos los asuntos judiciales y 
extrajudiciales ante los Tribunales, Corporaciones, autoridades y personas sociales 
e individuales de todas clases, pudiendo decidir en cuanto al ejercicio de acciones 
judiciales o administrativas, tanto defendiendo como instando para mayor garantía 
de los intereses y derechos de toda índole de la Sociedad. 

b. Convocar y presidir las reuniones del Consejo y ejecutar sus acuerdos. 
c. La alta dirección e inspección general de todas las actividades, negocios, servicios 

y oficinas de la Sociedad. 
d. Las funciones de Ordenador de Pagos. 
e. Adoptar en casos de urgencia las decisiones que estimen convenientes para el 

interés social, dando cuenta de ellas al Consejo en la primera reunión que celebre. 
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f. Las demás funciones que le otorguen los Estatutos y legislación específica del 
régimen local. 

g. Conferir poderes generales o especiales delegando funciones. 
 

- De forma solidaria a favor del Gerente: 
 

a. Todos los actos de administración, adquisición, disposición y, en general, 
enajenación y gravamen sobre bienes muebles e inmuebles, rústicos y urbanos, 
derechos incorporales, concesiones, licencias, patentes, suministros y 
arrendamientos, pudiendo con relación a éstos, constituir, posponer, modificar, 
subrogar y extinguir toda clase de ellos, igualmente podrá constituir, modificar y 
extinguir hipotecas y derechos reales en general, que no excedan de 150.000€. 

 
b. Efectuar agrupaciones, agregaciones, divisiones, segregaciones, declaraciones de 

restos y obras nuevas constituyéndolas en régimen de propiedad horizontal, 
asignando cuotas o participaciones en elementos comunes y gastos, regular las 
comunidades que resulten con las normas o estatutos que a bien tengan formular; 
realizar ampliaciones de descripciones, rectificaciones de superficies y otros 
conceptos, y constituir y extinguir, servidumbres y demás derechos reales. 

 
c. Nombrar y separar al personal de la Sociedad, fijar sus sueldos y remuneraciones, 

hacer las correcciones necesarias y despedirlos; asegurarlos contra toda clase de 
riesgos, incluido de accidentes, participar en elecciones de tipo sindical o laboral y 
aceptar los cargos que se le defieran. 

 
d. Llevar la  dirección y gestión interior y exterior de todos los asuntos y negocios 

sociales; tener a su cargo la contabilidad llevando los libros exigidos por la Ley; 
formalizar y rendir cuentas, satisfacer impuestos y reclamar contra los que se 
consideren injustos y lesivos. 

 
e. Girar, endosar pagarés, avalar, aceptar, negociar, pagar y protestar documentos de 

cambio y demás documentos a la orden; recibir, cobrar y hacer efectivas cuentas y 
créditos, letras de cambio y demás documentos de giro y tráfico y cuentas de 
resaca. 

 
f. Solicitar y obtener aperturas de cuentas corrientes y de crédito en Cajas de Ahorros 

y cualquier Banco, incluido el de España, Sociedades o entidades cheques, órdenes 
de pagos y demás documentos, dando cumplida cuenta al Consejo de 
Administración. 

 
g. Cobrar y hacer efectivos toda clase de débitos, libramientos y órdenes de pago, 

dando de ello recibos y cartas de pago cancelando garantías, incluyendo las 
hipotecarias y pignoraticias, admitir en pago o para pago de deudas cesiones de 
bienes de cualquier clase, incluso muebles y derechos reales y transigir derechos y 
opciones; contratar transportes terrestres, marítimos y aéreos; retirar de aduanas, 
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aeropuertos, estaciones ferroviarias o de cualquier almacén o depósito y asimismo 
de las administraciones, Telégrafos, mercancías, cartas, certificados, giros, 
telegramas y correspondencia en general, que no excedan de 150.000€. 

 
h. Tomar en préstamo cantidades en efectivo de cualesquiera entidades o cualquier 

otro establecimiento, por tiempo, al interés y con las condiciones que convenga, 
aceptando y dando toda clase de garantías, incluso hipotecarias, que no excedan de 
150.000€. 

 
i. Redactar y preparar la Memoria, Inventario y Balance de la Sociedad, en la cuenta 

de pérdidas y Ganancias, resolviendo sobre la colocación de los fondos especiales. 
Presentar a la Junta General las cuentas generales y el informe de gestión. 

 
j. Representar a la Sociedad en juicio y fuera de él, ante Autoridades, entidades y 

particulares, Organismos y Dependencias del Estado, Comunidades Autónomas, 
Provincia y Municipio, Magistraturas, Juzgados y Tribunales de cualquier grado, 
clase y jurisdicción, Delegaciones de Vivienda u Organismo que asuma sus 
competencias, Hacienda, Industria, Trabajo, Jefaturas de Tráfico y Obras Públicas y 
Urbanismo y cualesquiera otros de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, en expedientes, ejercicio de acciones y excepciones, como promotor, 
actor, coadyuvante o demandado, cualesquiera que sea el expediente, juicio y 
jurisdicción y en ellos proponer pruebas, tachar testigos, recursar funcionarios, 
recurrir, allanarase y desistir de procedimientos, pudiendo constituir fianzas y 
depósitos y retirarlo a tiempo, absolver posiciones y confesar en juicio. 

 
k. Cumplir y realizar cuanto constituyen el objeto social y cuanto fuera antecedente y 

supuesto indispensable para ello. 
 

l. Concurrir a subastas, concursos o concursos directos, para la contratación de 
servicios, ejecución de obras y suministros de cualquier producto, material o 
manufacturado, presentar pliegos, declaraciones o documentos, aceptar 
adjudicaciones provisionales y definitivas. En general, otorgar toda clase de 
contratos, civiles, mercantiles, administrativos y de cualquier otra naturaleza, sin 
limitación alguna y solicitar su inscripción y toma de razón en los registros y 
oficinas competentes. Podrá también, previo acuerdo de la Junta General, por 
mayoría absoluta, constituir y participar en empresas o sociedades, cuyos objetos 
sociales correspondan al objeto de la sociedad y de acuerdo con la legislación 
vigente. 

 
m. Conferir poderes generales o especiales, delegando toda o parte de sus funciones, 

designar Procuradores de los Tribunales y Letrados, con las facultades necesarias 
para la representación en juicio, revocar los poderes otorgados y consentir 
sustituciones, instar actas notariales de todas clases, hacer, recibir y contestar 
notificaciones y requerimientos; formalizar documentos públicos y privados y, en 
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general, realizar todo lo necesario para el completo desarrollo de su peculiar 
actividad. 

 
n. Ejecutar los acuerdos de la Junta General y proponer la adopción de algunos en 

casos concretos, como la aplicación de beneficios. 
 
 

o. Ostentará todas aquellas facultades que correspondan al giro y tráfico de la empresa 
social y que, según la legislación vigente y los presentes estatutos no estén 
taxativamente reservados a la Junta General, entre otras: 
 
  1).- Rendir cuentas a las personas o entidades a quienes la Sociedad deba 
presentarlas, y exigirlas a quienes deba rendirlas, aprobándoselas, impugnándolas, 
y abonar o percibir el saldo resultante. 
 

2).- Celebrar toda clase de actos y contratos excepto con acciones, 
participaciones sociales e inmuebles cuya cuantía no exceda de 90.000 euros, y 
cuya celebración no esté supeditada a la actuación mancomunada con otro 
apoderado. 
 

3).- Comprar y arrendar toda clase de bienes muebles, vehículos a motor, 
materias primas y mercaderías, excepto acciones, participaciones sociales e 
inmuebles mediante los pactos y condiciones que juzgue convenientes, cuando el 
precio a pagar o la renta a satisfacer durante el período de duración del contrato, no 
excedan de 150.000 euros. 

 
4).- Realizar el pago de las deudas de la Sociedad en cumplimiento de las 

obligaciones que ésta haya contraído, cuando la cuantía de estas últimas no exceda 
de 150.000 euros. 

 
5).- Firmar, expedir y recibir toda clase de correspondencia; retirar de las 

Oficinas de Correos y Telégrafos la correspondencia ordinaria, certificada, valores 
declarados, giros postales y telegráficos, formulando las reclamaciones que 
procedan y cobrando en su caso, las indemnizaciones correspondientes. 
 

6).- Requerir la intervención de Notario para el levantamiento de Actas y 
para formular y recibir notificaciones. Hacer y contestar notificaciones, 
requerimientos y promover la formalización de actas notariales de toda índole. 

 
7).- Pedir certificaciones, testimonios y copias fehacientes en general, de 

documentos de toda clase en cualquier registro u  oficina pública o privada. 
 

8).- Comparecer, representando a la Sociedad, ante cualquier autoridad, 
entidad u organismo, incluso en los de la Unión Europea, formulando al efecto 
solicitudes y promoviendo toda clase de expedientes y procedimientos, 
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interviniendo en los promovidos por terceros, sosteniendo pretensiones, aceptando 
las resoluciones que en ellos se dicten o interponiendo los recursos legales 
procedentes en su impugnación; y ejercitando en general las facultades requeridas 
para la defensa de los derechos de la Sociedad. 

 
9).- Dirigir y gestionar, en toda su extensión y constantemente los negocios 

que son objeto de la sociedad, vigilando la buena marcha de la misma e informando 
de todo ello diligentemente al presidente y al consejo de administración. 

 
10).- Seguir, disponer y utilizar las cuentas habilitadas al efecto en cualquier 

establecimiento bancario o caja de ahorros, tanto público como privado, de las 
abiertas a nombre de la sociedad, aprobando o impugnando cuentas saldos y 
liquidaciones de las mismas, así como firmar talones cheques, órdenes y demás 
documentos bancarios y mercantiles, y retirar cuadernos de talones y cheques. Todo 
ello hasta el importe máximo de 150.000 euros. 

 
11).- Otorgar y suscribir documentos públicos y privados, con las cláusulas, 

requisitos y condiciones que tenga por conveniente para el desarrollo de las 
anteriores facultades, así como todos los documentos públicos o privados de 
subsanación o modificación que sean necesarios para obtener la inscripción 
registral. 
 

12).- Contratos de venta de viviendas, locales comerciales, garajes y 
trasteros de las promociones realizadas por la sociedad. 
 

13).- Intervenir en todas las actuaciones previstas por la legislación 
urbanística, incluso en Viviendas de Protección Oficial (VPO). Solicitar las 
aprobaciones y licencias. Subrogar parcelas. Realizar cuantos actos se deriven de 
estas facultades, tales como: ceder terrenos con fines Urbanísticos, promover y 
aceptar Parcelaciones, Reparcelaciones, hacer deslindes y amojonamientos, 
disponer agrupaciones, segmentaciones y divisiones de Fincas; pedir 
inmatriculaciones, inscripciones de exceso de cabida y toda clase de asientos en los 
Registros Públicos. 
 
QUINTO.- La junta General ratificará el presente acuerdo en la primera sesión que 

celebre. 
 
La Portavoz del GM UCIT se manifiesta conforme. 
 
El Portavoz del GM PSOE manifiesta que hace dos horas han tenido una reunión, el 

pleno y el gerente, es importante la puesta en marcha de esta empresa, por ello nos 
manifestaremos a favor. 

 
El Portavoz del GM PP expone que también están a favor, han asistido a la reunión 

de la tarde en la que casi se ha empezado ya a trabajar para la vivienda protegida en el 
municipio de Seseña. 
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El Sr. Alcalde se compromete a que los acuerdos sean consensuados, habrá libertad 

para el gerente y Presidente. 
 
Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad. 
 
 

DECIMOTERCERO.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL PP SOBRE LA 
CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNETICA Y SU PROBLEMA SOCIAL. 
 
MOCION SOBRE LA CONTAMINCAION ELECTROMAGNETICA Y SU 
PROBLEMTAICA SOCIAL 
 
Hemos visto, en estos últimos años, como en todo el territorio Español ha habido una 
proliferación caótica, en el medio rural y urbano de toda una serie de infraestructuras de 
antenas, estaciones base GSM, DCS y LMSD, dipolos, repetidores, picocelulas, así como 
antenas para la tecnología UMTS (telefonía móvil de tercera generación). La alarma social 
que se ha generado en torno a la proliferación de la instalación de estas antenas, en especial 
las de telefonía móvil, es ya algo que no puede negarse y aunque la Comunidad científica 
esta dividida respecto a los efectos que produce en el ser humano y en los seres vivos en 
general las radiaciones electromagnéticas, en la actualidad existe un sentimiento unánime 
de la ciudadanía de los efectos nocivos y peligrosos que este tipo de radiaciones genera en 
la salud de las personas tanto a corto como a largo plazo. 
 
Pese a los intentos llevados a cabo por distintas Administraciones Públicas y por las 
propias operadoras de telefonía de tranquilizar a la población alegando la inocuidad de las 
mismas, persiste ese sentimiento unánime de peligro ante la proximidad en los núcleos 
habitados de este tipo de instalaciones, que les ha llevado a formar plataformas y 
asociaciones reclamando medidas de protección y seguridad, presionando en la mayoría de 
las veces a los Entes Locales, como Administración base, a establecer normativas, 
mediante Ordenanzas, mas preventivas y mas restrictivas en los niveles de exposición que 
los contemplados en la normativa estatal, que debe ser revisada ante los nuevos informes 
médicos, como así se lo viene exigiendo un amplio sector de la sociedad. 
 
No podemos negar que existen estudios científicos rigurosos a nivel Nacional e 
internacional, llevados a cabo por científicos de reconocido prestigio, que han puesto de 
manifiesto la relación directa de las ondas emitidas por las antenas de telefonía móvil con 
enfermedades muy graves como la leucemia, tumores cerebrales, etc., como así lo recoge, 
entre otros, a nivel internacional EL MANIFIESTO DE FRIBURGO y a nivel Nacional  
LA DECLARACION DE ALCALA que recoge además que dichas ondas alteran la 
glándula pineal encargada de producir melatonina un potente antiocancerígeno.  
 
Tampoco podemos negar, y en este aspecto la Comunidad científica es prácticamente 
unánime, la existencia de efectos directos y constatables a corto plazo, derivados de la 
exposición a las radiaciones electromagnéticas ocasionados por las instalaciones de 

 
Plaza Bayona, 1  45223 Seseña (Toledo) 
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69   E-mail: ayuntamiento@ayto-sesena.org 
 
   

71



 
  

 
 
 
 

 

A Y U N T A M I E N T O
D E 

S E S E Ñ A 

radiocomunicación: EFECTOS TERMICOS consistente en un incremento de la 
temperatura en la superficie corporal y EFECTOS BIOLOGICOS como son la ansiedad, 
problemas para dormir, dolores de cabeza, estados de irritabilidad, etc. 
 
Por todo lo expuesto el Grupo Municipal del Partido Popular de Seseña, considera que es 
necesario una ORDENANZA, reguladora de Instalación y Construcción de Infraestructuras 
de Telecomunicaciones, y mas si tenemos en cuenta el paulatino aumento de la población y 
que como es lógico demandaran la prestación de estos servicios, que regule todos estos 
aspectos y sirva como instrumento real para hacer compatible el desarrollo de las 
telecomunicaciones en general y de la telefonía móvil en particular con la protección al 
medio ambiente y la minimización de efectos mas que posibles en la salud pública. 
 
Por todo lo expuesto, sometemos al Pleno las siguientes propuestas para su aprobación: 
 
1º.- La creación de una Comisión específica compuesta por un representante de todos los 
Grupos Políticos Municipales para la redacción de una Ordenanza reguladora de 
INSTALACION Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUTCTURAS DE 
TELECOMUNICACIONES. 
 
2º.- Sin ánimo de ser exhaustivos, la Ordenanza regulara como mínimo los siguientes 
puntos: 
 
 a).- Obligación de incorporar las mejoras tecnológicas encaminadas a reducir la 
cantidad de emisiones, es decir el nivel de radiación eléctrica debe ser lo más bajo 
técnicamente posible (Principio de Alata/Alara). 
 b).- Obligación de conservación y revisión de las instalaciones por parte de las 
operadoras. 
 c).- Obligación de compartir infraestructuras. 
 d).- Obligación de que todas las instalaciones han de realizarse causando el mínimo 
impacto sobre el medio ambiente, tanto desde el punto de vista espacial como visual. 
 e).- obligación de la estricta aplicación del Principio de Precaución en lo referente a 
los niveles de exposición y distancia en la ubicación de las antenas de los núcleos 
habitados. La protección de la salud de los vecinos ha de garantizarse para proceder a la 
aprobación de cualquier instalación en nuestro municipio. 
 f).- Como consecuencia directa de la apliación del Principio de Precaución y a 
través de la Planificación Urbanística del desarrollo de toda la red de telecomunicaciones 
en Seseña deberá prohibirse la posibilidad de ubicación de antenas en las llamadas zonas 
sensibles o zonas de riesgo. 
 g).- Habrá de calificarse la instalación y funcionamiento de las instalaciones de 
telefonía móvil como actividad clasificada. 
 h).- Obligación de las opoeradoras de contratar un seguro de responsabilidad civil 
para cada una de las instalaciones que realicen en nuestro municipio. 
 i).- Obligación de revisiones periódicas, articulando la posibilidad de la presencia 
física de un técnico Municipal, tanto en el hecho de la revisión de las instalaciones, como 
en el hecho de la medición radioeléctrica, en la base a las competencias que en materia de 
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inspección en el primer caso y en materia medioambiental en el segundo tienen atribuidas 
todos los Entes Locales. 
 j).- obligación de presentar por parte de las operadoras un PLAN TECNICO 
MUNICIPAL DE DESPLIEGUE DE RED, con el objetivo de integración de estas 
instalaciones en la Ordenación Urbañística. 
 
3º.- La Ordenanza que se redacte tendrá que ser dinámica, abierta con la posibilidad de ir 
adaptándola a las diferentes limitaciones según los conocimientos científicos y las 
evaluaciones realizadas por las organizaciones de ámbito Nacional e internacional. 
 
4º.- que todas aquellas antenas existentes en Seseña que no cumplen con la normativa 
vigente en Castilla-La Mancha se proceda a su desmantelamiento y en especial aquellas 
ubicadas en las zonas sensibles, procediéndose de inmediato al traslado de las antenas 
situadas dentro del Complejo Polideportivo sito en la Avenida del Fútbol. 
 
5º.- Participación activa de todas las Asociaciones vecinales de Seseña y demás 
asociaciones interesadas en la definición de los criterios a seguir en la ubicación, 
instalación e integración de las infraestructuras de telecomunicaciones que se desarrollen 
en nuestro Municipio y en especial las referentes a telefonía móvil. 
 
6º.- que se establezca, en su caso, una moratoria en el despliegue de las antenas UMTS, 
hasta que se apruebe la Ordenanza reguladora, evitando así actuaciones posteriores que 
puedan suponer un coste económico o de cualquier otra índole al ayuntamiento, para 
adaptar las instalaciones a la normativa municipal vigente. 
 
7º.- Que se realice una campaña de difusión para fomentar el buen uso de la telefonía 
móvil, dirigida de forma especial a la población mas joven ya que existen numerosas 
recomendaciones Internacionales (por ejemplo: Bundesamt fur sthahlensschutz de 
Alemania) desaconsejando el uso de la telefonía móvil para niños y adolescentes. 
 
8º Creación de una Comisión Municipal de Telecomunicaciones, encargada de dictaminar 
las consultas relativas a la solicitud de licencias de actividad, de realizar el seguimiento de 
la ejecución de la Ordenanza por parte de las Compañías que operen en nuestro Municipio, 
de proponer las modificaciones, o mejoras que resulten pertinentes, de conformidad con los 
avances científicos, técnicos y normativos, introducir en el articulado de la misma y en 
general todas aquellas cuestiones e incidencias de competencia Municipal relacionadas con 
la materia objeto de regulación. 
 
9º.- Y por último sería aconsejable la puesta en contacto con otros Municipios limítrofes 
para posibilitar, si técnicamente fuera posible, compartir instalaciones y evitar así la 
duplicidad de las mismas y todo en aras de preservar el medio ambiente y reducir en la 
medida de lo posible la contaminación electromagnética. 
  
 El Portavoz del GM PP manifiesta que se trata de una moción que se ha intentado 
consensuar con los distintos GM, pero no ha sido posible, por parte del Equipo de 
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Gobierno se les ha tachado de oportunismo político, pero es una oportunidad para trabajar 
en una ordenanza que regule la salud de los vecinos y confío en que el equipo de gobierno 
en este fin des emana haya recapacitado y vote a favor. 
 
 La Portavoz del GM UCIT manifiesta que se trata de un tema que preocupa a todos 
y hay que solucionarlo, pero empezar por la aprobación de estos puntos y no por la 
creación de la comisión local de telecomunicaciones sería empezar la casa por el tejado, 
nos comprometemos a trabajar en una ordenanza que regule éstos y otros puntos. 
 
 El Portavoz del GM PSOE expone que tenemos la oportunidad de aprobar una 
ordenanza que regule algo tan importante como las infraestructuras de telecomunicaciones, 
un Derecho de los ciudadanos, de interés municipal por cuanto afecta a la ordenación del 
territorio y medioambiente, pero lo importante es la salud y el bienestar de los ciudadanos. 
 En abril de 2008, la FEMP, representada por distintas fuerzas municipales, aprobó 
una ordenanza base adecuada a la legislación vigente en esta materia. Tenemos la 
posibilidad de crear una comisión y crear una ordenanza consensuada entre todos los GM 
porque todos estamos de acuerdo en la creación de esa comisión, que no sería otra que la 
propia de medioambiente. 
 Tenemos un modelo de ordenanza y un informe del Colegio de 
Telecomunicaciones de Madrid. Proponemos la creación de una Comisión para que elabore 
una ordenanza y se apruebe definitivamente, la propuesta del GM PP no está avalada 
técnicamente, por ello no podemos apoyarla. Hagamos la casa desde los cimientos, hacerla 
por el tejado es oportunismo político. 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que los presentes en el salón de plenos apreciamos la 
crítica del GM PP y UCIT al Convenio laboral, pero el GM PP no predica con el ejemplo 
porque presenta una moción trampa, si votamos a favor cometemos una irregularidad 
manifiesta, a pesar de pregonar que están preparados y tiene carreras, nos quieren imponer 
una serie de puntos a incluir en la ordenanza sin apoyo técnico y jurídico. 
 Que quede claro que el EG queremos trasladar las antenas del polideportivo y 
queremos redactar una ordenanza que no sea impugnada por ninguna operadora, haciendo 
uso de la ordenanza aprobada el mes pasado por la FEMP. 
 A todos nos preocupa la preservación de la salud de las personas que pudieran verse 
afectadas por la contaminación medioambiental, también nos preocupa la contaminación 
por ondas electromagnéticas que pudieran causar enfermedades a los habitantes de nuestro 
municipio, como Ayuntamiento, en general, debemos actuar para evitar cualquier causa 
que perjudique física y psíquicamente a los vecinos de Seseña por cuanto se refiera tanto al 
impacto visual como paisajístico. 
Estamos de acuerdo con llevar un control de las antenas, estamos de acuerdo por distintos 
motivos en retirar las que están situadas en el polideportivo municipal, de hecho lo 
llevábamos en nuestro programa electoral y estamos trabajando en ello. También estamos 
de acuerdo en aprobar una ordenanza que regule la instalación de antenas en Seseña, de 
manera que no exista una anarquía a la hora de conceder las licencias de actividad. Pero la 
ordenanza debe ser consensuada y no impuesta, debe ser una ordenanza que no sea ilegal e 
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inaplicable, es decir, que las operadoras no puedan impugnarla y que lo que exija sea 
viable por las compañías y el ayuntamiento. 
 Hemos visto durante esta legislatura cómo la información dada por el equipo de 
gobierno sirve de estandarte reivindicativo y arma política al partido popular: si se pone en 
marcha el centro de salud, se propone una moción para que se mejore la sanidad y 
comience la obra cuanto antes. Si se anuncia la creación del centro de la mujer, se exige 
ese centro. Si se dice que se retirarán las antenas en 2008 y 2010, se presenta una moción 
para solicitar, entre otras cosas, la retirada inmediata de las antenas del polideportivo. 
 Todo esto no es una invención del GM IU, es una realidad. Seguro que obedece a 
una estrategia política del GM PP para hacer ver que sus concejales se preocupan del 
pueblo y aparecen como iniciativas propias, que en realidad no lo son. 
 
 Dirigiéndome a la Sra. Laray, en vez de incitar a los ciudadanos a realizar 
manifestaciones, a crear alarma social diciendo que las antenas generan problemas de 
salud, como dijísteis en algún medio y en la comisión informativa, a la que por cierto 
llegaste una hora tarde, sin documentación, ni tan siquiera llevabas la moción que habíais 
presentado. Si en vez de hacer eso, hubierais solicitado información, documentación y 
haber intentado conocer fehacientemente a través del Ayuntamiento, de la FEMP, de la 
Consejería de industria, a través del Ministerio, a través de las operadoras, del colegio 
oficial de ingenieros de telecomunicaciones, sabrías cuál es la verdadera realidad del 
trabajo que se está haciendo en el campo de la telefonía móvil y la seguridad que existe y si 
se cumplen los protocolos establecidos. Pero a lo mejor es eso lo que menos importa a ti y 
al GM PP, el objetivo es político, y si no por qué habéis seguido manteniendo la moción 
con una serie de exigencias, si en realidad lo importante es aprobar una ordenanza. 
Exigencias de dudosa legalidad, parece mentira que tengáis conocimientos intelectuales de 
derecho algunos de vosotros y luego planteéis acuerdos manifiestamente ilegales.  
 
 El Portavoz del GM PSOE matiza el requerimiento del punto 7 sobre una campaña 
de difusión cuando al EG se le critican las mismas. 
 
 El Portavoz del GM PP contesta a las acusaciones: 

- Al GM UCIT decir que  se han presentado mociones muy parecidas o calcadas 
en otros municipios, se trata de una declaración de intenciones, no 
propiamente de la ordenanza que evidentemente llevará más puntos. 

- Al GM PSOE, conocemos el acuerdo de la FEMP y lo dicho por el Colegio de 
ingenieros, también lo tenemos aquí, existen numerosos ayuntamientos que 
han aprobado mociones similares, y de distintos colores políticos: Santander, 
Torrelavega, Pedroñeras, Santa Cruz de Tenerife... 

Tenemos aval técnico, hemos estudiado una carrera pero hacemos un trabajo muy 
preparado y Rosa es muy concienzuda, se ha basado en informes de auténticas eminencias 
en la materia, entre otros: Ramón Goya, Juan Álvarez, Alfonso Valmorí, Emilio Moyayo, 
Jeosé Luis Matasanos... 

- Al Sr. Alcalde, se nos acusa de oportunismo, y repito que lo que tenemos es 
una oportunidad de hacer las cosas bien, se nos dice que es una moción 
trampa, te pido que me digas qué puntos son ilegales, contamos ante todo con 
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el principio de precaución, parece mentira que a este ayuntamiento le de 
miedo meterse en tribunales. 

En Totana, Murcia, el GM IU solicitó mediante una moción la retirada de una 
antena, el Alcalde se comprometió a ello y lo consiguió en 8 días. 
 Consideramos que no se está trabajando bien, en la última comisión que hubo, a la 
representante del GM PP se le amenazó de que o retirábamos la moción o para el siguiente 
pleno se traería una ordenanza en que nuestro GM quedaría fuera. 
 
 El Sr. Alcalde pregunta si conocen si las antenas móviles cumplen la normativa en 
Seseña, cuáles son las compañías ubicadas en nuestro término, si en Totana tenían licencia. 
Sois vosotros los que no estáis trabajando bien, presentáis la moción el último día, cuando 
se está realizando el orden del día del pleno y en la calle me pides por favor que la incluya, 
cuando ya dijimos en un Pleno que deberían ser debatidas antes por las comisiones 
respectivas. 
 Aquí tengo los contratos con las antenas, sobre los que todavía no habéis 
preguntado ni venido a ver, y no los firmé yo, uno de 1998 y otro de 2002.  
 En la legislatura pasada ya se intentó la retirada de las antenas del polideportivo. 
 Aunque el GM PP quiera engañar a los ciudadanos de Seseña afirmando que el 
Alcalde y el Equipo de Gobierno han tocado fondo o que otras cuestiones nos apartan de la 
gestión del ayuntamiento, la realidad es que se está trabajando y podemos aportar 
documentación exhaustiva: Tenemos un informe técnico de Aurelio de la Fuente García 
que dice que las emisiones están muy por debajo de los límites permitidos y a poca 
distancia de la que se encuentran las antenas la contaminación es 0, tengo también estudios 
que se han realizado por el Ministerio y la JCCM y podría seguir aportando documentación 
incluso gráfica, las zonas sensibles son los colegios, centros sanitarios y geriátricos, pero 
no los polideportivos. Nos hemos puestos en contacto con Raúl García frontón, técnico de 
telecomunicaciones, vecino de Seseña que está contratado a nivel nacional para hacer 
mediciones. Pongo a vuestra disposición toda esta documentación que ruego examinéis 
antes de crear alarma social, si las desplazamos fuera de la zona residencial pueden incluso 
emitir más radiación. 
 Tengo esta documentación y la ordenanza modelo, el informe del Ministerio de 
industria, turismo y comercio. 
 ¿Me pregunto que si ahora solicitan la instalación de una antena si será legal que 
digamos que no porque el Pleno así lo decide?. 
 
 La Sra. Laray dice que sí es legal. 
 
 El Oficial Mayor Chencho manifiesta que la concesión de toda licencia es un acto 
reglado. 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que desde el 8 de noviembre de 2004 existe un informe 
jurídico que dice que el otorgamiento de licencias es reglado, así lo refleja la revista 
jurídica “El Consultor”. 
 Queremos redactar una ordenanza, retirar las antenas sin que ninguna operadora lo 
impugne, por eso pido que lo retiréis. 
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 La Portavoz del GM UCIT manifiesta que el fondo de la moción es la creación de 
una comisión y realización de una ordenanza, estamos haciendo un circo y perdiendo el 
hilo de la moción. 
 
 El Portavoz del GM PSOE manifiesta que tenemos la oportunidad de crear una 
ordenanza y la tenemos que aprovechar, entiendo que la comisión deberá avalarla. Existe 
una mesa de ingenieros que junto con la FEMP nos dan las bases y pautas para la creación 
de la ordenanza, lo primero es crear la comisión, nos hacéis votar en contra. 
 
 El Portavoz del GM PP establece que la antena de Totana tenía licencia. Los 
municipios somos competentes y el técnico nos podría asesorar porque las competencias 
las han determinado los tribunales. La moción se trajo en tiempo y forma, no se trata de 
oportunismo político, tampoco nos es necesario para el estudio el ver la duración de los 
contratos de las antenas. Nos acusáis de alarma social cuando aquí, cuando IU era 
oposición dijo que “no se garantizaba la tranquilidad y salud de los vecinos”. Repetimos 
que se nos diga qué punto de la ordenanza es el problemático. 
 
 La Sra. Laray manifiesta que el tema que se está tratando afecta directamente a la 
salud de los vecinos, y me preocupa al margen del signo político, cuando fui a la comisión 
pensaba llegar a un acuerdo porque a mi parecer en la ordenanza no se contempla ningún 
punto contrario a la salud pública, tras leer referencias normativas y jurisprudencia, sin 
embargo en la comisión no se me dio oportunidad de discutir, se me dijo que o la 
retirábamos, o dejábamos solo el punto de creación de la comisión para que se llevara a 
pleno una ordenanza y se aprobada porque sois mayoría. 
 En el punto en que se habla de las campañas de difusión, es para que los padres 
adviertan a sus hijos de que no usen en exceso el móvil, pero es que las propias compañías 
como ORANGE lo dicen tanto para los niños, embarazadas, personas con marcapasos, 
tampoco se recomienda el uso de casos para el manos libres. 
 España es el peor país en cuanto a emisiones, y primero le exigimos al gobierno 
municipal y a través de él acudir al nacional. No conocemos los efectos de las radiaciones 
bajas a largo plazo para la salud. 
 No voy a retirar la moción, ni retirar ningún punto salvo orden de mi grupo, hay 
que tener voluntad de trabajo, creo que los puntos pueden integrarse en la ordenanza, sin 
dejarlo cerrado, son legales, tenemos competencias como ayuntamiento y tenemos que 
ejercerlas, un operador está sujeto a la concesión del suelo público o privado para la 
instalación de la antena, se trata de actividades clasificadas, y cada vez que se de una 
licencia de este tipo los controles deben ser exhaustivos, y las antenas que existen en la 
actualidad pueden retirarse, existen distintos tipos de retroactividad: baja, media y alta, el 
TS dice que si se posibilita otra ubicación la retroactividad es mínima, no está sujeta a la 
normativa general de la retroactividad. 
 No sé qué grupos son ilegales. 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que ya se han dicho. Se tendrá que aprobar una ordenanza 
consensuada, no entendemos la imposición de todos los puntos. 
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 Sometida la propuesta a votación no es aprobada con una abstención del GM UCIT, 
tres abstenciones del GM PSOE, seis votos a favor del GM PP y siete en contra del GM 
IU. Se desestima por tanto con siete votos en contra, seis a favor y cuatro abstenciones. 
 

Finalizados los asuntos incluidos en el orden del día, el Sr. Alcalde presenta moción 
de urgencia para incluir una moción transaccional contra la violencia de género, suscrita 
por los GM IU y PP. 

 
Se presentó el 24 de abril por el GM PP la moción original que ha sufrido distintas 

modificaciones hasta llegar al consenso, moción que se ha respaldado también con 
informes de los Servicios sociales municipales. 

 
La Portavoz del GM UCIT manifiesta que también se adhiere a la moción. 
 
Sometida a votación la urgencia se aprueba con un voto a favor del GM UCIT, tres 

abstenciones del GM PSOE, seis a favor del GM PP y siete a favor del GM IU. Se aprueba 
por tanto con catorce votos a favor y tres abstenciones. 

 
DECIMOCUARTO.- MOCIÓN TRANSACCIONAL APROBADA POR LOS 

GRUPOS POLÍTICOS IU, PP Y UCIT CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
 

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se desea someter a la 
consideración del pleno la siguiente Moción. 
 
          El siglo XXI avanza al mismo ritmo que las cotas de violencia contra las mujeres y 
por ello, necesitamos que se actúe contra la violencia enfocándola como manifestación de 
la discriminación, de la situación de desigualdad y de las relaciones de poder que los 
hombres ejercen sobre las mujeres. 
          En este sentido, mientras no se dé un enfoque transversal y estructural de la 
violencia machista para atajarla desde raíz y en todas sus manifestaciones, y con una 
coordinación eficaz y real desde los poderes públicos, los derechos de las mujeres seguirán 
siendo una aspiración. Porque la violencia de género, la violencia contra las mujeres 
también es transversal: los salarios de las mujeres en trabajos de igual valor, siguen siendo 
mucho más bajos que los de los hombres; los empleos siguen segregados por sexos; 
nuestra imagen sigue siendo utilizada como señuelo comercial; los materiales educativos, 
mantienen la reproducción de estereotipos sexistas; el aborto aún no es libre ni gratuito; la 
humanidad sigue con parte de la Historia oculta, porque no se refleja nuestra contribución; 
persisten los despidos por razón de sexo; prosigue la explotación sexual de las mujeres, 
etc.. 
          Tendremos que recordar el martes 26 de febrero como la fecha fatídica en la que 
cuatro mujeres fueron asesinadas a manos de sus parejas y una quinta estuvo a punto de 
perder la vida. En el año 2007 murieron 101 mujeres víctimas de violencia de género según 
la red feminista de asociaciones de mujeres contra la violencia de género, y en lo que va de 
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año se han contabilizado 46 noticias sobre mujeres muertas. Esta situación pone en 
evidencia la necesidad de buscar instrumentos y medidas más eficaces para luchar contra la 
espiral de miedo que están sufriendo muchas mujeres en nuestro país. 
          La sociedad española contempla la evolución de esta lacra y asiste con preocupación 
a la ineficacia de la ley integral de medidas contra la violencia de género, cuyas medidas 
no se están implantando con la diligencia y la decisión que son necesarias. Esta Ley no ha 
ayudado a “corregir la tendencia de muertes que hay ahora” como decía el Ministro de 
Asuntos Sociales. 
 
          El gobierno se ha preocupado de aprobar la ley, pero no ha hecho esfuerzos en 
analizar los errores de la misma, ver qué está fallando. No ha sido capaz de atender a 
informes de prestigiosas entidades, del Defensor del Pueblo o de Amnistía Internacional 
que le advertían de las expectativas frustradas de la ley y de la necesidad de tomar medidas 
eficaces. El propio Gobierno ha reconocido hace unos días que hay medidas de la propia 
ley, las del ámbito educativo, que aún están sin desarrollar.   
           
          Consideramos que una Ley que no es efectiva, que no se dota de presupuesto 
económico correspondiente, ni se dota de los recursos humanos ni de los medios materiales 
necesarios para cumplir con el objetivo último para el que fue creada, se convierte en una 
mera declaración de principios, de buenas intenciones, que dará sus frutos de cara al 
electorado, pero que evidentemente no alcanzará el fin social perseguido, en estos casos la 
Ley se convierte en papel mojado, como así lo demuestra el paulatino aumento de 
asesinatos de mujeres en nuestro país como consecuencia de este tipo de violencia. 
 

Consideramos que los Ayuntamientos, como administración más cercana a los 
ciudadanos, son los que verdaderamente conocen la cruda realidad a la que se enfrentan la 
víctimas, por lo que es necesario establecer estrategias de proximidad, habilitar 
herramientas de protección inmediata ante situaciones urgentes puntuales, dotarnos de los 
medios necesarios para evitar, en lo posible, la victimización secundarias de las mismas. 
Tenemos que realizar los esfuerzos que sean necesarios y exigir al resto de 
administraciones mayor eficacia para impedir que en nuestro municipio tengamos o 
podamos tener víctimas de este tipo de violencia. 
 

La labor que realizan los Ayuntamientos en la prevención y ayuda inmediata que se 
presta a las mujeres victimas de violencia doméstica y de género, es de todos conocida y 
así se ha ido reconociendo desde los sucesivos Gobiernos del Estado, por eso nos parece 
una hipocresía manifiesta que reconociéndolo no se haya procedido por ningún gobierno a 
dotar de inmediato a los Entes Locales de medios económicos, materiales y de personal 
cualificado suficiente para salvaguardar no solamente el derecho a la vida de las mujeres 
sino el de estas a vivir en libertad. 
 

Por todo ello se presenta al Pleno para su consideración y aceptación los siguientes 
acuerdos: 
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1. El Ayuntamiento de Seseña lamenta con profundo dolor el aumento tan  
significativo de muerte y maltrato por violencia doméstica y de género producidos 
en España en lo que va de año. 

2. Que se apruebe un pacto de gobierno municipal contra la violencia de género que 
conlleve la declaración de “tolerancia cero a la violencia” en el municipio y la 
adopción de medidas integrales para erradicar la violencia contra las mujeres, en el 
ámbito de sus competencias. 

3. Reclamar del Gobierno de la Nación para que adopte urgentemente las medidas 
necesarias para dar la máxima protección a las mujeres amenazadas, estableciendo 
con carácter inmediato planes personalizados de seguridad. 

4. Instar al Gobierno de la Nación para que aumente el número de juzgados 
especializados en violencia de género, dotándolos de los medios necesarios para 
garantizar su funcionamiento. 

5. Solicitar al Gobierno de la Nación para que incremente el número de miembros de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado dedicados exclusivamente a la 
violencia de género, especialmente formados para esta tarea y en comunicación 
directa, permanente y personalizada, con  las víctimas actuales y potenciales. 

6. Exigimos al Gobierno de la Nación y a la Junta de Comunidades de Castilla la 
Mancha que realicen las actuaciones que sean necesarias para dotar a las Entes 
Locales de nuestra Comunidad, de financiación suficiente y real para llevar a cabo 
políticas sociales, adecuadas y eficientes, con especial relevancia en la protección y 
ayuda a las víctimas de violencia doméstica, en desarrollo de las actuaciones 
recogidas en la ley 3/2004 

7. Instar al Gobierno Autonómico, a adoptar las disposiciones necesarias para que 
exista coordinación entre todos los poderes y administraciones públicas. 

8. Que se realicen campañas permanentes de concienciación y sensibilización social 
que aborden especialmente las emisiones o publicidad sexista, discriminatoria, 
vejatoria, estereotipada y las actuaciones que públicamente justifiquen, banalicen o 
inciten a la violencia de género. 

9. Con la creación del Centro de la Mujer que tanta falta hace en nuestro municipio, se 
insta a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha a que cumpla su propia 
normativa y en este caso lo preceptuado en el articulo 8 de la ley 5/2001 de 17 de 
mayo sobre Prevención de Malos Tratos y de Protección a Mujeres Maltratadas. 

10. Hacer efectivas las actuaciones previstas en los Protocolos Locales de atención a las 
víctimas de violencia doméstica e implicar al Centro de la Mujer en los mismos. 

11. Instamos a la Mancomunidad de la Sagra a elaborar un estudio en nuestra comarca 
para la puesta en marcha en uno de los municipios de la misma de una Casa de 
Acogida, instando a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha a que ponga 
todos los medios necesarios para que esto se lleve a cabo. 

 
 
Al Portavoz del GM UCIT manifiesta que se trata de una moción interesante y 

necesaria, necesitamos agruparnos en temas como estos sin mirar el color político. No 
entendemos que desde los más altos organismo no hagan nada. Debemos luchar y trabajar 
desde esta Corporación. 
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El Portavoz del GM PSOE expone que existen dos preceptos básicos para el PSOE en 

lo referente a Violencia de Género: 
1. Tolerancia cero con la violencia. 
2. Consenso y corresponsabilidad entre todas las fuerzas políticas para erradicar la 

violencia de género. Y por tanto no usaremos la violencia de género como arma 
arrojadiza, elemento partidista. 

 
Repulsa, rechazo y condena de la violencia de género. 
Coincidimos con el PP en que la violencia de género es una de nuestras principales 

preocupaciones y constituye también una de las facetas más dolorosas de nuestra sociedad. 
Dolorosa porque cada cinco días una mujer muere en nuestro país víctima de este 
fenómeno violento.  

Cada vez que se produce una muerte por violencia de género, constituye un fracaso 
para todas las personas que conformamos la sociedad española. Esta realidad es intolerable 
para una sociedad democrática que proclama la igualdad como derecho fundamental y 
principio general de su ordenación social. La violencia de género es la máxima 
manifestación  de la desigualdad, la evidencia de un déficit democrático y uno de los 
síntomas de la incompleta ciudadanía de las mujeres que los Gobiernos están llamados a 
erradicar. 

 
Respecto a los párrafos donde se hace referencia a que “ El Gobierno sólo se ha 

preocupado de aprobar la ley. Le ha dado igual si es efectiva o no;... con fines 
electoralista”…, y además se hace referencia a que la ley no es efectiva, es una mera 
declaración de principios, que darán sus frutos de cara al electorado…”” El gobierno no ha 
sido capaz de atender a informes de prestigiosas entidades…” 
 

Cabe manifestar que: 
 

Con esta finalidad, luchar contra la violencia de género, se aprobó por unanimidad (con 
325 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención) en el parlamento la Ley 
orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Debería estar informado el PP de Seseña antes de emitir este tipo de 
mociones de que esta ley no solo es proyecto de gobierno, sino de todos los grupos 
políticos (entre ellos el PP), que fueron consecuentes con la problemática del  “terrorismo 
machista” y la necesidad de que todas las fuerzas políticas debían apartar las diferencias 
políticas para luchar contra esta lacra de la sociedad y por tanto no se aprueba de cara al 
electorado, pues todos la aprobaron y este sería el electorado de todos. 

 
La Ley de Protección Integral contra la Violencia de Género, compleja y 

esperanzadora, establece medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, 
sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a sus víctimas. Nació fruto del 
trabajo, de la colaboración y coordinación de todos los organismos implicados de las 
administraciones públicas así como  las asociaciones de mujeres, los agentes sociales y las 
organizaciones no gubernamentales. Hacer critica destructiva a través de esta moción por 
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el PP de Seseña, resulta desesperanzador para todos aquellos que continúan trabajando por 
erradicar la violencia de género, y que entienden que la ley debe ser el instrumento y la 
base sobre la que se definan las estrategias, medidas y las herramientas en las que se tiene 
que trabajar en un futuro. 

La ley integral dibuja un horizonte sin violencia para muchas mujeres, aunque tiene 
un largo recorrido hasta conseguir que las mujeres pierdan el miedo y sientan la seguridad 
y la protección que los poderes públicos tratan de garantizar a través de los mecanismos 
que esta Ley prevé. 

Durante el tiempo que ha transcurrido desde la aprobación de la Ley Integral se han 
puesto en marcha todas las medidas institucionales previstas, entre las que destacan por su 
importancia la creación de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre 
la mujer, el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, la creación de Juzgados 
exclusivos de Violencia sobre la Mujer y las fiscalías especiales. Junto a esto se han 
aumentado los recursos que el Estado dedica a combatir la violencia de género y se han 
puesto en marchar nuevos derechos sociales y económicos para las mujeres que garantizan 
asistencia social integral, empleo y recursos económicos en casos de necesidad.  

La ley ha contribuido a generar un rechazo social hacia la violencia que se ejerce 
sobre las mujeres por el simple hecho de ser mujeres; ha fomentado una mayor 
sensibilización social sobre el problema, y ha hecho posible una mayor implicación 
profesional por parte de todos los profesionales que intervienen en el fenómeno de la 
violencia de género. ¿ Como es posible que el PP de Seseña exponga en la moción que la 
ley es papel mojado? 

 
Desde el PSOE de Seseña creemos que es una obligación y una responsabilidad por 

parte de todos los grupos políticos de este municipio, incrementar la confianza en las 
instituciones, bajo la convicción de que esta mayor confianza ayudará a la víctima a 
utilizar los recursos puestos a su disposición para romper el círculo de la violencia que 
padece. Esa mayor confianza social en el sistema, se hace evidente al comprobar el 
aumento de denuncias por malos tratos.  

 
A pesar de todo esto, el Gobierno y el PSOE somos conscientes que la Ley Integral 

necesita de un nuevo impulso para garantizar más seguridad a las mujeres, y hacer posible 
el derecho fundamental que la inspira: el derecho de las mujeres a una vida sin violencia. 
 

Respecto a los puntos 1,2  presentados por el PP para su aceptación en Pleno. 
 

Tal y como manifestaba al principio de mi intervención, es evidente que no 
podemos estar más de acuerdo porque además estamos convencidos de que en el rechazo 
firme frente a la violencia de género nos encontramos todos en el mismo grado de 
tolerancia, que es cero. 
 

Respecto a los puntos 3,4  presentados por el PP para su aceptación en Pleno. 
 

Para ello, bajo las directrices de la ley, se ha aprobado, junto al Plan Nacional de 
Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género 2007-2008, un Conjunto de 
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Medidas Urgentes con el objetivo de reforzar algunas de las medidas ya en marcha, y sobre 
la base de la experiencia, implementar nuevas medidas de coordinación que redunden en 
una mayor eficacia de las mismas.  El principal objetivo es proteger a las víctimas y evitar 
que el drama de la violencia de género siga cobrándose anualmente la vida de tantas 
mujeres, dedicando a la protección de las víctimas todos los recursos de los que el Estado 
dispone. 

 
Las medidas que el PP de Seseña reclama para su aceptación por el pleno y como 

medida de exigencia al Gobierno, están ya recogidas y de forma pormenorizada en ese 
Catálogo de Medidas Urgentes contra la Violencia de Género desarrolladas por el 
Gobierno y que ya han comenzado a aplicarse, por eso instamos al grupo municipal del PP 
a solicitar cuanta información consideren al respecto al Instituto de la Mujer de CLM o á 
sus servicios provinciales. Cuanto mayor sea la información  y menor el grado de 
desconocimiento en estos temas, mejor podremos actuar ante una situación de violencia de 
género. 

 
Respecto a los puntos 5,6,7… 

 
Resulta imprescindible que las mujeres que sufren violencia de género sepan que el 

conjunto de las instituciones, tanto la Administración General del Estado, como de las 
administraciones autonómicas (en este caso la JCCM) y locales están trabajando 
activamente en la mejora de la respuesta frente a este fenómeno violento. 

 
No en vano, Castilla La Mancha y al frente el gobierno regional, ha trazado como 

prioritario en su agenda política la lucha por la erradicación de la violencia machista. 
Nuestro gobierno regional fue pionero en el desarrollo de la Ley de prevención de Malos 
Tratos  y Protección a Mujeres Maltratadas en el 2001, fue la primera de estas 
características que se aprobó en nuestro país y que ha sido referente para otras 
Administraciones. 

 
Las líneas que han marcado la actuación del Gobierno Regional para la lucha contra 

la violencia de género han sido la prevención, sensibilización, protección y atención a las 
victimas. Son muchos los recursos económicos, humanos, y materiales del gobierno 
regional para hacer frente a esta lacra social, no en vano, solo en la provincia de Toledo, 
hemos consolidado una red de 22 centros de la mujer, que dan cobertura a la práctica 
totalidad de la población.  

 
Seseña contará además, tal y como establece la ley con un Centro de la mujer, 

donde se informe a las mujeres sobre sus derechos, orientando y asesorando en materia 
jurídica, psicológica y realizando actividades y programas para conseguir la plena 
participación de la mujer en la sociedad. 

 
El Instituto de la Mujer ha destinado para este año 2008, 60.000€ para la creación 

del Centro de la mujer en esta localidad, y esta trabajando en el proyecto a desarrollar para 
el ejercicio 2009 junto con el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Seseña. 
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Respecto al recurso de acogida, sabe el PP de Seseña, que para realizar un óptimo 

aprovechamiento de los recursos humanos y económicos, el art. 12 de la Ley 5/2001 de 17 
de Mayo de prevención de malos tratos y protección a las mujeres maltratadas, recoge que 
los CUR y Casas de Acogida  como medida de atención a las víctimas estarán en todas las 
capitales de provincia y los municipios con población superior a los 25.000 habitantes. 

Que no exista un recurso de acogida en Seseña, no implica que los servicios de 
atención a las víctimas, ya sean Centros de la Mujer, línea 900, cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado, etc..no proporcionen apoyo inmediato y protección a las mujeres 
víctimas de la violencia y a sus hijos e hijas. 

Existen dos casas de acogida en la provincia de Toledo, y desde el 2004 se viene 
produciendo un descenso en el número de mujeres y menores atendidos en estos recursos y 
tb. un descenso en los índices de ocupación. Descenso que coincide con la puesta en 
marcha de la Ley 27/2003 reguladora de la orden de protección y por la Ley orgánica de 
medidas de protección integral contra la violencia de género. 

 
La Sra. Laray manifiesta en respuesta al Portavoz del GM PSOE que si las cosas fueran 

tan bien no existiría este número de muertes de mujeres a causa de la violencia de género. 
No obstante no me extraña la intervención porque estáis realizando en el municipio la 
misma política que a nivel nacional, o no se asumen responsabilidades o se gira la cabeza 
para no ver la realidad. Vuestra obligación sería suscribir la moción. 

Nos sorprende gratamente que haya sido consensuada y que a ella se haya unido 
también el GM UCIT, los gobiernos tiene como responsabilidad salvaguardar un derecho 
tan importante como es la vida y la libertad de las personas, se necesita que las personas 
integrantes de los gobiernos municipales tengan como objetivo proteger los derechos 
humanos, y la concejal Urosa y yo tenemos que agradecernos mutuamente el haber llegado 
a un consenso cuando está en juego un tema tan importante como los derechos de las 
personas. 
 
 El Sr. Alcalde interviene porque le piden que manifieste que no estaban de acuerdo 
con la moción inicial presentada por el GM PP por su carácter oportunista, así, es curioso 
que ustedes se preocupen ahora por la política social cuando su actuación en el gobierno 
durante dos legislaturas profundizó sobremanera el déficit del gasto social (situándose en 7 
puntos PIB por debajo de la media europea) y llevó a cabo las reformas fiscales más 
regresivas en nuestro país, que han supuesto una detracción de ingresos de 1,3 billones ptas 
al Estado cada año. Por tanto no se puede proponer como hacen ustedes aquí, más 
presupuesto, más financiación, más personal, más recursos, más, más, etc..y luego 
proponer como hace su partido, políticas fiscales regresivas (que dejan al Estado con 
menos recursos) o políticas económicas que privatizan los servicios sociales y dejar cada 
vez más desprotegidos a los ciudadanos. Porque no se puede, por ejemplo, como han hecho 
PP en Castilla-La Mancha, votar a favor de la supresión del impuesto de sucesiones y 
luego querer unas administraciones fuertes y con recursos. Es una profunda contradicción. 
 También es curioso y sorprendente que ustedes ahora se preocupen por la violencia 
de género y por la ley integral, que por cierto ustedes no querían, y votaron en contra de la 
misma. IU coincide con PP en una cosa: es necesario una mayor dotación presupuestaria 
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para el desarrollo de la ley. IU considera que hacen falta más recursos, medios más 
eficaces y suficientes para paliar la adopción de medidas con carácter transversal e integral 
para erradicar todo tipo de violencia estructural contra las mujeres. Hay que formar a los 
colectivos profesionales que intervienen en el proceso de mujeres. Son necesarios nuevos 
recursos financieros para aplicar la ley y acelerar las sentencias, evitando que las amenazas 
terminen convirtiéndose en delitos. En esto estamos de acuerdo, la diferencia es que 
ustedes no tienen autoridad para hacer estas propuestas. Si ustedes gobernaran, su política 
económica y fiscal les impediría llevarlo a cabo. 
 Además, no hay que olvidar que cuando ustedes gobernaron no fueron capaces de 
legislar de forma integral contra la violencia de género, la importancia que le daban era 
mínima. La base de la violencia contra las mujeres es la desigualdad estructural que 
cimienta nuestra sociedad. Y ustedes, señores y señoras del PP no se creen eso de la 
Igualdad. Votaron en contra de la ley contra la violencia de género y también en contra de 
la necesidad de buscar nuevos instrumentos, pero cuando gobernaron no pusieron en 
marcha ningún instrumento, y cuando votaron en contra no ofrecieron ninguna alternativa. 
Ya tenemos instrumentos, que habrá que revisar, modificar lo que no sea efectivo y sobre 
todo, dotar de mayor presupuesto este tipo de leyes. 
 Para eso hay que exigir a la administración que corresponde no a nuestro 
Ayuntamiento, que no tiene competencias, sino al Estado y a la CC.AA que aumente lo 
medios, recursos y personal para atajar esta lacra. 
 Ante la propuesta del PP de que los Ayuntamiento actúen contra la violencia de 
género: también estamos de acuerdo en que los ayuntamientos, son la administración más 
cercana al ciudadano y como tal debiera dar respuesta a sus necesidades. Es por ello que 
desde IU llevamos años proponiendo un Pacto Local que dote a los Entes Locales de 
mayores competencias y financiación para desarrollarlas, entre ellas todo lo que tiene que 
ver con servicios sociales. Pero resulta que año tras año, el PP y el PSOE miran para otro 
lado y no quieren saber nada del pacto local. Por tanto es verdad que como dicen en su 
moción “es una hipocresía que se reconozca la labora de los Ayuntamientos en la 
prevención y ayuda a mujeres víctimas de violencia, y no se les dote de medios 
económicos, materiales y personales necesarios”. Pero es una hipocresía que también 
practican ustedes. Proponen en la moción “poner en marcha estrategias de proximidad y 
habilitar herramientas de protección inmediata"” Desde IU les pedimos que nos pongan un 
ejemplo de un municipio de Castilla-La Mancha donde gobiernen en el que hayan puesto 
en marcha estrategias y herramientas para atajar la violencia de género. ¿Cuántos 
ayuntamientos gobernados por el PP tienen dispositivos más allá de las competencias de la 
Junta?. Seamos serios y no hagamos demagogia con algo tan dramático. 
 Ante algunas propuestas concretas del PP en la moción: 

- Aumento de miembros de Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Hay que 
decir que el PP se dedicó mientras gobernó a suprimir numerosas plazas de 
estos cuerpos para primar la seguridad privada en detrimento de la pública. Y 
ahora piden más plazas. 

- Creación de un centro de la mujer: sabemos y ustedes también que este es un 
proyecto ya concedido para nuestro municipio, por tanto es una realidad que 
tiene que materializarse. 
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- Los protocolos locales de actuación, se elaborarán y se pondrán en marcha en 
estos mismos centros, por tanto esperaremos a tener este centro funcionando 
para elaborar protocolos. 

Podemos proponer al PP que a pesar de sus contradicciones, demagogia y falta de 
autoridad política para proponer ciertas cosas, nosotros en IU sí apostamos por erradicar 
sin fisuras y en todos sus frentes la violencia que se ejerce contra las mujeres y por tanto 
hemos estudiado y redactado una moción común y transaccional a suscribir por todos los 
grupos en base a: 

- La preocupación por la escalada de violencia contra las mujeres, asesinatos, 
etc. 

- Coincidencia en la necesidad de una mayor efectividad en el desarrollo de la 
ley integral contra la violencia de género y mayor presupuesto, mayores 
medios y recursos. 

- Exigir estos recursos a las administraciones competentes: Estado y CC.AA. 
 

Esta moción transaccional que puede ser aprobada entre todos, es una moción en 
positivo, que busque la propuesta más que una moción para criticar al gobierno de 
Zapatero, hacer una carta a los reyes magos con peticiones que un ayuntamiento no puede 
cumplir, o aprovechar este oportunismo del PP que propone cosas ahora, que nuca realizó 
cuando gobernó en el país. 

 
 La Portavoz del GM UCIT, dirigiéndose al resto de GM, manifiesta que le parece 
lamentable sacar a relucir cosas hechas o dichas por otros GM de otras legislaturas. No sé 
si el PP ha sido o no oportunista o si el PSOE tenía preparada ya la intervención a nivel 
regional, yo soy independiente, soy humana y rogaría que todos fuéramos humanos y no 
políticos, y por una vez tuviéramos un poco de respeto. 
 
 El Portavoz del GM PSOE manifiesta que el respeto lo tienen todas las fuerzas 
políticas que han aprobado una ley por unanimidad en el congreso, apoyamos a las mujeres 
y una violencia 0, lo que no podemos permitir es que se aproveche una moción para 
argumentar contra el PSOE y se nos señale como responsables de la violencia machista. 
 La igualdad es la base para luchar contra la violencia de género, se han aprobado 
RD para trabajar sobre ello. Todos estamos radicalmente en contra de la violencia de 
género. Rajoy fue el mayor responsable de la destrucción de puestos directivos y si me lo 
permitís voy a leer un artículo de la revista del país semanal del 11 de mayo: artículo 
escrito por Dña. Motserrat Comas d´Argemir, magistrada y vocal del Consejo general del 
Poder Judicial y Presidenta del Observatorio contra la violencia Doméstica y de Género, en 
el que dice: “Es verdad que no hemos podido reducir las insoportables cifras mortales, pero 
no podemos atribuirlo a una supuesta ineficacia de la ley, máxime cuando cambiar los 
patrones sexistas nos puede llevar años. Se precisa una gran evolución cultural. El derecho 
es siempre un motor de cambio y de transformación social. Los resultados suelen ser 
lentos, aunque irreversibles. Es este largo trayecto contra la violencia de género es preciso 
que hombres y mujeres trabajen codo con codo, porque ésta es una batalla de toda la 
sociedad en contra de la injusticia y la discriminación”. 
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 El Portavoz del GM PP agradece el flaco favor hecho a los esfuerzos del IU y PP de 
este fin de semana. 
 
 La Sra. Laray manifiesta que una ley sin medios materiales y humanos que la lleven 
a la práctica se convierte en papel mojado porque no se está ejecutando. 
 En respuesta al Sr. Alcalde decir que me sorprende, la concejal Urosa y yo hemos 
estado trabajando, he cedido ante determinadas peticiones del ayuntamiento, voy a seguir 
trabajando con Mercedes para dotar al municipio de servicios, pero quién habla de 
oportunismo político, yo tengo autoridad porque soy mujer y hay que hacer política para 
que se cumpla la normativa y en España no haya más muertes por violencia machista. 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que hay que tomar las cosas con un poco de calma, os 
refería al Alcalde cuando lo que he hecho es leer una intervención política, pero hay que 
valorar los antecedentes, si no se dota a los ayuntamientos no se pueden llevar a cabo las 
políticas sociales, éstas no se pueden conseguir si los ayuntamientos no tienen ingresos 
corrientes para gastos corriente, y esta intervención es general,  no solo referida a nuestro 
municipio. Tenemos que luchar por tener medios, pero la sartén por el mango no la tiene 
IU, no personalicéis porque trato la moción desde un punto de vista político, y  no me hace 
fasta ser mujer o niño para defender los derechos inherentes a los mismos. 
 
 Sometida la propuesta a votación es aprobada con un voto a favor del GM UCIT, 
tres abstenciones del GM PSOE, seis votos a favor del GM PP y siete a favor del GM IU. 
Se aprueba por tanto con catorce votos a favor y tres abstenciones. 
 
 
A) PARTE DE CONTROL POR EL PLENO  DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 

CORPORACIÓN. 
 
PRIMERO.-  DACION DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE ALCALDIA Y 
OTROS ASUNTOS. 
  
 Por el Sr. Presidente se da cuenta de los Decretos de Alcaldía dictados desde el 
último Pleno ordinario y que van desde el nº84/2008, de fecha 22 de abril hasta el 
nº108/2008, de fecha 22 de mayo de 2008, que se han facilitado a los Sres. Concejales. El 
Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación quiere formular alguna pregunta 
o aclaraciones al respecto. 
 
  
SEGUNDO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

El Sr. Alcalde concede el turno de ruegos y preguntas a la portavoz del GM UCIT, 
Dña. Soledad Vozmediano Rodríguez, quien formula  las siguientes: 

 
- En el último Consejo Escolar se trató el tema del absentismo, se pide que se 

cree un consejo sobre ello y se agilice. 
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- En la última Comisión se trató el tema de los comerciantes, de ayudar a la 
asociación creada por los mismos e indicar la ubicación de los comercios 
situados en las calles principales, de hacerse así, ¿no se verá perjudicado el 
pequeño comercio y se sentirá discriminado? 

- Quisiera hacer una crítica constructiva en relación a la jornada del deporte 
escolar, yo no estuve presente aquel día, pero me han trasladado quejas sobre 
el evento, primero por la modificación de la fecha y luego por que los alumnos 
del C.P Gabriel Uriarte tuvieron que trasladarse andando hasta el campo de 
fútbol, existen quejas sobre la mala organización, si el concejal de deportes 
necesita ayuda en la materia, estoy a su disposición, he trabajado como 
directora, organizadora y monitora deportiva. 

 
El Sr. Alcalde concede el turno de ruegos y preguntas  al portavoz del GM PP, D. 

Carlos Velázquez Romo, quien formula las siguientes: 
  

- El teléfono de información de la oficina de recaudación lo cogen en Santillana 
del Mar diciendo que también atienden al municipio de Seseña, llama la 
atención que también se extiende al matasello del recibo del IVTM que se 
refiere al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira. 

   
(La concejal Laray abandona el salón de Plenos). 
 

- Se pide que se aclare la situación en la que se encuentra la piscina de 
Vallegrande. 

- Se pregunta si el Ayuntamiento conoce que el la C/ Yunta, nº 15, 17 existe una 
discoteca sin licencia. 

- Se solicita a la concejal de hacienda que se pague menos por el teléfono. 
- En la Comisión de Obras todavía no se ha tratado el tema del POM. 
- En la Comisión de Obras se preguntó si aún se seguían con las obras de 

Velascón, finca protegida por impacto ambiental, se nos dijo que no existían 
más actuaciones, pero hemos traído un vídeo para demostrar que no es así y se 
sigue trabajando. 

 
En Sr. Medina solicita la palabra para formular la siguiente pregunta: 
 
- Solicita se les informe sobre la empresa encargada de la retirada de vehículos 

y residuos denominada Desguaces Calvo, con sede en San Martín de la Vega, 
tenemos entendido que carece de seguros de responsabilidad civil, no tiene en 
su objeto social la competencia para retirada sino únicamente de desguace y 
también factura por recoger RSU. Hemos recibido quejas de los propietarios 
de los vehículos por el mal uso que se les da, la lentitud en el servicio, en más 
de tres horas, de modo que la policía local acaba optando por inmovilizar los 
vehículos. Según nos han informado la adjudicación a esta empresa se hizo 
por el subinspector de la policía, sin consensuar, si ha sido así, se pide que se 
nos de cuenta de la potestad del subinspector para actuar de esta forma, se pide 
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que se licite públicamente el servicio y se saque a concurso y no se deleguen 
en el subinspector estas actuaciones. 

- Igualmente se piden explicaciones de las facturas de la JGL de fecha 24 de 
marzo del presente año, en concreto la factura 2808 a Javier Calvo por importe 
de 408€, la factura 7/08 a Samarcanda por 2700€ y de la JGL de 21 de abril la 
factura 3608 por importe de 875,34€. 

 
 
- La Concejal Fernández Martín responde a la portavoz del UCIT que hablarán 

sobre todo del absentismo en la próxima comisión. 
- El Concejal Domínguez manifiesta sobre el tema del comercio que se tiene la 

intención de crear un organismo autónomo para impulsar el comercio y el 
empleo en el municipio, se ha elaborado un censo de la actividad económica 
existente en Seseña, se pretenden tomar medidas completas, ponernos en 
contacto con todos los comerciantes en Seseña, poder indicar dónde se ubican 
los distintos establecimientos. Entre estas medidas está la de señalización, el 
comercio está aglutinado en determinadas zonas concretas, solo se pretende 
indicar cuáles son, no se trata de discriminar a nadie. 

- El Concejal Pardo manifiesta que el material de deporte se llevó desde el 
Colegio Sisius por ser el más cercano, y los alumnos del propio Sisius y del 
Gabriel Uriarte a petición propia fueron andando, al resto se les puso un 
autocar. 

- La Concejal Muñoz responde a la pregunta sobre la empresa de recaudación. 
Esta empresa tiene una línea genérica de atención al cliente, pero además tiene 
un teléfono propio para el municipio de Seseña . 

- El Sr. Alcalde manifiesta por cuanto se refiere a la piscina de Vallegrande que 
se han tenido conversaciones con quien la quiere llevar, pero se debe tramitar 
el expediente que corresponda legalmente. 

 
En cuanto al tema de la discoteca, este ayuntamiento tiene por norma no poner 
impedimento al ejercicio de las actividades siempre y cuando se esté 
tramitando la pertinente licencia municipal, la policía local lleva un control y 
se están legalizando las actividades que no tenían solicitada la licencia. 
 
No existe intención de mentir por parte de este equipo de gobierno en lo que 
se refiere a la facturación de telefónica, las JGL no se redactan por el equipo 
de gobierno, sino por los técnicos, pueden que existan errores, no obstante se 
aclarará y verá todo en la comisión de hacienda. 
 
En cuanto al tema del POM, ya se dijo en comisión de obras que se creará una 
comisión para ello, se sacará un pliego a concurso y cuando tengamos al 
redactor nos sentaremos a hablar con él, podéis ir trabajando y traer 
propuestas, si tenemos que reunirnos para ello lo haremos. 
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En cuanto a las obras en Velascón, la comisión de obras es conocedora del 
expediente sancionador que se le ha abierto, se llevó a la CPU y a la 
Consejería de Medio Ambiente, tras pasar nuestro municipio a más de 10.000 
habitantes hemos solicitado la devolución del expediente al ayuntamiento para 
que nosotros resolvamos. No obstante, ante las imágenes que nos habéis 
mostrado, mañana enviaremos a la policía local para que levanten acta de lo 
que está sucediendo, para comprobar si existen obras distintas a las anteriores 
y ver si han avanzado. Si fuera posible nos gustaría que nos facilitarais copia 
del video que nos habéis mostrado. 
 
En relación con la empresa encargada de la retirada de vehículos, Desguaces 
Calvo, he hablado también con la empresa anterior, parece que ha existido 
algún conflicto de acusaciones, intentaremos que se aclare. Yo he hablado con 
el subinspector y dice que la empresa actual está plenamente capacitada para 
el trabajo que viene desempeñando. 
 

- La concejal Muñoz interviene para exponer con respecto al tema de la 
empresa Desguaces Calvo que se trata de un contrato menor, que no necesita 
de concurso, la empresa anterior nos iba a subir las tarifas por eso se habló con 
el subinspector para buscar otra más económica, pero la tramitación del 
procedimiento ha sido correcta. 

 
 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo 

las 11:45 horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretaria, doy fe. 
 

Vº  Bº 
EL ALCALDE, 

 
 
 

Fdo: Manuel Fuentes Revuelta. 
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